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AÑO 57
NÚMERO  7717

 12 •  MAYO  •  2023

DECRETOS DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ,D.C.

DECRETO Nº 180
(10 de mayo de 2023)

Por medio del cual se efectúa traslado en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital 
para la vigencia fiscal 2023 con cargo al Fondo de 

Compensación Distrital y con destino al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento de la Secretaría 

General Alcaldía Mayor de Bogotá y la Fundación 
Gilberto Álzate Avendaño.

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En uso de sus atribuciones legales y en especial las 
conferidas por el numeral 3 del artículo 38 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos 35 y 63 del 
Decreto 714 de 1996 y artículo 15 del Decreto 192 

de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 612 del 29 de di-
ciembre de 2022 por el cual se liquidó el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones 
de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal com-
prendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 
2023, y se dictan otras disposiciones en cumplimiento 
del Decreto 571 del 14 de diciembre de 2022.

Que el artículo 35 del Decreto Distrital 714 de 
1996, “Por el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 
y el Acuerdo 20 de 1996 que conforman el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital “, estableció que 
con cargo al Fondo de Compensación Distrital se 
podrán atender los faltantes de apropiación en gastos 
de funcionamiento de las entidades en la respectiva 
vigencia fiscal.

Que el artículo 63 ídem, determinó que podrán efec-
tuarse modificaciones al presupuesto mediante trasla-
dos presupuestales, créditos adicionales y cancelación 
de apropiaciones. 

Que el artículo 15  del Decreto Distrital 192 de 2021, 
reglamentario del Estatuto Orgánico del Presupuesto 
Distrital consagra que durante la ejecución del Presu-
puesto Anual del Distrito Capital y de los Fondos de 
Desarrollo Local, se hiciere indispensable utilizar los 
recursos del Fondo de Compensación Distrital para 
atender faltantes de apropiación en gastos de funcio-
namiento, la Secretaría Distrital de Hacienda - Direc-
ción Distrital de Presupuesto – estudiará, evaluará 
los requerimientos y preparará el acto administrativo 
correspondiente.

Que adicionalmente, el artículo citado, establece que 
cuando la operación presupuestal afecte los recursos 
del Fondo de Compensación Distrital, se hará mediante 
Decreto de la alcaldesa mayor de Bogotá D.C., previa 
expedición del certificado de disponibilidad presupues-
tal por parte de la Secretaría Distrital de Hacienda 
- Dirección Distrital de Presupuesto y solicitud de la 
entidad correspondiente.

Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Hacienda recibió solicitudes 
firmadas y justificación legal, económica y financiera 
de las entidades:  Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá por Once mil quinientos treinta y 
ocho millones ochocientos mil doscientos ochenta 
y dos pesos  M/CTE. ($11.538.800.282), radicado 
número 2023ER152912O1 del 29 de marzo de 
2023  y Fundación Gilberto Álzate Avendaño por 
Ciento cincuenta millones M/CTE. ($150.000.000), 
radicados 2023ER105438O1, 2023ER105446O1 y 
2023ER105453O1, del 09 de marzo de 2023.

Que las anteriores solicitudes de adición de recursos 
presentadas por las entidades tienen como finalidad 
cubrir los faltantes de apropiación de algunos rubros de 
gastos de bienes y servicios  necesarios para cubrir los 
déficits y garantizar la continuidad de la operación de 
la entidad durante el 2023; cubrir el déficit en algunos 
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gastos ocasionado por las variaciones del IPC entre 
el momento de la elaboración del presupuesto y la 
ejecución de éste, y para completar el valor pago de 
la cuota de sostenimiento 2023 de la Asociación Co-
lombiana de Ciudades Capitales -  ASOCAPITALES. 

Que la Dirección Distrital de Presupuesto realizó la 
evaluación de los requerimientos efectuados por la 
Fundación Gilberto Álzate Avendaño y la Secretaría 
General Alcaldía Mayor de Bogotá, considerando su 
viabilidad con fundamento en el análisis de los docu-
mentos aportados por las entidades, las necesidades, 
el porcentaje de ejecución presupuestal vigente.

Que en el presupuesto de Gastos e Inversiones de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Unidad Ejecutora 02, 
existe el rubro Fondo de Compensación Distrital para 
atender estos requerimientos.

Que con cargo al rubro Fondo de Compensación Distri-
tal, la Dirección Distrital de Presupuesto expidió el dos 
(02) de mayo de 2023 el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 59 por valor de once mil seiscientos 
ochenta y ocho millones ochocientos mil doscientos 
ochenta y dos pesos M/CTE. ($11.688.800.282).

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Contracredítese en el Presupuesto de 
Gastos e inversiones del Distrito Capital para la vi-
gencia fiscal 2023, la suma de once mil seiscientos 
ochenta y ocho millones ochocientos mil doscientos 
ochenta y dos pesos M/Cte. ($11.688.800.282), según 
el siguiente detalle:

0111 SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 11.688.800.282

02 DIRECCIÓN DISTRITAL DE PRESUPUESTO 11.688.800.282
O2 GASTOS      11.688.800.282 
O21 FUNCIONAMIENTO       11.688.800.282 

O213 Transferencias corrientes       11.688.800.282 

O21305 A entidades del gobierno      11.688.800.282 
O2130509 A otras entidades del gobierno general      11.688.800.282 

O2130509055 Fondos de compensación Distrital       11.688.800.282 

TOTAL CONTRACRÉDITO 11.688.800.282

Artículo 2. Acredítese en el Presupuesto de Gastos e 
Inversiones del Distrito Capital para la vigencia fiscal 
2023, la suma de once mil seiscientos ochenta y ocho 

millones ochocientos mil doscientos ochenta y dos 
pesos M/Cte. ($11.688.800.282), según el siguiente 
detalle:

0104 SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ VALOR

O2 GASTOS    11.538.800.282 

O21 FUNCIONAMIENTO    11.538.800.282 

O212 Adquisición de Bienes y Servicios      2.930.038.460 

O21202 Adquisiciones diferentes activos      2.930.038.460 

O2120201 Materiales y Suministros           95.843.439 

O2120201002
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y 

productos de cuero
          49.061.618 

O212020100203
Productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón; 

otros productos alimenticios
          47.759.971 

O2120201002032381302  Café molido           24.553.118 

O2120201002032399921 Productos aromáticos diversos           23.206.853 

O212020100207 Artículos textiles (excepto prendas de vestir)             1.301.647 

O2120201002072719007 Filtros de material textil, para usos técnicos e industriales                455.802 

O2120201002072792104 Fieltros de algodón                845.845 

O2120201003
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria 

y equipo)
          46.781.821 

O212020100302
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 

similares
          25.535.496 

O2120201003023213101 Papel del tipo utilizado para papel higiénico           19.912.564 

O2120201003023213102 Papel para servilletas, toallas y similares             5.622.932 
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0104 SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ VALOR

O212020100303
Productos de hornos de coque; productos de refinación de petróleo y 

combustible nuclear
            4.897.303 

O2120201003033335004 Varsol-disolvente núm. 4             4.897.303 

O212020100305
Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales 

hechas por el hombre)
         13.560.975 

O2120201003053532104 Jabones industriales           13.560.975 

O212020100307 Vidrio y productos de vidrio y otros productos no metálicos n.c.p.             2.659.143 

O2120201003073719199 Envases n.c.p. de vidrio             1.504.075 

O2120201003073719305 Vasos y jarros de vidrio                125.833 

O2120201003073722101 Vajillas de loza-pedernal             1.029.235 

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.                128.904 

O2120201003083899302 Escobas                128.904 

O2120202 Adquisición de Servicios      2.834.195.021 

O2120202006
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 

electricidad, gas y agua
        212.082.465 

O212020200604 Servicios de transporte de pasajeros         141.337.540 

O21202020060464114 Servicios de transporte terrestre especial local de pasajeros         141.337.540 

O212020200608 Servicios postales y de mensajería           70.744.925 

O21202020060868019 Otros servicios postales n.c.p.           70.744.925 

O2120202007
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 

servicios de leasing
          36.339.707 

O212020200702 Servicios inmobiliarios           36.339.707 

O21202020070272112
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra, 

relativos a bienes inmuebles no residenciales (diferentes a vivienda), 
propios o arrendados

          36.339.707 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción      2.156.627.349 

O212020200805 Servicios de soporte      1.923.625.716 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)     1.069.331.355 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general         854.294.361 

O212020200806
Servicios de apoyo y de operación para la agricultura, la caza, la 

silvicultura, la pesca, la minería y los servicios públicos
        206.181.810 

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato)         206.181.810 

O212020200807
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 

servicios de construcción)
          26.819.823 

O2120202008078715701 Servicio de mantenimiento y reparación de ascensores           26.819.823 

O2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales         429.145.500 

O21202020090191119 Otros servicios de la administración pública n.c.p.         429.145.500 

O213 Transferencias Corrientes      8.608.761.822 

O21304 A organizaciones nacionales      8.608.761.822 

O2130404 Asociación Colombiana de Ciudades Capitales      8.608.761.822 

O2130404002 Distintas a Membresías     8.608.761.822 

TOTAL 11.538.800.282

0215 FUNDACIÓN GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑO VALOR

O2 GASTOS    150.000.000 

O21 FUNCIONAMIENTO    150.000.000 

O212 Adquisición de Bienes y Servicios    150.000.000 

O21202 Adquisiciones diferentes activos    150.000.000 

O2120201 Materiales y Suministros        7.251.587 

O2120201002
Productos alimenticios, bebidas y tabaco; textiles, prendas de vestir y 

productos de cuero
       3.205.925 
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0215 FUNDACIÓN GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑO VALOR

O212020100203
Productos de molinería, almidones y productos derivados del almidón; 

otros productos alimenticios
       3.205.925 

O2120201002032352001 Azúcar refinada           437.271 

O2120201002032355002 Panela granulada y/o pulverizada, deshidratada (polvo, cubos, etc.)           334.298 

O2120201002032381302 Café molido        1.025.372 

O2120201002032391101 Té elaborado           802.026 

O2120201002032399923 Mezclas en polvo para preparación de bebidas (café con leche)           606.958 

O2120201003
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria 

y equipo)
       4.045.662 

O212020100302
Pasta o pulpa, papel y productos de papel; impresos y artículos 

similares
       2.118.189 

O2120201003023213101 Papel del tipo utilizado para papel higiénico           844.085 

O2120201003023219304 Toallas de papel           303.116 

O2120201003023219305 Servilletas de papel           214.647 

O2120201003023219907 Vasos de papel o cartón           756.341 

O212020100304 Químicos básicos           224.800 

O2120201003043413902 Alcohol metílico-metanol          155.184 

O2120201003043466108 Inseticidas líquidos para uso doméstico             48.586 

O2120201003043479011 Polipropileno             21.030 

O212020100305
Otros productos químicos; fibras artificiales (o fibras industriales 

hechas por el hombre)
       1.161.705 

O2120201003053532101 Jabones en pasta para lavar             14.503 

O2120201003053532102 Jabones en polvo para lavar             43.510 

O2120201003053532103 Jabones líquidos para lavar             95.721 

O2120201003053532105 Jabones de tocador           106.598 

O2120201003053532209 Preparaciones desengrasantes para pisos           112.400 

O2120201003053532210 Productos blanqueadores y desmanchadores           234.951 

O2120201003053532213 Preparaciones para limpieza de equipos de oficina             12.328 

O2120201003053532324 Desodorantes líquidos de tocador            62.364 

O2120201003053533202 Ceras para pisos           310.368 

O2120201003053556001 Filamento de acetato de celulosa           168.962 

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p.           540.968 

O2120201003083899302 Escobas             73.966 

O2120201003083899303 Cepillos para lavar o fregar             27.556 

O2120201003083899305 Cepillos para ropa             47.135 

O2120201003083899314 Trapeadores             32.632 

O2120201003083899318 Partes para escobas y cepillos             30.457 

O2120201003083899913 Termos de material plástico           187.091 

O2120201003083899918 Guantes industriales           142.131 

O2120202 Adquisición de Servicios   142.748.413 

O2120202006
Servicios de alojamiento; servicios de suministro de comidas y 
bebidas; servicios de transporte; y servicios de distribución de 

electricidad, gas y agua
     22.000.000 

O212020200606 Servicios de alquiler de vehículos de transporte con operario      22.000.000 

O21202020060666019 Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte con operario n.c.p.      22.000.000 

O2120202007
Servicios financieros y servicios conexos, servicios inmobiliarios y 

servicios de leasing
       5.362.649 
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0215 FUNDACIÓN GILBERTO ÁLZATE AVENDAÑO VALOR

O212020200702 Servicios inmobiliarios        5.362.649 

O21202020070272111
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra, 

relativos a bienes inmuebles residenciales (vivienda) propios o 
arrendados

           5.362.649 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción      115.385.764 

O212020200803
Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto los servicios de 

investigación, urbanismo, jurídicos y de contabilidad)
       50.893.275 

O21202020080383141
Servicios de diseño y desarrollo de aplicaciones en tecnologías de la 

información (TI)
       50.353.417 

O21202020080383151 Servicios de alojamiento de sitios web (hosting)             539.858 

O212020200804
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 

información
         3.775.706 

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha          3.775.706 

O212020200805 Servicios de soporte        60.118.284 

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)        48.266.914 

O21202020080585330 Servicios de limpieza general        11.851.370 

O212020200807
Servicios de mantenimiento, reparación e instalación (excepto 

servicios de construcción)
            598.499 

O2120202008078715299
Otros servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y 

aparatos eléctricos n.c.p.
            598.499 

TOTAL 150.000.000

TOTAL CRÉDITOS 11.688.800.282

Artículo 2. Una vez expedido el presente decreto, 
a través de la Dirección Distrital de Presupuesto se 
incorporarán las modificaciones en el Sistema de In-
formación Presupuestal, con el respectivo reflejo en el 
ingreso de los Establecimientos Públicos.

Artículo 3. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor 

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

DECRETO Nº 181
(10 de mayo de 2023)

“Por medio del cual se modifica el artículo 30 del 
Decreto Distrital 546 de 2007, a su vez modificado 

por el artículo 1 del Decreto Distrital 514 de 2016, 
relativo a la Comisión Intersectorial para la Gestión 

del Suelo en el Distrito Capital”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales en especial las que le confieren los 

numerales 3° y 6° del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el artículo 6 de la Ley 489 de 1998, y 

artículo 38 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Nacional señala 
que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones (...)”.

Que en ese sentido, los numerales 3° y 6 del artículo 
38 del Decreto Ley 1421 de 1993 preceptúan que a la 
Alcaldesa Mayor de Bogotá le corresponde: “Dirigir la 
acción administrativa y asegurar el cumplimiento de 
las funciones, la prestación de los servicios y la cons-
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trucción de las obras a cargo del Distrito”, así como 
“Distribuir los negocios según su naturaleza entre las 
secretarías, los departamentos administrativos y las 
entidades descentralizadas, con el propósito de asegu-
rar la vigencia de los principios de eficacia, economía 
y celeridad administrativas. (...)”.

Que de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de 
Estado1, en virtud de la citada atribución, la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá puede asignar funciones o faculta-
des a las secretarías, departamentos administrativos 
y entidades descentralizadas; por lo que, el inciso 
segundo del artículo 55 del Decreto Ley ídem señala 
que: “(..) En ejercicio de la atribución conferida en el 
artículo 38, ordinal 6o., el alcalde mayor distribuirá los 
negocios y asuntos, según su naturaleza y afinidades, 
entre las secretarías, los departamentos administrati-
vos y las entidades descentralizadas, con el propósito 
de  asegurar la vigencia de los principios de eficacia, 
economía y celeridad administrativas. (...)”.

Que en virtud de los principios de coordinación, concu-
rrencia, subsidiaridad y complementariedad, regulados 
en los artículos 10, 11, 12 y 13 del Acuerdo 257 de 
2006, en armonía con el artículo 6° de  la Ley 489 de 
1998, la Administración Distrital actuará a través de su 
organización administrativa de   manera armónica para 
la realización de sus fines y hacer eficiente e integral 
la gestión pública distrital, mediante la articulación de 
programas, proyectos y acciones administrativas a 
nivel intersectorial.

Que en desarrollo de los principios referidos, el artículo 
32 del Acuerdo 257 de 2006 estableció el Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital, 
como el conjunto de políticas, estrategias, instancias 
y mecanismos que permiten articular la gestión de los 
organismos y entidades  distritales, de manera que se 
garantice la efectividad y materialización de los dere-
chos humanos, individuales y colectivos, y el adecuado 
y oportuno suministro de los bienes y la prestación de 
los servicios a sus habitantes.

Que el artículo 33 de la norma ibídem contempló dentro 
de las instancias previstas en el Sistema de    Coordina-
ción del Distrito Capital las Comisiones Intersectoriales, 
como escenarios idóneos para facilitar la coordinación 
que se requiere para la implementación de las políti-
cas, estrategias, planes y programas distritales entre 
organismos o entidades que pertenezcan a diferentes 
Sectores Administrativos.

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Primera, Consejera Ponente: María Elizabeth García González, Bogotá, 
D.C., Diecinueve (19) de junio de dos mil catorce (2014), radicación número: 
25000-23-24-000-2008-90341-02, actor: Oscar Alonso Campuzano Cuartas, 
Demandado: Alcaldía Mayor de Bogotá y Fondo de Educación y Seguridad 
Vial – FONDATT.

Que así mismo, el artículo 38 del Acuerdo 257 de 2006, 
establece que las Comisiones Intersectoriales      son ins-
tancias de coordinación de la gestión distrital, creadas 
por el Alcalde o Alcaldesa Mayor; por  tanto, conforme 
a dicha atribución, se expidió el Decreto Distrital 546 
de 2007, “Por el cual se reglamentan las Comisiones 
Intersectoriales del Distrito Capital”, dentro de las 
cuales está la Comisión Intersectorial para la Gestión 
del Suelo en el Distrito Capital, en cuyos artículos 30 
y 31       se establecieron los integrantes, el objeto y las 
funciones de la Comisión Intersectorial para la Gestión  
del Suelo en el Distrito Capital.

Que la norma ibídem fue inicialmente modificada a 
través del artículo 3 del Decreto Distrital 023 de 2011, 
y posteriormente por el artículo 1° del Decreto Distrital 
378 de 2013, y el Decreto Distrital 514 de 2016.  En 
esta última disposición en el artículo 1°, numeral 9), 
inciso 2°, se previó que: “La participación de los/as 
Secretarios/as o Directores/as de las entidades es de 
carácter indelegable.” 

Que con el objetivo de reglamentar el funcionamiento, 
operación, seguimiento e informes de las instancias 
de coordinación del Distrito Capital a efectos de lograr 
la eficiencia y fortalecimiento del Sistema de Coordi-
nación Distrital, la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor expidió la Resolución 233 de 2018 “Por la 
cual se expiden lineamientos para el funcionamiento, 
operación, seguimiento e informes de las Instancias 
de Coordinación del Distrito Capital” modificada por la 
Resolución 753 de 2020.

Que en la primera sesión ordinaria de la vigencia 2022 
de la Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo, 
celebrada el 6 de septiembre de 2022, los miembros 
participantes expresaron la necesidad de:

1. Ampliar la posibilidad de delegar la participación de 
los Secretarios y Directivos dentro de la presente 
instancia de coordinación, en aras de facilitar la 
realización y participación en las sesiones, así 
como en la toma de las decisiones a que haya 
lugar, dados los múltiples compromisos que se 
pueden presentar para los/as Secretarios/as de 
Despacho y en los niveles directivos, respecto de 
la ejecución de los proyectos, programas y planes 
en la Ciudad.

2. Incluir los operadores urbanos y/o entidades distri-
tales que tienen incidencia en la gestión de suelo 
de proyectos estratégicos del Decreto Distrital 
555 de 2021 - Plan de Ordenamiento Territorial 
y la posibilidad que la Comisión incluya nuevos 
operadores urbanos o entidades que pudieran 
constituirse en un futuro y cuyas funciones se 
relacionen con el objeto de la Comisión Intersec-
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torial para la Gestión del Suelo, para ser parte de 
la instancia de coordinación.

Que en aplicación de los principios que enmarcan la 
función administrativa, enunciados en el artículo 209 
de la Constitución Política, es deber de las autorida-
des administrativas coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado.

Que en concordancia con la norma supra legal, el 
artículo 9 de la Ley 489 de 1998, señala: “Las autori-
dades administrativas, en virtud de lo dispuesto en la 
Constitución Política y de conformidad con la presente 
Ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades, con funciones afines o complementarias”.

Que el artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 con-
templa la delegación de funciones, en el sentido que: 
“El alcalde mayor podrá delegar las funciones que le 
asignen la ley y los acuerdos, en los secretarios, jefes 
de departamento administrativo, gerentes o directores 
de entidades descentralizadas, en los funcionarios de 
la administración tributaria, y en las juntas administra-
doras                        y los alcaldes locales.”

Que a su vez, el artículo 17 del Acuerdo 257 de 2006 
determinó: “Las autoridades administrativas del Distrito 
Capital podrán delegar el ejercicio de sus funciones 
a sus colaboradores o a otra autoridades con fun-
ciones afines o complementarias, de conformidad con 
la Constitución Política y    la ley, especialmente con la 
Ley 489 de 1998.”

Que en este sentido, la Corte Constitucional mediante 
Sentencia C-561 de 1999, Magistrado Ponente                                         Al-
fredo Beltrán Sierra, manifestó que: “A propósito, se 
observa por la Corte, que los empleados públicos que 
se encuentran al frente de estos organismos tienen 
una delicada tarea a desarrollar y, es por esta razón, 
que la misma Constitución Política los faculta para 
delegar el ejercicio de sus funciones, defiriendo a la 
ley, el señalamiento de las condiciones de ese acto de 
delegación. Así pues, también la ley, al fijar o señalar 
esas “condiciones” debe tener en cuenta, la relevancia 
y trascendencia de las funciones delegables y, por 
lo tanto, indicar las personas que por sus calidades 
profesionales y cercanía con las personas que tienen 
a su cargo la dirección y manejo de las entidades 
mencionadas en el inciso precedente, pueden entrar 
en determinado momento a realizarlas bajo su respon-
sabilidad, en el entendido eso sí, de que actúan bajo 
las orientaciones generales que le indique el titular de 
la función, sobre el ejercicio de las funciones delega-
das, como lo establece la misma Ley 489 de 1998 en 
el artículo 10.”

Que en desarrollo del mandato constitucional esta-
blecido en el artículo 211 de la Constitución Política, 
como lo prescrito en los artículos 9 y 10 de la Ley 489 
de 1998, los representantes legales de organismos y 
entidades que posean una estructura independiente y 
autonomía administrativa podrán delegar la atención 
y decisión de los asuntos a ellos confiados por la ley 
y los actos orgánicos  respectivos, en los empleados 
públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al 
organismo correspondiente, precisando que la misma 
se debe hacer por escrito y designando la autoridad 
delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya 
atención y decisión se transfieren.

Que en este sentido, el parágrafo 3 del artículo 50 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020 – Plan de desarrollo 
económico, social, ambiental y de obras públicas del 
Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, estableció 
como obligación que “(…) la totalidad  de los secre-
tarios, directores, gerentes y funcionarios de primer 
nivel de las entidades y organismos, del nivel central, 
descentralizado y de las Localidades, garantizar que 
los asistentes a las diversas instancias de coordina-
ción tengan la posibilidad de toma de decisiones de 
los asuntos que deban ser discutidos o analizados, 
garantizar el análisis previo al interior de cada enti-
dad u organismo a fin de que en dichos escenarios, 
se expongan posiciones institucionales debidamente 
revisadas y que reduzcan los posibles riesgos de di-
lación que se pueden presentar en dichos escenarios 
de articulación.”

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario 
modificar el artículo 30 de Decreto Distrital 546 de 2007 
ajustado por el artículo 1° del Decreto Distrital 514 de 
2016, con el propósito que en el evento que alguno 
de los integrantes de la Comisión Intersectorial para 
la Gestión del Suelo en el Distrito Capital, no pueda 
asistir, esté facultado para delegar su participación, 
la atención y decisión de los asuntos allí tratados y 
discutidos en esa instancia, en los empleados públi-
cos de los niveles directivo y asesor vinculados a la 
entidad, en aras de facilitar y agilizar la gestión de los 
asuntos, propendiendo por los intereses generales de 
los ciudadanos.

Que adicionalmente, mediante el Decreto Distrital 555 
de 2021, la ciudad adoptó la revisión general del Plan 
de Ordenamiento Territorial -POT- de Bogotá D.C., y 
definió en el numeral 5° del artículo 3, la política de 
ocupación, aprovechamiento y manejo del suelo, como 
aquella que busca promover su aprovechamiento óp-
timo y eficiente para generar condiciones de calidad 
territorial, con acciones para favorecer la revitalización 
urbana, cualificación de las áreas consolidadas y el 
desarrollo de nuevas áreas ejemplares de ciudad.
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Que así mismo, la norma ibídem en el numeral 1 del 
artículo 509, determinó:“1.Hacer un uso equitativo y 
racional del suelo, en el marco de los objetivos y en 
aplicación de los principios del ordenamiento territorial, 
garantizando que su utilización se ajuste a la función 
social y ecológica de la propiedad, y que permita hacer 
efectivos, entre otros, los derechos constitucionales 
a la vivienda, a los servicios públicos domiciliarios, al 
espacio público y a un ambiente sano.” 

Que el artículo 577 ibídem,  definió el modelo de go-
bernanza del Plan de Ordenamiento Territorial  que 
busca programar de manera concertada y coordinada 
las inversiones públicas entre las distintas entidades 
distritales y establecer las condiciones de articulación, 
para alcanzar condiciones de desarrollo urbano equi-
tativas, incluyentes y equilibradas, por lo que uno de 
sus propósitos conforme el artículo 779 de la misma 
norma será:

 (…) 2. Definición de un esquema de convergencia 
multisectorial que permita la gestión y ejecución 
eficiente y efectiva de los programas y proyectos 
de este Plan. (…)”

Que así las cosas, y teniendo en cuenta que la Comi-
sión Intersectorial de Gestión de Suelo es un espacio 
para la convergencia multisectorial, se hace necesario 
modificar el artículo 30 de Decreto Distrital 546 de 
2007, ajustado por el artículo 1° del Decreto Distrital 
514 de 2016, en el sentido de incluir como miembros 
permanentes a los operadores urbanos que tienen in-
cidencia en la política de ocupación, manejo y gestión 
del suelo en el Distrito Capital; modificación que fue 
avalada por la Dirección Distrital de Desarrollo Institu-
cional de la Secretaría General mediante el concepto 
técnico con número de radicado 2-2022-34308 del 30 
de noviembre de 2022. 

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente modi-
ficar el artículo 30 del Decreto Distrital 546 de 2007, 
ajustado por el artículo 1 del Decreto Distrital 514 de 
2016, con el propósito que en el evento que alguno 
de los integrantes de la Comisión Intersectorial para 
la Gestión del Suelo en el Distrito Capital, no pueda 
asistir, esté facultado para delegar su participación, la 
atención y decisión de los asuntos allí tratados y dis-
cutidos en esa instancia en los empleados públicos de 
los niveles directivo y asesor vinculados a la entidad, 
así como incluir de forma permanente a los operadores 
urbanos que inciden o pudieran incidir en  la gestión 
del suelo en la ciudad.

Que en mérito de lo expuesto.  

DECRETA:

Artículo 1. Modifíquese el artículo 30 del Decreto Dis-
trital 546 de 2007, a su vez modificado por el artículo 1 
del Decreto Distrital 514 de 2016, el cual quedará así:

 “Artículo 30. Comisión Intersectorial para la 
Gestión del Suelo en el Distrito Capital. La Co-
misión              Intersectorial para la Gestión del Suelo en 
el Distrito Capital estará integrada por:

1. El/la Secretario/a Distrital del Hábitat o su delegado 
(a) quien la presidirá.

2. El/la Secretario/a Distrital de Planeación o su 
delegado (a);

3. EI/ Secretario/a Distrital de Ambiente o su 
delegado(a);

4. El/la Secretario/a Jurídico Distrital o su delegado(a);

5. El/la Director/a del Instituto de Desarrollo Urbano 
o su delegado(a);

6. El/la Gerente/a de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá o su delegado(a);

7. El/la Gerente/a de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano o su delegado(a);

8. El/la Director/a de la Unidad Administrativa Espe-
cial de Catastro Distrital o su delegado(a);

9. El/la Director/a del Departamento Administra-
tivo de la Defensoría del Espacio Público o su 
delegado(a);

10. El/la Gerente/a de la Empresa Metro de Bogotá 
S.A o su delegado(a);

 La Secretaría Técnica la ejercerá la Subdirección 
de Gestión de Suelo de la Subsecretaría de 
Planeación y Política de la Secretaría Distrital del 
Hábitat.

 Parágrafo 1º. Para la ejecución y materialización 
de las acciones propias de la Comisión Intersec-
torial se integrará una mesa técnica conformada 
por:

1. El/la Subdirector/a de Gestión del Suelo de la 
Secretaría Distrital del Hábitat o su delegado (a) 
quien la presidirá;

2. El/la Subsecretario/a de Planeación Territorial, 
de la Secretaría Distrital de Planeación o su                      
delegado (a);
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3. El/la Director/a de Gestión Ambiental de la Secre-
taría Distrital del Ambiente o su delegado (a);

4. El/la Director/a Distrital de Política e Informática 
Jurídica de la Secretaría Jurídica Distrital o su 
delegado (a)

5. El/la Director/a Técnico/a de Predios del Instituto 
de Desarrollo Urbano o su delegado (a);

6. El/la Director/a de Bienes Raíces de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá o su                
delegado (a);

7. El/la Director/a de Predios de la Empresa de Re-
novación y Desarrollo Urbano o su delegado (a);

8. El/la Gerente de Información Catastral de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital                     o su 
delegado (a);

9. El/la Subdirector/a de Registro Inmobiliario de Es-
pacio Público del Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público o su delegado 
(a);

10. El/la Subgerente de Gestión Predial de la Empresa 
Metro de Bogotá S.A o su delegado/a;

 La Secretaría Técnica la ejercerá un/a delegado/a 
designado por la Subdirección de Gestión de Suelo                       
de la Secretaría Distrital del Hábitat.

 Parágrafo 2°. Previa invitación realizada por el/
la Secretario/a Técnico/a asistirán a las sesiones 
de la Comisión Intersectorial para la Gestión del 
Suelo, los/as servidores/as públicos/as o su de-
legados/as de las entidades que deban gestionar 
suelo para el desarrollo de un programa proyecto                    
u obra específica; y/o los servidores públicos 
que se consideren necesarios para la toma de   
decisiones en la materia.

 Parágrafo 3°. La participación de los/as Secreta-
rios/as, Directores/as y Gerentes de las entidades 
en la Comisión Intersectorial para la Gestión del 
Suelo, así como de los/as Directores/as, Subdirec-
tores/as y Gerentes en la Mesa Técnica de la Comi-
sión Intersectorial puede ser delegada únicamente 
en servidores (as) públicos (as) del nivel directivo 
que tengan bajo su responsabilidad el             desarrollo de 
la política respectiva, en los términos establecidos 
en la Ley 489 de 1998 o las disposiciones que las 
modifiquen, complementen o adicionen. 

 Las delegaciones deberán realizarse de manera 
formal mediante acto administrativo y deben ser 
enviadas a quien ejerce la secretaría técnica de la 
Comisión Intersectorial para la Gestión del Suelo 
en el Distrito Capital.

 Parágrafo 4°. Las entidades distritales que se 
constituyan con posterioridad a la expedición del 
presente acto administrativo y cuyas funciones se 
relacionen con el objeto de la Comisión Intersec-
torial para la Gestión del Suelo podrán ser incor-
poradas como miembros de dicha instancia previa 
aprobación de la instancia de coordinación.”

Artículo 2. El presente decreto rige a partir del día 
siguiente a su publicación en el Registro Distrital, y 
modifica el artículo 30 del Decreto Distrital 546 de 
2007, a su vez modificado por el artículo 1 del Decreto 
Distrital 514 de 2016.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del 
mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ
Alcaldesa Mayor D.C.

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

NADYA MILENA RANGEL RADA
Secretaria Distrital del Hábitat

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA DE HACIENDA

RESOLUCIÓN Nº SDH-000175
(9 de mayo de 2023)

“Por la cual se realizan unos nombramientos en 
periodo de prueba”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 1083 
de 2015, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 

2004 y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política, esta-
blece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí 
previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y 
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ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento 
de los requisitos y condiciones que fije la Ley para 
determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

Que los artículos 23 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.1 
del Decreto 1083 de 2015, establecen que los empleos 
de carrera en vacancia definitiva se proveerán en 
período de prueba con los seleccionados mediante el 
sistema de mérito.

Que de conformidad con el literal c) del artículo 11 de 
la Ley 909 de 2004 y el artículo 2.2.6.3 del Decreto 
1083 de 2015, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil - CNSC - elaborar y suscribir las con-
vocatorias a concurso, para el desempeño de empleos 
públicos de carrera administrativa.

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distritales 
364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado 
por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció la 
planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo 
en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que en cumplimiento de las normas precitadas, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC expidió el 
Acuerdo 002 de 2021, mediante el cual se convocó a 
concurso de méritos, en las modalidades de Ascenso 
y Abierto, para proveer los empleos en vacancia de-
finitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la Secretaría 
Distrital de Hacienda - Proceso de Selección No. 1485 
de 2020 - Distrito Capital 4.

Que con fundamento en los principios constituciona-
les de eficacia, celeridad y economía previstos en el 
artículo 209 de la Constitución Política de Colombia y 
en el artículo 3° del Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 
de 2011 y, superadas todas las etapas del proceso de 
selección para la provisión por mérito de los empleos 
que conforman la Convocatoria Distrito Capital 4, con 
base en los resultados totales del concurso y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24 del referido Acuerdo 
002 de 2021, le corresponde a la Comisión Nacional 
del Servicio Civil – CNSC, conformar en estricto orden 
de mérito las listas de elegibles de los empleos con-
vocados.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
expidió la Resolución 6396 del 10 de noviembre de 
2021, “Por la cual se conforma y adopta la Lista de 
Elegibles para proveer una (1) vacante(s) definitiva(s) 
del empleo denominado PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO, Código 219, Grado 14, identificado con el 
Código OPEC No. 136983 en la modalidad abierto 

del Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal de SECRETARÍA DISTRITAL DE 
HACIENDA - SDH, Procesos de Selección 1462 a 
1492 y 1546 de 2020 Convocatoria Distrito Capital 4”, 
la cual quedó en firme el 29 de noviembre de 2021.

Que mediante Resolución No. SDH-000805 del 13 de 
diciembre de 2021, se nombró en periodo de prueba a 
la señora ASTRID MARCELA MELO LAGOS, identifi-
cada con cédula de ciudadanía No. 53.077.493, en el 
empleo Profesional Universitario, Código 219 Grado 14, 
de la Subdirección del Talento Humano, de la Dirección 
de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, quien ocupó la primera (1) posición de la 
lista de elegibles expedida por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil – CNSC, mediante Resolución No. 
6396 del 10 de noviembre de 2021.

Que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, modificó el 
numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 y se-
ñaló: “ 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada por 
delegación de aquella elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de 
dos (2) años. Con esta y en estricto orden de méritos 
se cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el 
concurso y las vacantes definitivas de cargos equiva-
lentes no convocados, que surjan con posterioridad 
a la convocatoria de concurso en la misma Entidad.”

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, el 
16 de enero de 2020, expidió el Criterio Unificado sobre 
el uso de listas de elegibles en contexto de la Ley 1960 
de 2019 y fue complementado con el Criterio Unificado 
del 22 de septiembre de 2020, en el que estableció: 
“(…) En cumplimiento del artículo 6 de la Ley 1960 de 
2019, las listas de elegibles producto de un proceso de 
selección se usarán para proveer vacantes definitivas 
de los “mismos empleos” o “empleos equivalentes”, en 
los casos previstos en la Ley”. (es decir las vacantes 
generadas por modificación de planta, o por las cau-
sales del artículo 41 de la Ley 909 de 2004). (…) Se 
entenderá por “mismos empleos”, los empleos con 
igual denominación, código, grado, asignación básica 
mensual, propósito, funciones, mismos requisitos de 
estudio y experiencia reportados en la OPEC, ubica-
ción geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios 
con los que en el proceso de selección se identifica 
el empleo con un número de OPEC. Se entenderá 
por empleos equivalentes aquellos que pertenezcan 
al mismo nivel jerárquico, tengan grado salarial igual, 
posean el mismo requisito de experiencia, sean iguales 
o similares en cuanto al propósito principal o funciones, 
requisitos de estudios y competencias comportamen-
tales y mismo grupo de referencia3 de los empleos de 
las listas de elegibles. (Negrilla fuera de texto).
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Que la Secretaría Distrital de Hacienda, identificó tres 
(3) empleos vacantes denominados Profesional Uni-
versitario, Código 219 Grado 14, ubicados en la Sub-
dirección de Determinación y en la Oficina de Control 
Masivo de la de la Dirección Distrital de Impuestos de 
Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, los cuales serán provistos con alguna de las 
listas de elegibles del Proceso de Selección No. 1485 
de 2020 – Distrito Capital 4.

Que en cumplimiento del Criterio Unificado del 16 de 
enero y el 22 de septiembre de 2020, expedido por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, mediante 
oficios radicados bajo los Nos. 2022EE577465O1 del 
28 de noviembre de 2022 y 2023EE024802O1 del 3 
de febrero de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda, 
solicitó a la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
autorización para el uso de la lista de elegibles, para 
proveer las vacantes correspondientes.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante oficio con radicado bajo el No. 2023RS012464 

de 20/02/2023, cuyo asunto es “Autorización uso de 
lista de elegibles para proveer algunas vacantes co-
rrespondientes a “empleos equivalentes” ofertados en 
los Procesos de Selección Nro. 1462 a 1492 y 1546 de 
2020, Convocatoria Distrito Capital 4”, autorizó el uso 
de la lista en los siguientes términos:

“(…) Al respecto, esta Comisión Nacional efectuó el 
respectivo análisis de viabilidad de uso de listas de 
elegibles, previo agotamiento de los tres (3) primeros 
órdenes de provisión de que trata el artículo 2.2.5.3.2 
del Decreto 1083 de 2015, concluyendo que:

(…)

• Para la provisión de diez (10) vacantes en los 
empleos identificados con los códigos… deno-
minado Profesional Universitario, Código 219, 
Grado 14, es posible hacer el uso de la lista de 
elegibles, conformadas para los empleos iden-
tificados con los códigos OPEC …136983 con 
los elegibles que se relacionan a continuación:

EMPLEO POSICIÓN CÉDULA NOMBRE

136983 2 10324329129 Catherine Tatiana Campos Rodríguez

136983 3 80138875 Danny Haiden López Bernal

136983 4 1014185551 Ana María Ardila Hurtado

(…)”

Que la Subdirección del Talento Humano certifica en 
el presente acto administrativo que se verificó el uso 
correcto de la lista de elegibles, de manera que se 
siga el orden de esta, siendo procedente nombrar a 
las (os) elegibles que ocuparon la segunda (2), tercera 
(3) y cuarta (4) posición de la lista.

Que la Subdirección del Talento Humano de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, realizó la revisión de la 
documentación de la señora CATHERINE TATIANA 
CAMPOS RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 10324329129, quien ocupó la segunda (2) 
posición, del señor DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80138875, 
quien ocupó la tercera (3) posición y de la señora ANA 
MARÍA ARDILA HURTADO identificada con cédula de 
ciudadanía No 1014185551 quien ocupó la cuarta (4) 
posición de la lista de elegibles expedida por la Co-
misión Nacional del Servicio Civil – CNSC, mediante 
Resolución No. 6396 del 10 de noviembre de 2021, de-
terminando que cumplen con los requisitos establecidos 
en el Manual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de la Entidad, para los empleos de Profesio-
nal Universitario, Código 219 Grado 14, ubicados en 
la Subdirección de Determinación, para los elegibles 2 
y 3; y en la Oficina de Control Masivo, para la elegible 

4, todos de la Dirección Distrital de Impuestos de Bo-
gotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital de 
Hacienda; que así mismo, se verificaron directamente 
los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales, sin 
encontrarse anotación especial.

Que de acuerdo con lo anterior, es procedente nom-
brar a las (os) señoras (es) CATHERINE TATIANA 
CAMPOS RODRÍGUEZ, DANNY HAIDEN LÓPEZ 
BERNAL y ANA MARÍA ARDILA

HURTADO, en periodo de prueba por el término de 
seis (6) meses en los referidos empleos. Finalizado 
el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará sus 
desempeños y si el resultado de la evaluación del 
desempeño es satisfactorio en el ejercicio de sus 
funciones, las evaluadas adquirirán los derechos de 
carrera y deberán ser inscritas en el Registro Público 
de la Carrera Administrativa, de lo contrario sus nom-
bramientos serán declarados insubsistentes, según lo 
señalado en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 909 
de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015.
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Que en mérito de lo expuesto:

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en período de prueba a la señora 
CATHERINE TATIANA CAMPOS RODRÍGUEZ, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 10324329129, 
quien ocupó la segunda (2) posición de la lista de 
elegibles expedida por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil - CNSC, mediante Resolución No. 6396 
del 10 de noviembre de 2021 bajo la OPEC 136983, 
para desempeñar el empleo de carrera administrativa 
denominado Profesional Universitario, Código 219 
Grado 14, ubicado en la Subdirección de Determinación 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
de acuerdo con la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2. Nombrar en período de prueba al señor 
DANNY HAIDEN LÓPEZ BERNAL, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 80138875, quien ocupó la 
tercera (3) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
mediante Resolución No. 6396 del 10 de noviembre 
de 2021 bajo la OPEC 136983, para desempeñar el 
empleo de carrera administrativa denominado Profe-
sional Universitario, Código 219 Grado 14, ubicado 
en la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 3. Nombrar en período de prueba a la seño-
ra ANA MARÍA ARDILA HURTADO identificada con 
cédula de ciudadanía No 1014185551 quien ocupó la 
cuarta (4) posición de la lista de elegibles expedida 
por la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
mediante Resolución No. 6396 del 10 de noviembre 
de 2021 bajo la OPEC 136983, para desempeñar el 
empleo de carrera administrativa denominado Profe-
sional Universitario, Código 219 Grado 14, ubicado en 
la Oficina de Control Masivo de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de la Se-
cretaría Distrital de Hacienda, de acuerdo con la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 4. Los períodos de prueba a que se refieren 
los artículos anteriores tendrán una duración de seis 
(6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 31 de la Ley 
909 de 2004. Al finalizar el periodo de prueba, les 
será evaluado el desempeño por el jefe inmediato y 
de ser satisfactoria la calificación, serán inscritas en el 
Registro Público de Carrera Administrativa; de no ser 
satisfactoria, los nombramientos serán declarados 
insubsistente por resolución motivada.

Artículo 5. Las (os) señoras (es) CATHERINE TA-
TIANA CAMPOS RODRÍGUEZ, DANNY HAIDEN 
LÓPEZ BERNAL y ANA MARÍA ARDILA HURTADO, 
de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 
del Decreto 1083 de 2015 modificado por el artículo 1 
del Decreto 648 de 2017, tendrán diez (10) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de 
la comunicación del nombramiento, para manifestar si 
aceptan el nombramiento y diez (10) días hábiles para 
tomar posesión del empleo, los cuales se contarán a 
partir de la aceptación del nombramiento.

Parágrafo. Los nombramientos y posesiones a que 
se refieren los artículos precedentes se sujetarán a 
lo establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 6. Los presentes nombramientos cuentan 
con saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salarios y contribuciones inherentes 
a la nómina durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 7. Comunicar a las (os) señoras (es) CATHE-
RINNE TATIANA CAMPOS RODRÍGUEZ, DANNY 
HAIDEN LÓPEZ BERNAL y ANA MARÍA ARDILA 
HURTADO, el contenido de la presente Resolución, a 
través de la Subdirección del Talento Humano de la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Artículo 8. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº SDH-000177
(9 de mayo de 2023)

“Por la cual se termina un nombramiento 
provisional y se efectúa un nuevo nombramiento en 

provisionalidad en una vacante temporal”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA

En uso de las facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 909 de 2004, el Decreto 648 de 
2017, el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 

y artículo 4 del Decreto Distrital 601 de 2014 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 364 

de 2015 y
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CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, éste último modificado por los Decretos Distritales 
364 de 2015, 607 de 2017, 834 de 2018 y adicionado 
por el Decreto Distrital 839 de 2019 se estableció la 
planta de cargos y la nueva estructura de la entidad, 
producto del proceso de modernización llevado a cabo 
en la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
mediante Acuerdo 542 de 2015, convocó a concurso 
abierto de méritos para proveer definitivamente los 
empleos vacantes de la planta de personal pertene-
cientes al Sistema General de Carrera Administrativa 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, Convocatoria 
No. 328 de 2015 – SDH.

Que por necesidades del servicio y mientras fue remiti-
da por la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, 
la lista de elegibles para proveer de manera definitiva 
los empleos que se encuentran en vacancia definitiva y 
temporal, se realizaron nombramientos provisionales 
en tales vacantes de la entidad.

Que mediante Resolución No. SDH-000040 del 18 de 
diciembre de 2015, se efectuó el nombramiento provi-
sional a la señora SANDRA PATRICIA VANEGAS RO-
DRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.471.700, en el cargo de Técnico Operativo Código 
314, Grado 09, de la Oficina de Gestión del Servicio 
de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá, de la 
Planta Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
cargo que se encontraba en vacancia definitiva.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-096 de 
2018, respecto a los servidores públicos nombrados 
en provisionalidad, señaló que:

“(…) a los servidores públicos nombrados en provisio-
nalidad en cargos de carrera no les asiste el derecho 
a la estabilidad propio de quien accede a la función 
pública por medio de un concurso de méritos. Sin em-
bargo, sí gozan de una estabilidad laboral relativa o 
intermedia, conforme a la cual, su retiro solo procederá 
por razones objetivas previstas en la Constitución y 
en la ley, o para proveer la vacante que ocupan con 
una persona que haya superado satisfactoriamente las 
etapas de un proceso de selección e integre el registro 
de elegibles, dada la prevalencia del mérito como pre-
supuesto ineludible para el acceso y permanencia en 
la carrera administrativa. (…)”.

Que agotadas las etapas del proceso de selección, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Reso-
lución No. CNSC – 20192130118395 del 28 de no-
viembre de 2019, “Por la cual se conforma la Lista de 
Elegibles para proveer cincuenta y tres (53) vacantes 
del empleo de carrera identificado con código OPEC 
No. 213018, denominado Técnico Operativo Código 
314 Grado 09, del Sistema General de Carrera Adminis-
trativa de la Secretaría Distrital de Hacienda, ofertado 
a través de la Convocatoria No. 328 de 2015 – SDH”.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda previa autoriza-
ción de la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, 
mediante Resolución No. SDH – 000143 del 05 de abril 
de 2023, nombró en periodo de prueba en el empleo 
de carrera administrativa denominado Técnico Ope-
rativo Código 314 Grado 09, entre otros, a la señora 
ANGIE CAROLINA TELLO RODRÍGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.030.565.483, quien 
ocupó la posición ochenta y cinco (85) de la lista de 
elegibles conformada mediante Resolución No. CNSC 
–- 20192130118395 del 28 de noviembre de 2019.

Que la señora ANGIE CAROLINA TELLO RO-
DRÍGUEZ, mediante oficio con Radicado No. 
2023ER173134O1 de 17 de abril de 2023, manifestó 
la aceptación del nombramiento en periodo de prueba 
del empleo Técnico Operativo Código 314 Grado 09 
efectuado mediante Resolución No. SDH – 000143 
del 05 de abril de 2023; y solicitó prórroga para tomar 
posesión el 10 de mayo de 2023.

Que mediante of ic io Radicado bajo el  No. 
2023EE103803O1 del 20 de abril de 2023, la Subdi-
rección del Talento Humano de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, dio respuesta a la señora ANGIE CAROLINA 
TELLO RODRÍGUEZ, autorizándole la prórroga.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.5.3.1 del 
Decreto 1083 de 2015, los nombramientos en provisio-
nalidad en vacancia definitiva tienen duración hasta que 
su provisión se efectúe con las personas que hayan 
sido seleccionadas mediante el concurso de mérito.

Que el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, 
dispone que “Antes de cumplirse el término de duración 
del encargo, de la prórroga o del nombramiento pro-
visional, el nominador, por resolución motivada, podrá 
darlos por terminados.”

Que en virtud de la provisión del empleo de Técnico 
Operativo Código 314 Grado 09, de la Oficina de Ges-
tión del Servicio, de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, conforme a la lista de elegibles expedida 
para el efecto, es procedente ordenar la terminación 
del nombramiento en provisionalidad de la señora 
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SANDRA PATRICIA VANEGAS RODRÍGUEZ, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 52.471.700, en 
el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 09, 
de la Oficina de Gestión del Servicio de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir de la 
fecha de posesión de la señora ANGIE CAROLINA 
TELLO RODRÍGUEZ.

Que la señora SANDRA PATRICIA VANEGAS 
RODRÍGUEZ, mediante oficio con Radicado No. 
2021ER045195O1 del 29 de marzo de 2021, manifestó 
que ostenta la condición de madre cabeza de familia, al 
tener a su cargo la responsabilidad de su hija menor 
de edad, y los gastos de manutención de hogar son 
sufragados por ella, en razón a que no convive con el 
progenitor, quien hace más de dos años se desenten-
dió de sus deberes con la menor; argumento que fue 
reiterado mediante radicado No. 2022ER558958O1 del 
22 de agosto de 2022, aportando la siguiente docu-
mentación: 1) Declaración juramentada de la servidora 
rendida en la Notaría 68 del Círculo de Bogotá., 2) 
Certificación suscrita el 11 de agosto de 2022 por la 
Rectora del Colegio Infantil de Aprendizaje y Desarrollo, 
en la que se indica que la señora Sandra Patricia Vane-
gas Rodríguez es la responsable del pago de pensión 
de su hija María Samantha, quien actualmente cursa 
grado quinto de educación básica primaria.

Que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C. y el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital – DASCD, expidieron la Circular 
Externa No. 003 de 2020, donde señalan puntualmente 
los lineamientos sobre la provisión de empleos de ca-
rrera administrativa con listas de elegibles proferidas 
par la CNSC y sobre estabilidad laboral reforzada de 
los servidores provisionales que se encuentren en 
condición de madre cabeza de familia, indican:

“3. Condición de padre o madre cabeza de familia.

En tratándose de padre o madre cabeza de familia de 
igual forma han de adoptarse medidas que permitan 
ser los últimos en ser desvinculados de sus cargos a 
vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo 
similar o equivalente al que venían ocupando, de existir 
la vacante, sin perjuicio, del derecho preferencial al 
encargo de los servidores de carrera.

La acreditación de dicha condición será demostrada 
con la declaración ante notario, expresando las circuns-
tancias básicas del respectivo caso , en donde conste 
que “(i) que se tenga a cargo la responsabilidad de 
hijos menores o de otras personas incapacitadas para 
trabajar; (ii) que esa responsabilidad sea de carácter 
permanente; (iii) no sólo la ausencia permanente o 
abandono del hogar par parte de la pareja, sino que 

aquélla se sustraiga del cumplimiento de sus obliga-
ciones como padre; (iv) o bien que la pareja no asuma 
la responsabilidad que le corresponde y ello obedezca 
a un motivo verdaderamente poderoso como la inca-
pacidad física, sensorial, síquica o mental o, como es 
obvio, la muerte; (v) por último, que haya una deficien-
cia sustancial de ayuda de los demás miembros de la 
familia, lo cual significa la responsabilidad solidaria de 
la madre para sostener el hogar.

Así mismo la entidad podrá verificar tal condición 
realizando las búsquedas en el Registro Único de 
Afiliados - RUAF y el Sistema Integral de información 
de la Protección Social - SISPRO, los cuales permiten 
determinar en qué condición se encuentra afiliada la 
madre o el padre cabeza de familia y si tiene benefi-
ciarios o dependientes.

La Jurisprudencia del Alto Tribunal Constitucional ha 
señalado en diversas oportunidades que: “En suma, 
el llamado “retén social” es una acción afirmativa que 
materializa el deber constitucional que tiene el Estado 
de conceder un trato diferenciado a las mujeres cabeza 
de familia que se encuentran en estado de debilidad 
manifiesta. Además, es uno de los mecanismos pre-
vistos por el Legislador para garantizar la estabilidad 
laboral de las madres y padres cabeza de familia. Esta 
medida de protección especial deriva directamente de 
los mandatos constitucionales de protección especial 
derivada directamente de los mandatos constituciona-
les de protección a la igualdad material y a los grupos 
poblacionales anteriormente mencionados dado que 
podrían sufrir consecuencias especialmente graves 
con su desvinculación (...) (Resaltado propio).”

Que el numeral 1° del artículo 2.2.12.1.1.1 del De-
creto 1083 de 2015, define Madre o padre cabeza de 
familia sin alternativa económica, como: “Entiéndase 
por madre o padre cabeza de familia, quien siendo 
soltera(o) o casada(o), tenga bajo su cargo, económica 
o socialmente, en forma permanente, hijos menores 
propios u otras personas incapaces o incapacitadas 
para trabajar, ya sea por ausencia permanente o inca-
pacidad física, sensorial, síquica o moral del cónyuge 
o compañera(o) permanente o deficiencia sustancial 
de los demás miembros del núcleo familiar”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-084 de 
2018, ha analizado y definido los elementos que 
configuran la condición de Madre o Padre Cabeza 
de Familia como: “(…)La condición de madre cabeza 
de familia requiere la confluencia de los siguientes 
elementos, a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo 
la responsabilidad de hijos menores de edad o de 
otras personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que 
la responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura 
del hogar sea de carácter permanente; (iii) que exista 
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una auténtica sustracción de los deberes legales de 
manutención por parte de la pareja o del padre de los 
menores de edad a cargo; y (iv) que exista una defi-
ciencia sustancial de ayuda de los demás miembros 
de la familia(…)”

Que teniendo en cuenta la normativa y la jurisprudencia 
antes señalada, la Subdirección del Talento Humano 
informó que cumple con la condición de madre cabeza 
de familia, determinación que fue reiterada mediante 
comunicación electrónica del 22 de agosto de 2022, en 
el cual se indicó que: “En atención a su comunicación y 
considerando que las condiciones de acreditación de 
condición de madre cabeza de familia se mantienen, 
respetuosamente, le solicito estarse a lo indicado en 
oficio radicado con el No. 2021EE061359O1 de 5 de 
mayo de 2021, el cual se adjunta.

Finalmente, es necesario precisarle que la protección 
laboral reforzada de la que puede beneficiarse, está 
determinada por acciones afirmativas que se traducen 
en que quienes ostenten alguna situación especial sean 
los últimos en ser retirados o reubicados en nombra-
miento en provisionalidad en empleos similares o equi-
valentes siempre y cuando la planta de empleos de la 
Entidad lo permita; lo anterior, sin perjuicio del derecho 
preferencial de la persona que está en la lista de ser 
nombrado en el respectivo empleo y sin desconocer los 
derechos que le asisten a los servidores con derechos 
de carrera a administrativa.”.

Que conforme a lo expuesto, la servidora acredita en 
debida forma su condición de madre cabeza de familia 
a la luz de los requisitos que la Corte Constitucional 
ha plasmado en sus fallos de tutela y que fueron com-
pilados en la Sentencia T-084 de 2018, además de 
lo previsto en la Circular Conjunta No. 003 del 14 de 
octubre de 2020, proferida por el DASCD y la Alcaldía 
Mayor de Bogotá.

Que el parágrafo 2 y 3 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 
1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 
498 de 2020, señala: “PARÁGRAFO 2º. Cuando la lista 
de elegibles elaborada como resultado de un proceso 
de selección esté conformada por un número menor 
de aspirantes al de empleos ofertados a proveer, la 
administración, antes de efectuar los respectivos nom-
bramientos en período de prueba y retirar del servicio 
a los provisionales, deberá tener en cuenta el siguiente 
orden de protección generado por:

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapa-
cidad.

2. Acreditar la condición de padre o madre cabeza 
de familia en los términos señalados en las nor-
mas vigentes y la jurisprudencia sobre la materia.

3. Ostentar la condición de prepensionados en los 
términos señalados en las normas vigentes y la 
jurisprudencia sobre la materia.

4. Tener la condición de empleado amparado con 
fuero sindical.

PARÁGRAFO 3º. Cuando la lista de elegibles esté 
conformada por un número igual o superior al núme-
ro de empleos a proveer, la administración deberá 
adelantar acciones afirmativas para que en lo posible 
los servidores que se encuentren en las condiciones 
señaladas en el parágrafo anterior sean reubicados 
en otros empleos de carrera o temporales que se 
encuentren vacantes, y para los cuales cumplan 
requisitos, en la respectiva entidad o en entidades 
que integran el sector administrativo (...)” (Negrillas y 
Subrayas fuera de texto)

Que sobre la naturaleza de las acciones afirmativas, 
la Sentencia C-371 de 2000, explicó lo siguiente: “con 
esta expresión se designan políticas o medidas dirigi-
das a favorecer a determinadas personas o grupos, ya 
sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades 
de tipo social, cultural o económico que los afec-
tan, bien de lograr que los miembros de un grupo 
subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido 
discriminado, tengan una mayor representación”

Que frente a las personas de especial protección, la 
Corte Constitucional en sentencia SU-446 de 2011, 
la Corte Constitucional ha afirmado “(...) que cuando 
con fundamento en el principio del mérito (art. 125 
C.P.) surja en cabeza del nominador la obligación de 
nombrar de la lista de elegibles a quien superó las 
etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado 
en provisionalidad por un sujeto de especial protección 
como los padres o madres cabeza de familia, limitados 
físicos, psíquicos o sensoriales y prepensionados, 
en aplicación de medidas afirmativas dispuestas en 
la Constitución Política (art. 13 numeral 3º), y en la 
materialización del principio de solidaridad social (art. 
95 ibídem), se debe proceder con especial cuidado 
previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus 
derechos.(…)”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia T-186 de 
2013, ha reconocido que cuando un empleado ocupa 
en provisionalidad un cargo de carrera y es, además, 
sujeto de especial protección constitucional, “(…) con-
curre una relación de dependencia intrínseca entre la 
permanencia en el empleo público y la garantía de sus 
derechos fundamentales, particularmente el mínimo 
vital y la igualdad de oportunidades. De allí que se 
sostenga por la jurisprudencia que la eficacia de esos 
derechos depende del reconocimiento de estabilidad 
laboral en aquellos casos, a través de un ejercicio de 
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ponderación entre tales derechos y los principios que 
informan la carrera administrativa

(…)”.

Que atendiendo las normas y la jurisprudencia antes 
señalada, es necesario adelantar acciones afirmati-
vas con aquellos servidores que gozan de especial 
protección, como es el caso de la servidora SANDRA 
PATRICIA VANEGAS RODRÍGUEZ, quien demostró 
ser madre cabeza de familia en los términos señala-
dos en las normas vigentes y la jurisprudencia sobre 
la materia.

Que toda vez que la señora SANDRA PATRICIA VA-
NEGAS RODRÍGUEZ, no goza de los derechos que 
otorga la carrera administrativa, ya que su vinculación 
fue mediante nombramiento provisional, y dado que 
existe una causal objetiva, la cual es la autorización 
por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil – 
CNSC, para proveer de manera definitiva el empleo 
de Técnico Operativo Código 314, Grado 09, de la 
Oficina de Gestión del Servicio de la Dirección Distri-
tal de Impuestos de Bogotá, de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, es procedente dar 
por terminado el nombramiento en provisionalidad y 
realizar un nuevo nombramiento en provisionalidad 
en un empleo de igual condición, siempre y cuando 
se encuentre vacante dentro de la Planta Global de la 
Secretaría Distrital de Hacienda, en aras de garantizar 
la protección especial con que cuenta.

Que en la planta de personal de la Secretaría Distrital 
de Hacienda existe una vacante temporal del empleo 
de Técnico Operativo Código 314, Grado 09, de la 
Oficina Técnica del Sistema de Gestión Documental 
de la Subdirección de Gestión Documental, de la Di-
rección de Gestión Corporativa, de la Planta Global 
de la Secretaría Distrital de Hacienda, cuyo titular del 
empleo es el servidor MANUEL ROLANDO CASTILLO 
RODRÍGUEZ, quien se encuentra en encargo en otro 
empleo, mediante Resolución No. DGC-000144 del 
03 de abril de 2023.

Que la señora SANDRA PATRICIA VANEGAS RO-
DRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.471.700, cumple con las condiciones y reúne 
los requisitos previstos en el Manual Específico de 
Funciones y Competencias Laborales de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, adoptado mediante Resolución 
No. SDH-000101 del 15 de abril de 2015, para des-
empeñar el empleo de Técnico Operativo Código 314, 
Grado 09, de la Oficina Técnica del Sistema de Gestión 
Documental de la Subdirección de Gestión Documental 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la Planta 
Global de la Secretaría Distrital de Hacienda, hasta que 
el titular regrese a su cargo y/o el mismo sea provisto 
de manera definitiva.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Dar por terminado el nombramiento pro-
visional efectuado mediante Resolución No. SDH-
000040 del 18 de diciembre de 2015, a la señora 
SANDRA PATRICIA VANEGAS RODRÍGUEZ, iden-
tificada con cédula de ciudadanía No. 52.471.700, en 
el empleo de Técnico Operativo Código 314 Grado 09, 
de la Oficina de Gestión del Servicio, de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá de la Planta Global de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, a partir de la fecha 
de posesión de la señora ANGIE CAROLINA TELLO 
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.030.565.483, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta Resolución.

Artículo 2. Nombrar en provisionalidad en una vacante 
temporal a la señora SANDRA PATRICIA VANEGAS 
RODRÍGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.471.700, en el empleo de Técnico Operativo 
Código 314 Grado 09, de la Oficina Técnica del Sis-
tema de Gestión Documental de la Subdirección de 
Gestión Documental de la Dirección de Gestión Cor-
porativa, de la Planta Global de la Secretaría Distrital 
de Hacienda, hasta que el titular regrese a su cargo 
y/o que el mismo sea provisto de manera definitiva, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución.

Artículo 3. La señora SANDRA PATRICIA VANE-
GAS RODRÍGUEZ, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 1083 de 2015 modi-
ficado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017 tendrá 
diez (10) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la recepción de la comunicación, para manifestar 
si acepta el nombramiento; y posteriormente, tendrá 
diez (10) días hábiles para posesionarse, los cuales 
se contarán a partir de la fecha de aceptación del 
nombramiento.

Parágrafo. El nombramiento y posesión a que se 
refieren los artículos precedentes, se sujetaran a lo 
establecido en los artículos 2.2.5.1.4 y 2.2.5.1.8 del 
Decreto 1083 de 2015.

Artículo 4. El presente nombramiento cuenta con 
saldo de apropiación presupuestal suficiente para 
respaldar las obligaciones por concepto de factores 
constitutivos de salario y contribuciones inherentes a 
la nómina durante la vigencia fiscal en curso.

Artículo 5. Comunicar a la señora SANDRA PATRICIA 
VANEGAS RODRÍGUEZ, y a las áreas respectivas, 
el contenido de la presente Resolución, a través de 
la Subdirección del Talento Humano de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.
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Artículo 6. La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y surte efectos fiscales a partir 
de la posesión.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN MAURICIO RAMÍREZ CORTÉS
Secretario Distrital de Hacienda

RESOLUCIÓN Nº DDI-017059, 
2023EE127506O1

(10 de mayo de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES 
Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA 
Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 
de las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1 y No. 2 fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 

el Registro Distrital, división de la secretaria general 
de la Alcaldía Mayor.

Que, en consideración a lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro Dis-
trital, división de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor, los actos administrativos relacionados en los 
anexos No. 1 y No. 2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 1569 Registros, Anexo No. 2 con 157 Re-
gistros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

RECURSOS TRIBUTARIOS RESOLUCIÓN REDUCCIÓN 
SANCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interponer-
se ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Sub-
dirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No. 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO
EMPLAZAMIENTO PARA 

DECLARAR

REQUERIMIENTO ESPECIAL

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO

Contra los actos administrativos mencionados en el 
anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación 
se entenderá surtida desde la fecha de publicación de 
este aviso.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal
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CONTRALORÍA DE BOGOTÁ, D.C.

RESOLUCIÓN REGLAMENTARIA 
Nº 015

(10 de mayo de 2023)

“Por la cual se crea y reglamenta el Comité Técnico 
Intersectorial y se ajusta el Comité Técnico para el 
Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, 

en la Contraloría de Bogotá, D.C.”

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ, D.C. (E.F.)

En ejercicio de sus facultades constitucionales, 
legales y reglamentarias, en especial, las conferidas 
por el Acuerdo No. 658 de 2016, modificado por el 
664 de 2017, expedidos por el Concejo de Bogotá, 

D.C., y la Resolución 00604 del 04 de mayo de 
20231 y 

CONSIDERANDO:

Que el Concejo de Bogotá D.C., expidió el Acuerdo 
658 de 2016, por el cual se dictan normas sobre orga-
nización y funcionamiento de la Contraloría de Bogotá, 
D.C., disponiendo en su artículo 6º que: “En ejercicio 
de su autonomía administrativa le corresponde a la 
Contraloría de Bogotá. D.C., definir todos los aspectos 
relacionados con el cumplimiento de sus funciones en 
armonía con los principios consagrados en la Consti-
tución, las Leyes y en este Acuerdo”.

Que el artículo 63 del precitado Acuerdo, dispone que 
los objetivos, la conformación y las funciones de los 
comités estarán establecidos por las disposiciones 
legales correspondientes y que el Contralor de Bogotá, 
D.C., podrá reglamentar estos aspectos en los que él 
decida conformar para el normal funcionamiento de 
la Entidad.

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 
Reglamentaria No. 002 del 17 de enero de 2018, se 
ampliaron las competencias, ajustaron las funciones 
y otros aspectos relacionados al Comité Técnico para 
el Proceso de Vigilancia2; el cual tiene como objetivo 
“servir de órgano interno de coordinación, apoyo, ase-
soría técnica y en general en desarrollo de la vigilancia 
y control a gestión fiscal que se ejerce a los sujetos de 
vigilancia y control fiscal, en la Contraloría de Bogotá.” 3 

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 026 
de junio 15 de 2018 se reguló el Comité Directivo e 
Institucional de Coordinación de Control Interno de la 
1 Por medio de la cual se hace un encargo en funciones.
2 Creado con la Resolución Reglamentaria No. 007 de 05 de marzo de 2015.
3 Artículo 2°, Resolución Reglamentaria No. 002 del 17 de enero de 2018.

Contraloría de Bogotá, D.C.; acto que, en su Capitulo 
III”, artículo décimo primero, numeral 2, asignó a los 
responsables de proceso la función de: “Realizar 
seguimiento permanente a la ejecución de las activi-
dades y al desempeño de su proceso para identificar 
las desviaciones, analizar las causas y formular las 
respectivas acciones en conjunto con el equipo de 
gestores”.

Que mediante Resolución Organizacional OGZ-783-
2021 de 2021 “Por la cual se definen los criterios y 
procedimientos para adelantar acciones conjuntas y 
coordinadas entre la Contraloría General de la Repu-
blica y las contralorías territoriales”, definió los criterios 
y procedimientos para adelantar acciones conjuntas y 
coordinadas entre la Contraloría General de la Republi-
ca y las contralorías territoriales; en tal sentido, se hace 
necesario adaptar las premisas normativas dispuestas 
en el prenombrado acto, con el fin de reglamentar el 
Comité Técnico Intersectorial en la Contraloría de 
Bogotá, D.C., para  realizar en forma mancomunada 
y simultanea por parte de las Direcciones Sectoriales 
de Fiscalización, en el marco del control posterior y 
selectivo, las auditorías, actuaciones especiales y 
demás ejercicios de control posterior y selectivo que re-
sulten pertinentes; mediante la suma de capacidades, 
recursos y propósitos comunes, respecto de objetos 
de vigilancia y control fiscal en los que se encuentren 
involucrados recursos de las entidades territoriales. 
Igualmente, priorizará y seleccionará los temas pro-
puestos para adelantar Auditoría de Desempeño en 
la Formulación del PAD.

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 030 del 
30 de noviembre de 2022, “Por la cual se agrupan, 
clasifican y asignan los sujetos de vigilancia y control 
fiscal a las Direcciones Sectoriales de Fiscalización de 
la Contraloría de Bogotá, D. C. y se dictan otras dispo-
siciones”, se determinó que “la vigilancia y control fiscal 
podrá adelantarse de manera intersectorial, cuando se 
programen y ejecuten auditorías u otras actuaciones 
que comprendan temas, planes, programas, proyectos, 
patrimonios autónomos, fondos cuenta sin personería 
jurídica que involucren a dos o más sujetos u objeto 
de control fiscal, que estén asignados en diferentes 
direcciones sectoriales de fiscalización, para lo cual 
se aplicarán los procedimientos adoptados por la Con-
traloría de Bogotá, D.C. o el acto administrativo que 
así lo establezca, independiente de la sectorización 
aquí referida”.4

Que mediante Resolución Reglamentaria No. 002 de 
enero 31 de 2023, la Contraloría de Bogotá adoptó la 
Guía de Auditoría Territorial en el marco de las normas 
internacionales - ISSAI - GAT Versión 3.0 establecien-
do así las Auditorías de Desempeño como una acción 
4 Artículo Vigésimo, Resolución 030 de 30 de noviembre de 2022
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de control fiscal que puede practicarse sobre dos o 
más sujetos de control fiscal.

Que, dada la importancia del Comité Técnico para el 
Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, 
como instancia y órgano interno de coordinación, 
apoyo, asesoría técnica y general en desarrollo de la 
vigilancia y control a la gestión fiscal que se ejerce a los 
sujetos de vigilancia y control fiscal, es necesario crear 
y ajustar el Comité Técnico Intersectorial en la Con-
traloría de Bogotá para los casos en que se ejecuten 
auditorías que involucren temas transversales en dos 
o más sujetos de vigilancia y control fiscal asignados 
a diferentes direcciones sectoriales de fiscalización.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

CAPÍTULO I

COMITÉ TÉCNICO INTERSECTORIAL

Artículo 1. Crease el Comité Técnico Intersectorial 
como instancia de coordinación, apoyo y asesoría para 
el Proceso de Vigilancia y Control Fiscal. 

Artículo 2. Objetivo.  El Comité Técnico Intersectorial, 
servirá como órgano interno de coordinación, apoyo, 
asesoría técnica y general cuando se programen y 
ejecuten auditorías que involucren temas transversa-
les en dos o más sujetos de vigilancia y control fiscal 
asignados a diferentes Direcciones Sectoriales de Fis-
calización. También priorizará y seleccionará los temas 
propuestos para adelantar Auditoría de Desempeño en 
la Formulación del PAD.

Artículo 3. Finalidad. El Comité Técnico Intersectorial 
determinará en forma mancomunada y simultanea por 
parte de las Direcciones Sectoriales de Fiscalización, 
en el marco del control posterior y selectivo, las audi-
torías, actuaciones especiales, formulación del PAD y 
demás ejercicios de control posterior y selectivo que re-
sulten pertinentes, mediante la suma de capacidades, 
recursos y propósitos comunes, respecto de objetos 
de vigilancia y control fiscal en los que se encuentren 
involucrados recursos de las entidades territoriales.

Artículo 4. Conformación: Los Directores Sectoriales 
de Fiscalización cuando lo consideren pertinente en la 
Formulación del PAD o en cualquier otro evento que lo 
amerite, deberán presentar al Contralor Auxiliar la con-
formación del Comité Técnico Intersectorial, teniendo 
en cuenta los siguientes lineamientos: 

a. Señalar el objeto de vigilancia y control fiscal sobre 
el cual se solicita la acción conjunta y coordinada, 

discriminando el origen de los recursos respecto 
de los cuales se propone el ejercicio; 

b. Las Direcciones Sectoriales que participarán y el 
mérito para abordar de manera conjunta y coor-
dinada el ejercicio de control, que incluya, entre 
otros aspectos la justificación de su realización, 
la trascendencia social, económica o ambiental, 
a nivel nacional, regional o local; 

c. Los ejercicios de vigilancia y control fiscal que se 
estén adelantando o que se encuentren incorpora-
dos en los respectivos planes de vigilancia, sobre 
el correspondiente objeto de control fiscal; y 

d. Propuesta sobre el alcance de la acción de vigi-
lancia y control fiscal, los procedimientos técnicos 
a aplicar y su duración, para el efecto deberán 
observarse los requisitos propios de planeación 
previstos en las guías y procedimientos de la 
Contraloría de Bogotá D. C. 

Parágrafo Primero. Para la conformación del Comité 
Técnico Intersectorial, se tendrá en cuenta, en su pri-
mera sesión, la competencia frente al sujeto de control 
con mayor incidencia en la temática o problema a 
evaluar, la importancia económica, social, o cualquier 
otra, para decidir la Dirección Sectorial de Fiscalización 
que lo presidirá. 

Se designará como Secretario del Comité Técnico 
Intersectorial al Asesor de la Dirección Técnica que 
preside el Comité.

Parágrafo Segundo. Si la conformación del Comité 
Técnico Intersectorial pretende evaluar, estudiar la 
priorización y selección de temas susceptibles para 
programar Auditorías de Desempeño en la Formula-
ción del PAD; se presidirá por el Contralor Auxiliar o, 
a quien se Delegue.

Para tal efecto, la Dirección Técnica de Planeación, 
fungirá como secretaría técnica; quien convocará a 
la sesión dentro de los tiempos establecidos para la 
planeación estratégica.

Artículo 5. Integrantes. El Comité Técnico Intersec-
torial estará integrado por:

1. Directores Técnicos de las Direcciones Sectoriales 
de Fiscalización. 

2. Subdirectores Técnicos, en los casos que aplique.

3. Director Técnico de Estudios de Economía y Po-
lítica Pública. Aplica en el caso de auditorías de 
desempeño, cuando se considere el caso, por la 
temática a evaluar.
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Parágrafo Primero. El Contralor Auxiliar, como 
responsable del Proceso de Vigilancia y Control a la 
Gestión Fiscal, podrá participar en los Comités que 
considere pertinentes, junto con la Dirección de Pla-
neación y funcionarios de estas dependencias. 

De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 4 del 
presente acto, el contralor auxiliar presidirá el Comité 
Técnico Intersectorial cuando se pretenda evaluar, 
estudiar la priorización y selección de temas suscep-
tibles para programar Auditorías de Desempeño en la 
Formulación del PAD.

Parágrafo Segundo. Cuando se considere necesario, 
podrán participar otros funcionarios de la Contraloría de 
Bogotá, D.C., con experticia en los temas a analizar, 
previa invitación cursada por el secretario del Comité. 

Artículo 6. Funciones. Son funciones del Comité 
Técnico Intersectorial las siguientes:

1. Aprobar las Auditorías, Actuaciones Especiales, 
Visitas de Control Fiscal y demás ejercicios de 
control posterior y selectivo que resulten pertinen-
tes a realizar durante cada vigencia, la asignación 
de recursos; así como las modificaciones a que 
haya lugar, atendiendo los lineamientos de la Alta 
Dirección.

2. Aprobar el Plan de Trabajo, resultante de la fase 
de planeación de la Auditoría, Actuación Especial, 
Visitas de Control Fiscal y demás ejercicios de 
control posterior y selectivo.

3. Revisar y Aprobar los informes preliminares y 
finales.

4. Revisar y aprobar Beneficios de control fiscal.

5. Decidir sobre el trámite pertinente a realizarse con 
los hallazgos fiscales devueltos por la Dirección de 
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, es 
decir: complementar o archivar el hallazgo fiscal, 
aperturar indagación preliminar, entre otros.

6. Proporcionar consultoría técnica y general según 
los requerimientos establecidos por los equipos 
de auditoría.

7. Definir las acciones derivadas, cuando se presente 
Producto No Conforme después de su entrega.

8. Priorizar y Seleccionar temas propuestos para 
adelantar auditoría de desempeño.

9. Validar los temas seleccionados para adelantar 
auditoría de desempeño y aprueba su inclusión 
en el PAD.

10. Las demás funciones que les sean asignadas por 
el Contralor de Bogotá D.C.

Parágrafo. Dependiendo de los ejercicios a realizar, 
se deberán aplicar los procedimientos adoptados por 
la Contraloría de Bogotá D.C.

CAPÍTULO II

COMITÉ TÉCNICO 

Artículo 7. Objetivo. El Comité Técnico para el 
Proceso de Vigilancia y Control a la Gestión Fiscal, 
tendrá como objetivo, servir como órgano interno de 
coordinación, apoyo, asesoría técnica y general en 
desarrollo de la vigilancia y control a la gestión fiscal 
que se ejerce a los sujetos de vigilancia y control fiscal, 
en la Contraloría de Bogotá D.C.

Artículo 8. Integrantes. El Comité Técnico estará 
integrado por:

1. Director Técnico de la Dirección Sectorial de 
Fiscalización o Director Técnico de la Dirección 
de Reacción Inmediata o su delegado, quien lo 
presidirá. 

2. Subdirector(es) Técnico(s), en los casos que 
aplique.

3. Gerente(s) de cada Dirección.

4. Asesor(es) de cada Dirección.

En el Comité Técnico de la Dirección de Participación 
Ciudadana y Desarrollo Local harán parte los Gerentes, 
que sean citados para casos específicos.

Parágrafo Primero. El Contralor Auxiliar, como 
responsable del Proceso de Vigilancia y Control a la 
Gestión Fiscal, podrá participar en los Comités que 
considere pertinentes, junto con la Dirección de Pla-
neación y funcionarios de estas dependencias.

Parágrafo Segundo. Podrán asistir en calidad de 
invitados, aquellos funcionarios del sector que corres-
ponda, de acuerdo con la especificidad de los temas 
a tratar.

Parágrafo Tercero. Cuando los temas de discusión 
así lo ameriten, podrán participar otros funcionarios de 
la Contraloría de Bogotá D.C., con derecho a voz pero 
sin voto, previa invitación cursada por el Secretario 
del Comité.

Artículo 9. Funciones. Son funciones del Comité 
Técnico las siguientes:
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1. Aprobar las Auditorías, Actuaciones Especiales, 
Visitas de Control Fiscal y demás ejercicios de 
control posterior y selectivo que resulten pertinen-
tes a realizar durante cada vigencia, la asignación 
de recursos; así como las modificaciones a que 
haya lugar, atendiendo los lineamientos de la Alta 
Dirección.

2. Aprobar el Plan de Trabajo, resultante de la fase 
de planeación de la Auditoría o Visita de Control 
Fiscal.

3. Revisar y Aprobar los informes preliminares y 
finales.

4. Revisar y aprobar Beneficios de control fiscal.

5. Decidir sobre el trámite pertinente a realizarse con 
los hallazgos fiscales devueltos por la Dirección de 
Responsabilidad Fiscal y Jurisdicción Coactiva, es 
decir: complementar o archivar el hallazgo fiscal, 
aperturar indagación preliminar, entre otros.

6. Proporcionar consultoría técnica y general según 
los requerimientos establecidos por los equipos 
de auditoría.

7. Definir las acciones derivadas, cuando se presente 
Producto No Conforme después de su entrega.

8. Las demás funciones que les sean asignadas por 
el Contralor de Bogotá D.C.

Artículo 10. Secretaría. Se designa como secretario 
del Comité Técnico al Asesor de la Dirección Técnica 
que preside el Comité.

Artículo 11. Periodicidad. El Comité Técnico se-
sionará ordinariamente cada vez que sea necesario 
de acuerdo con las funciones del Comité y según lo 
establecido en los procedimientos adoptados y extraor-
dinariamente cuando el Director Técnico o Contralor 
Auxiliar lo considere necesario, previa convocatoria 
del Secretario del Comité, con mínimo dos (2) días de 
antelación a su realización, a menos que se trate de 
un asunto imprevisto.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 12. Quórum.  Las decisiones del Comité se 
tomarán por mayoría simple de sus participantes.

Artículo 13. Funciones del secretario. Son funciones 
del secretario las                  siguientes:

1. Citar a las reuniones a los integrantes del Comité 
y a los funcionarios invitados.

2. Elaborar y firmar las actas de las reuniones.

3. Consolidar la información y documentación de los 
temas propuestos para que hagan parte de las 
respectivas actas.

4. Comunicar a quien decida el Comité, las decisio-
nes tomadas por el mismo.

5. Hacer seguimiento a la ejecución y cumplimiento 
de las acciones propuestas y presentar el resultado 
en la siguiente sesión.

Artículo 14. Actas. Las actas del Comité serán sus-
critas por el presidente del Comité y su secretario, 
tendrá una numeración consecutiva por año, y en 
ella deberán registrarse los principales aspectos de 
los temas tratados, las conclusiones, los compromisos 
asumidos con la identificación de sus responsables y 
tiempo para su cumplimiento.

Parágrafo. La organización y custodia del archivo de 
las actas del Comité estará a cargo del secretario de 
este.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. Vigencia y derogato-
ria. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias, en especial la Resolución Reglamentaria 
No. 002 de enero 17 de 2018.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diez (10) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

CARLOS ORLANDO ACUÑA RUIZ 
Contralor de Bogotá, D.C. (E.F.)

AGENCIA DISTRITAL PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA 
CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA “ATENEA” 

RESOLUCIÓN Nº 096
(9 de mayo de 2023)

“Por medio del cual se ajustan, conforme al 
ordenamiento jurídico vigente, las disposiciones 
sobre funcionamiento del Comité de Conciliación 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, 

la Ciencia y la Tecnología ‘Atenea’, se deroga 
la Resolución No. 23 de 2022 y se dictan otras 

disposiciones”
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EL DIRECTOR DE LA AGENCIA DISTRITAL PARA 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR, LA CIENCIA Y LA 

TECNOLOGÍA “ATENEA” (E)

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 115 de la Ley 2220 de 

2023, el artículo 20 del Decreto Distrital 556 de 2021, 
el artículo 2 del Decreto Distrital 073 de 2023 y el 

numeral 6 del artículo 11 del Decreto Distrital 273 de 
2020; y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 116 de la Constitución Política señala 
los actores investidos para administrar justicia, entre los 
cuales se encuentran las autoridades judiciales, ad-
ministrativas y los particulares investidos de funciones 
transitorias para el efecto.

Que el artículo 90 ibidem establece que el Estado res-
ponderá patrimonialmente por los daños antijurídicos 
que le sean imputables, causados por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas, agregando que 
es deber de las entidades públicas la repetición contra 
los agentes que por conducta dolosa o gravemente 
culposa hubieren originado una condena con repara-
ción patrimonial en su contra.

Que la Ley 678 de 2001 reglamenta la determinación 
de responsabilidad patrimonial de los agentes del Es-
tado a través del ejercicio de la acción de repetición 
o de llamamiento en garantía con fines de repetición, 
estableciendo en su artículo 4 que corresponde a los 
comités de conciliación de las entidades públicas que 
tienen el deber de conformar dichas instancias, adoptar 
la decisión respecto del ejercicio de la acción de repe-
tición y dejar constancia expresa y justificada de las 
razones en que se fundamenta.

Que la Ley 2220 de 2022, estatuto de la conciliación, 
dispone en su artículo 115 que las entidades de dere-
cho público de los órdenes nacional, departamental, dis-
trital, los municipios que sean capital de departamento 
y los entes descentralizados de estos mismos niveles, 
conformarán Comités de Conciliación, debiéndose re-
gir por las disposiciones contenidas en la referida Ley.

Que la citada Ley 2220 de 2022, define en sus artícu-
los 86 y subsiguientes, las disposiciones especiales 
aplicables para la conciliación en materia de lo conten-
cioso administrativo, la cual se surte ante los Agentes 
del Ministerio Público designados para el efecto en el 
caso de la conciliación extrajudicial, así como ante los 
jueces de lo contencioso administrativo en el caso de 
la conciliación judicial.

Que a través del artículo 92 ejusdem se establece la 
conciliación extrajudicial como requisito de procedi-
bilidad en materia de lo contencioso administrativo, 
para toda demanda en que se formulen pretensiones 
relativas a reparación directa, controversias contrac-
tuales y a nulidad y restablecimiento del derecho 
-exceptuando en este último caso las circunstancias 
previstas en el numeral 4 del artículo 90 de la Ley en 
cita-, y se precisa que la conciliación será requisito de 
procedibilidad en los eventos en que ambas partes 
sean entidades públicas.

Que el artículo 118 ibidem establece que los comités 
de conciliación de las entidades deben estar confor-
mados por cinco (5) integrantes, así: 1) el jefe, director, 
gerente, presidente o representante legal del ente 
respectivo o su delegado, 2) el ordenador del gasto o 
quien haga sus veces, 3) el Jefe de la Oficina Jurídica 
de la dependencia que tenga a su cargo la defensa 
de los intereses litigiosos de la entidad, y 4) dos (2) 
funcionarios de dirección o de confianza que se desig-
nen conforme a la estructura orgánica de cada ente; 
agregando que pueden concurrir con voz pero sin voto 
aquellos funcionarios que por su condición jerárquica 
y funcional deban asistir según el caso concreto, el 
apoderado que represente los intereses del ente en 
cada proceso, el Jefe de la Oficina de Control Interno 
y el Secretario Técnico del Comité.

Que el Decreto Único Reglamentario 1069 de 2015, re-
glamentario del sector justicia y del derecho, modificado 
por el Decreto Nacional 1167 de 2016, reglamenta la 
conciliación en materia de lo Contencioso Administrati-
vo, y conforme a su artículo 2.2.4.3.1.2.1. las entidades 
de derecho público, los organismos públicos del orden 
nacional, departamental, distrital, los municipios que 
sean capital de departamento y los entes descentraliza-
dos de estos mismos niveles, deben aplicar las reglas 
que se establecen en materia comités de conciliación.

Que a través del Decreto Distrital 430 de 2018 se 
adoptó el Modelo de gestión jurídica pública de Bogotá, 
D.C., estableciendo en sus artículos 39 y 40, el deber 
de los comités de conciliación para analizar de manera 
integral las causas que originan el daño antijurídico y 
proponer acciones de prevención, así como proferir 
las políticas de prevención del daño antijurídico en las 
respectivas entidades, presentándolas ante la Secre-
taría Jurídica Distrital para que dicha autoridad analice 
la pertinencia de adoptarlas para el Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 073 de 2023 establece, en el 
marco de la entrada en vigencia de la Ley 2220 de 
2022, las directrices y los lineamientos para el adecua-
do funcionamiento de los Comités de Conciliación del 
orden Distrital e imparte lineamientos en materia de 
aplicación de mecanismos alternativos de resolución 
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de conflictos, prevención del daño antijurídico, gestión 
judicial y extrajudicial y la efectiva recuperación de 
recursos públicos, disponiendo en su artículo 2 que las 
entidades del sector descentralizado podrán adoptarlas 
total o parcialmente conforme a su autonomía.

Que el Capítulo II ibidem, establece las normas gene-
rales de funcionamiento del Comité de conciliación, 
especificando la conformación obligatoria de la ins-
tancia a través de acto administrativo, la integración y 
participación de sus integrantes, las reglas generales, 
disposiciones sobre el desarrollo de las sesiones 
competencias de los Comités de Conciliación, siendo 
disposiciones aplicables para el funcionamiento del 
Comité de Conciliación de la Agencia Distrital para 
la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”.

Que a través del Decreto Distrital 556 de 2021 se 
adoptó el Plan Maestro de Acciones Judiciales para la 
Recuperación del Patrimonio del Distrito Capital, ins-
trumento que contiene políticas, acciones y estrategias 
para recuperar recursos públicos a través del ejercicio 
eficiente por parte de las entidades distritales en ma-
teria de la gestión extrajudicial y judicial en calidad de 
accionantes o demandantes en procesos contenciosos 
o bajo la constitución de víctima en procesos penales, 
estableciendo en su artículo 20 las responsabilidades 
sobre la materia a cargo de los comités de conciliación 
de las entidades del Distrito Capital.

Que a través de la Resolución No. 23 del 8 de abril de 
2022 de la Agencia Distrital para la Educación Supe-
rior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”, se dispuso 
la conformación del comité de conciliación de esta 
Agencia, se definieron sus funciones y se delegó la 
participación del Director General en dicha instancia; 
contando con sustento jurídico para el efecto sobre la 
Ley 640 de 2001 a nivel nacional y sobre el Decreto 
Distrital 839 de 2018.

Que el artículo 146 de la Ley 2220 de 2022 dispuso la 
derogatoria en su integridad, de la Ley 640 de 2001, a 
la vez que mediante el artículo 26 del Decreto Distrital 
073 de 2020 se derogó el Decreto Distrital 839 de 2018, 
normas bajo las cuales se fundamentó la expedición 
de la Resolución No. 23 del 8 de abril de 2022 de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia 
y la Tecnología “Atenea”.

Que de acuerdo con las anteriores consideraciones, 
resulta pertinente y necesaria la expedición de un nuevo 
acto administrativo a través del cual se actualicen las 
disposiciones aplicables para el funcionamiento del 
Comité de Conciliación de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología “Ate-
nea”, instalado el 22 de abril de 2022 en cumplimiento 

de lo establecido en la Resolución No. 23 del 8 de abril 
de 2022, procediendo así a armonizar sus funciones 
de conformidad con la normatividad recientemente 
expedida.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto: Actualizar las disposiciones que 
rigen el funcionamiento del Comité de Conciliación 
de la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología “Atenea” y sus funciones, en 
concordancia con el nuevo marco jurídico dispuesto 
para el efecto desde el orden nacional y distrital.

Parágrafo. El Comité de Conciliación se entiende 
conformado en virtud del cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 1 de la Resolución 23 del 8 de abril de 
2022 de la Agencia Distrital para la Educación Supe-
rior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” y teniendo en 
cuenta que su instalación se efectuó en sesión del 22 
de abril de 2022.

Artículo 2. Integración: De conformidad con lo apro-
bado en sesión del 22 de abril de 2022. El Comité de 
Conciliación de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea” estará 
integrado por los siguientes miembros:

1. El/La Director(a) de la Agencia Distrital para la 
Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”, o su delegado(a), quien lo presidirá.

2. El/La Gerente de Gestión Corporativa.

3. El/La Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, quien 
ejercerá como Secretario(a) Técnico(a) del Comité.

4. El/La Gerente de Educación Posmedia.

5. El/La Gerente de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción.

Parágrafo. La participación de los integrantes es 
indelegable, salvo la del/la Director(a) de la Agencia, 
quien podrá delegar en un(a) asesor(a) de la Dirección 
o en un funcionario del nivel directivo de la Agencia, 
con el fin de garantizar la pluralidad en las decisiones 
que deben ser tomadas.

Artículo 3.  Invitados: Serán invitados, con voz y sin 
voto, del Comité de Conciliación de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnología 
“Atenea”:

1. El/La Jefe de la Oficina de Control Interno de 
Gestión.
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2. El/La Subgerente Financiero(a).

3. El/La apoderado(a) que represente los intereses 
de la entidad, de acuerdo con los casos incorpo-
rados en el orden del día.

Parágrafo. De acuerdo con los temas incluidos en el 
orden del día, el Comité de Conciliación de la Agen-
cia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y 
la Tecnología “Atenea” también podrá invitar a sus 
sesiones, con voz, pero sin voto, a el/la Director(a) 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, para que ésta y/o su delegado(a), preste 
la colaboración y asesoría pertinente, relacionadas 
con la prevención del daño antijurídico y/o acciones 
o políticas de defensa judicial. También podrá invitar 
bajo las mismas condiciones, a los funcionarios o 
colaboradores de la Agencia que se estime pertinente, 
en virtud de las circunstancias o asuntos a tratar para 
los temas sometidos a su consideración.

Artículo 4. Funciones: El Comité de Conciliación tiene 
a cargo las funciones establecidas en el artículo 120 
de la Ley 2220 de 2020, en los siguientes términos:

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del 
daño antijurídico.

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la 
defensa de los intereses de la entidad.

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan 
cursado en contra de la Agencia, para determinar 
las causas generadoras de los conflictos; el índi-
ce de condenas; los tipos de daño por los cuales 
resulta demandada o condenad; y las deficiencias 
en las actuaciones administrativas de las Agencia, 
así como las deficiencias de las actuaciones pro-
cesales por parte de los apoderados, con el objeto 
de proponer correctivos.

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación 
de los mecanismos de arreglo directo, tales como 
la transacción y la conciliación, sin perjuicio de su 
estudio y decisión en cada caso concreto.

5. Determinar, en cada caso, la procedencia conci-
liación y señalar la posición institucional o impro-
cedencia de la que fije los parámetros dentro de 
los cuales el representante legal o el apoderado 
actuará en las audiencias de conciliación. Para tal 
efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar 
las sentencias de unificación proferidas por el 
Consejo de Estado, las pautas jurisprudenciales 
consolidadas, de manera que se concilie en aque-
llos casos donde exista identidad jurisprudencia de 
supuestos con la unificación y la reiterada.

6. Determinar si el asunto materia de conciliación 
hace parte de algún proceso de vigilancia o control 
fiscal. En caso afirmativo, deberá invitar a la auto-
ridad fiscal correspondiente a la sesión del comité 
de conciliación para escuchar sus opiniones en 
relación con eventuales fórmulas de arreglo, sin 
que dichas opiniones tengan carácter vinculante 
para el comité de conciliación o para las activida-
des de vigilancia y control fiscal que se adelanten 
o llegaren a adelantar.

7. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en 
contra de la entidad con el fin de determinar la pro-
cedencia de la acción de repetición e informar al 
Coordinador de los agentes del Ministerio Público 
ante la Jurisdicción en lo Contencioso Administrati-
vo las correspondientes decisiones anexando copia 
de la providencia condenatoria, de la prueba de su 
pago y señalando el fundamento de la decisión en 
los casos en que se decida no instaurar la acción 
de repetición.

8. Determinar la procedencia o improcedencia del 
llamamiento en garantía con fines de repetición.

9. Definir los criterios para la selección de abogados 
externos que garanticen su idoneidad para la defen-
sa de los intereses públicos y realizar seguimiento 
sobre los procesos a ellos encomendados.

10. Designar al funcionario que ejercerá la Secretaría 
Técnica del Comité, preferentemente un profesio-
nal del Derecho.

11. Autorizar que los conflictos suscitados entre en-
tidades distritales sean sometidos al trámite de 
la mediación ante la Secretaría Jurídica Distrital 
o de forma optativa ante la Procuraduría General 
de la Nación, conforme las reglas previstas en la 
Resolución 212 de 2023, expedida por la Secretaría 
Jurídica Distrital.

12. Definir las fechas y formas de pago dentro de 
las fórmulas conciliatorias, cuando las mismas 
contengan obligaciones a cargo de la Agencia o 
acreencias en favor de esta.

13. Aprobar en el primer trimestre del año el plan de 
acción anual del Comité de Conciliación.

14. Pronunciarse oportunamente sobre la procedencia 
o improcedencia de presentar propuestas de pacto 
de cumplimiento y sobre aquellas que se presenten 
por las demás partes de la acción popular.

15. Aprobar metodologías de costo beneficio para 
evaluar los asuntos susceptibles de conciliación, 
de acuerdo de terminación anticipada de proce-
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sos, o del inicio de acciones de recuperación de 
recursos públicos, para lo cual tendrán en cuenta 
el precedente judicial por supuestos fácticos análo-
gos, estudios de litigiosidad, e impacto económico 
de la defensa judicial, entre otros instrumentos, 
previstos en el artículo 20.4 del Decreto Distrital 
556 de 2021.

16. Estudiar la posibilidad de aprobar o no, en los 
términos del parágrafo del artículo 95 de la Ley 
1437 de 2011, la decisión de formular oferta de 
revocatoria directa de los actos administrativos 
demandados, antes de que se profiera sentencia 
de segunda instancia o única instancia dentro del 
curso del proceso judicial.

17. Hacer seguimiento a la eficacia de los planes de 
acción de las políticas de prevención del daño 
antijurídico.

18. Aprobar el Plan Anual de Acciones para la Recupe-
ración del Patrimonio Público en el primer bimestre 
del año, en el marco de lo establecido en el artículo 
20 del Decreto Distrital 556 de 2021 o la norma que 
haga sus veces.

19. Solicitar y requerir al/a la jefe/a de la Oficina Aseso-
ra Jurídica informes sobre el análisis e implementa-
ción del plan de acción en virtud del Plan Maestro 
de Acciones Judiciales para la Recuperación del 
Patrimonio establecido en el Decreto Distrital 556 
de 2021, para emitir las recomendaciones corres-
pondientes.

20. Analizar y decidir, con sustento en la recomenda-
ción del / de la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, 
sobre las solicitudes ciudadanas que pongan en 
conocimiento casos en los que se hayan presen-
tado posibles daños o delitos que afecten el patri-
monio de la Agencia. Para el efecto, el Comité de 
Conciliación tendrá un mes para tomar la decisión 
acerca de la gestión jurídica que se deberá adelan-
tar o sobre la improcedencia de efectuar actuación 
alguna para el caso concreto.

21. Solicitar a la Oficina Asesora Jurídica, en los casos 
en los que exista un daño sufrido por la Agencia, 
un análisis de la pertinencia del ejercicio del me-
dio de control o acción judicial procedente, y de 
la constitución como víctima en el proceso penal, 
de ser del caso; teniendo en cuenta la cuantía de 
los daños y un análisis sobre la pertinencia, con-
ducencia y eficacia de las pruebas que se harán 
valer por parte de la Agencia.

22. Realizar seguimiento al cumplimiento de las sen-
tencias condenatorias, así como de las concilia-
ciones o pactos de cumplimiento, transacciones u 

otros medios alternativos de solución de conflictos 
suscritos por parte de la Agencia, a fin de deter-
minar las acciones preventivas o correctivas para 
su adecuado cumplimiento y desarrollar políticas 
de prevención del daño antijurídico.

23. En el evento de conflictos existentes o eventuales 
controversias de la entidad con entidades del orden 
nacional, evaluar solicitar, en los términos y con la 
finalidad prevista en el artículo 112 de la Ley 1437 
de 2011, a la Agencia de Defensa Jurídica o al 
Gobierno Nacional que eleve concepto a la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

24. Dictar su propio reglamento.

Artículo 25. Sesiones y quorum: De conformidad 
con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 2220 de 
2022, el Comité de Conciliación de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnolo-
gía “Atenea” sesionará de manera ordinaria dos (2) 
veces al mes y en forma extraordinaria, cuando las 
circunstancias lo exijan o cuando sus miembros lo 
estimen conveniente, previa convocatoria de la Se-
cretaría Técnica.

Conforme lo dispone el numeral 7.3. del artículo 7.3.del 
Decreto Distrital 73 de 2021, cuando no se cuente con 
temas para someter a discusión del Comité de conci-
liación el(la) Secretario(a) Técnico(a) deberá informar 
en la convocatoria correspondiente que no se cuenta 
con temas para someter a discusión y solicitar a sus 
miembros informar si cuentan con una propuesta te-
mática para adelantar dicha sesión.

De no recibir observaciones o propuestas de temas 
por parte de alguno de sus miembros, en los tres (3) 
días siguientes, el(la) secretario(a) Técnico(a) expe-
dirá la certificación correspondiente señalando que se 
cumplió con el deber de convocar y que, al no recibir 
propuestas de temas, en el marco de las funciones del 
Comité, se genera la respectiva certificación donde 
consta la inexistencia de asuntos para someter a dis-
cusión. De esta forma se dará por cumplido el requisito 
de sesionar.

Habrá quórum deliberatorio con mínimo tres (3) de 
los integrantes del Comité de Conciliación. Las deci-
siones se adoptarán válidamente por mayoría simple, 
para lo cual el/la Secretario(a) Técnico(a) procederá a 
preguntar a cada uno de los integrantes el sentido de 
su voto. En el acta de la sesión se dejará constancia 
de las razones por las cuales se adopta la decisión.

En ningún caso un miembro permanente del Comité de 
Conciliación podrá tener más de un voto en la definición 
de los asuntos. Si un miembro se encontraré desempe-
ñando en la entidad más de un cargo con voz y voto, 
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el/la Presidente(a) del Comité nombrará un miembro 
ad hoc perteneciente al nivel Directivo o Asesor de la 
Agencia, para completar el número de integrantes.

En caso de empate, se someterá el asunto a una nueva 
votación. De persistir el empate el/la Presidente(a) del 
Comité o quien haga sus veces tendrá la función de 
decidir el desempate.

Se podrá sesionar de manera virtual, deliberando, 
votando y decidiendo, previa convocatoria de la Secre-
taría Técnica del Comité de Conciliación, utilizando los 
medios electrónicos idóneos y dejando constancia de 
lo actuado por ese mismo medio con los atributos de 
seguridad necesarios de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 63 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. Cuando alguno de los miembros del Comité 
no pueda asistir a una sesión deberá comunicarlo por 
escrito, enviando a la Secretaría Técnica la corres-
pondiente excusa, con la indicación de las razones de 
su inasistencia, a más tardar el día hábil anterior a la 
respectiva sesión o haciendo llegar a la sesión del Co-
mité, el escrito antes señalado. En la correspondiente 
Acta de cada sesión del Comité, el/la Secretario(a) 
Técnico(a) dejará constancia de la asistencia de los 
miembros e invitados, y en caso de inasistencia así lo 
señalará indicando si se presentó en forma oportuna 
la justificación.

Artículo 6. Trámite de impedimentos, recusaciones 
y/o conflicto de intereses: En caso de que alguno de 
los integrantes del Comité de Conciliación de la Agen-
cia Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea” se encuentre incurso en alguna 
de las causales de impedimento, recusación y/o con-
flicto de intereses, previstas en el artículo 11 de la Ley 
1437 de 2011 o la norma que haga sus veces, deberá 
informarlo a la Secretaría Técnica del Comité previo 
a comenzar la deliberación de los asuntos sometidos 
a estudio.

Los demás integrantes decidirán sobre si procede 
o no el impedimento y/o conflicto de intereses, y se 
dejará constancia en la respectiva acta, continuando 
la sesión con los demás miembros habilitados para 
deliberar y decidir.

De igual manera, los integrantes del Comité podrán ser 
recusados, caso en el cual se dará a la recusación el 
mismo trámite del impedimento.

Si se admite la causal de impedimento, recusación 
y/o conflicto de intereses y con ello se afecta el quó-
rum deliberatorio y decisorio, el/la Presidente(a) del 
Comité designará en la respectiva sesión un servidor 
de la entidad, del nivel directivo o asesor, para que 
integre ad hoc el Comité, en reemplazo de quien haya 

sido declarado impedido o recusado. En tal caso se 
suspende la sesión correspondiente hasta que se 
produzca la designación.

Artículo 7. Fichas técnicas y responsabilidad 
de su elaboración. Será responsabilidad de los 
apoderados que tengan a su cargo la representa-
ción de los intereses de la Agencia, el estudio del 
caso que será sometido a evaluación por parte 
del Comité de Conciliación, así como la elaboración 
de la ficha técnica donde deben registrarse todos los 
aspectos objeto de litigio, de conformidad con las di-
rectrices impartidas por la Secretaría Jurídica Distrital 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Con la convocatoria, se deberá remitir a cada miembro 
del Comité las fichas técnicas elaboradas por el/la) 
apoderado(a) del caso, los documentos de política, 
informes o documentos que se vayan a someter a 
estudio y/o decisión del Comité.

Artículo 8. Secretaría Técnica: La Secretaría Técni-
ca del Comité de Conciliación de la Agencia Distrital 
para la Educación Superior, la Ciencia y la Tecnolo-
gía “Atenea” será ejercida por el/la Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica. En concordancia con lo establecido 
en el artículo 121 de la Ley 2220 de 2022, el Decreto 
Distrital 073 de 2023 y demás normas concordantes, 
tendrá a cargo las siguientes funciones:

1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El 
acta deberá estar debidamente elaborada y sus-
crita por el/la Presidente(a) y el/la Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité que hayan asistido, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la correspon-
diente sesión.

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adop-
tadas por el Comité y reportar lo correspondiente 
al Comité de Conciliación.

3. Elaborar y suscribir las certificaciones de las de-
cisiones adoptadas por el Comité, respecto a los 
casos relacionados con Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos sometidos a su consi-
deración.

4. Preparar un informe de la gestión del Comité y de 
la ejecución de sus decisiones, que será entregado 
a los miembros del Comité cada seis (6) meses.

5. Proyectar y someter a consideración del comité la 
información que este requiera para la formulación 
y diseño de políticas de prevención del daño antiju-
rídico y de defensa de los intereses de la Agencia.

6. Informar al Coordinador de los agentes del Minis-
terio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso 
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Administrativo acerca de las decisiones que el 
Comité adopte respecto de la procedencia o no 
de instaurar acciones de repetición.

7. Atender oportunamente y por orden de ingreso las 
peticiones para estudio del Comité, asignándoles 
un número consecutivo.

8. Remitir al agente del Ministerio Público, con 
una antelación no inferior a cinco (5) días a la 
fecha fijada para la realización de la audiencia 
de conciliación, el acta o el certificado en el que 
conste la decisión del Comité de Conciliación de 
la entidad pública convocada sobre la solicitud de 
conciliación.

9. Formular y presentar para aprobación del Comité 
de Conciliación en el primer trimestre del año, el 
plan anual de acción del Comité, de conformidad 
con los lineamientos contenidos en el Documento 
especializado No. 17 de la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado.

10. Gestionar las actualizaciones, informes y verifi-
caciones señalados en los artículos 24.4, 24.5, y 
24.6.del Decreto Distrital 073 de 2023, haciendo 
uso del Sistema de Información de Procesos Judi-
ciales -SIPROJ WEB, en lo que resulte pertinente.

11. Las demás que le sean asignadas por el Comité.

Parágrafo. El/La Secretario(a) Técnico(a) del Comité, 
será el/la responsable de la guarda y custodia de las 
actas de cada sesión junto con sus antecedentes y 
soportes documentales, y de remitir a la Dirección 
Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica 
Distrital, la documentación señalada en el artículo 16 
del Decreto Distrital 073 de 2023 o la norma que 
haga sus veces, así como todos los informes que se 
requieran por parte de dicha autoridad en relación con 
la gestión del Comité de Conciliación de la Agencia.

Artículo 9. Comunicación: Comunicar el contenido de 
la presente Resolución a la Jefe de la Oficina Jurídica, 
a la Gerente de Gestión Corporativa, a la Gerente de 
Educación Posmedia, al Gerente de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación y al Asesor de la Dirección General.

Comunicar, a través de la Oficina Asesora Jurídica, el 
contenido de la presente Resolución a la Secretaría 
Jurídica Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Artículo 10.  Publicación: Publicar la presente Re-
solución en el Sistema Integrado de Gestión y en la 
página web de la Agencia Distrital para la Educación 
Superior, la Ciencia y la Tecnología “Atenea”.

Artículo 11.  Derogatorias: Derogar, a partir de la 
entrada en vigencia de este acto administrativo, la Re-

solución No. 23 del 8 de abril de 2022 de la Agencia 
Distrital para la Educación Superior, la Ciencia y la 
Tecnología “Atenea”.

Artículo 12. Vigencia: La presente Resolución rige a 
partir del día siguiente a su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo de dos milveintitrés (2023).

VÍCTOR ALEJANDRO VENEGAS MENDOZA
Director General (e)

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO
DISTRITAL –UAECD–

RESOLUCIÓN Nº 0374
(5 de mayo de 2023)

Por medio de la cual se adopta el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión y se crea el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa 

Especial de Catastro Distrital

El DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL –UAECD–,

en ejercicio de sus atribuciones legales, 
reglamentarias y estatutarias, en especial las 

conferidas por el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, el parágrafo 1 del artículo 
19 y numeral 3 del artículo 20 del Decreto Distrital 

807 de 2019, los numerales 8, 15, 23 y 24 del 
artículo 16 del Acuerdo 004 de 2021 expedido por el 

Consejo Directivo de la UAECD y demás normas 
concordantes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 integró en 
un solo Sistema de Gestión, los Sistemas de Gestión 
de la Calidad de que trataba la Ley 872 de 2003 y de 
Desarrollo Administrativo de que trataba la Ley 489 
de 1998, y agregó que el Sistema de Gestión debía 
articularse con los Sistemas Nacional e Institucional de 
Control Interno consagrados en la Ley 87 de 1993 y en 
los artículos 27 al 29 de la Ley 489 de 1998. Además, 
ordenó al Gobierno Nacional reglamentar la materia y 
establecer un nuevo modelo que integre y articule los 
anteriores sistemas.

Que el Decreto Nacional 1499 de 2017 modificó el De-
creto Único Reglamentario del Sector Función Pública 
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1083 de 2015, en lo relacionado con el Sistema de 
Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 
de 2015, adoptando la versión actualizada del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-.

Que el artículo 2.2.22.3.4 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, sustituido por el artículo 1 del Decreto Na-
cional 1499 de 2017, señala que el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión -MIPG- será adoptado por 
los organismos y entidades de los órdenes nacional 
y territorial de la Rama Ejecutiva del Poder Público.

Que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión 
-MIPG- es un marco de referencia para dirigir, planear, 
ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la 
gestión de las entidades y de los organismos públicos, 
dirigido a generar resultados que atiendan los planes 
de desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas 
de los ciudadanos, con integridad y calidad en el servi-
cio, en los términos del artículo 2.2.22.3.2. del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, sustituido por el artículo 1 del 
Decreto Nacional 1499 de 2017

Que de conformidad con el artículo 2.2.22.3.8 del cita-
do Decreto, en cada una de las entidades se integrará 
un Comité Institucional de Gestión y Desempeño en-
cargado de orientar la implementación y operación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-, el 
cual sustituirá los demás comités que tengan relación 
con el modelo y que no sean obligatorios por mandato 
legal.

Que el referido artículo establece que la conformación 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño en el 
nivel territorial será definida por el representante legal 
de cada entidad.

Que el Decreto Distrital 807 del 24 de diciembre de 
2019, “Por medio del cual se reglamenta el Sistema 
de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras dis-
posiciones”, derogó el Decreto Distrital 591 de 2018 y 
determinó en el inciso primero de su artículo 7 que el 
MIPG en la administración distrital se aplicará en las 
entidades distritales del sector central y en aquellas 
entidades del sector descentralizado con capital pú-
blico y privado, donde el Distrito Capital posea el 90% 
o más del capital social.

Que, en cumplimiento de las normas enunciadas, la 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - 
UAECD- expidió la Resolución 890 de 2018, “Por la 
cual se adopta el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión y se crea el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital”, la cual fue modificada y adicionada 
por la Resolución 0466 de 2021.

Que con ocasión a la expedición del Acuerdo 004 de 
2021 del Consejo Directivo de la entidad, “Por el cual se 
determinan las reglas de organización, funcionamiento 
y estatutos de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, se deroga el Acuerdo 005 de 2020 
y se dictan otras disposiciones”, se hizo necesario 
actualizar los Responsables Implementadores de las 
Dimensiones y Líderes de Política en la UAECD para 
ajustarlos a la nueva estructura orgánica. Esto se 
concretó en la Resolución 1298 de 2022, que a su vez 
derogó las resoluciones antes mencionadas.

Que, con miras a simplificar y optimizar las reuniones 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, se 
requiere actualizar la periodicidad de sus sesiones, 
tomando como referencia la periodicidad trimestral 
para el seguimiento a los planes, programas, proyec-
tos, metodologías y estrategias formuladas para la 
operación del MIPG, prevista en el Decreto Distrital 
807 de 2019.

Que igualmente, se requiere la creación de nuevos 
equipos de trabajo para la implementación del modelo, 
sus dimensiones y sus políticas.

Que también es necesario actualizar las funciones del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño y ajustar 
las responsabilidades frente a las dimensiones y po-
líticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
según el Manual Operativo adoptado por el Consejo 
para la Gestión y Desempeño Institucional. 

En mérito de lo expuesto, el Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital,

RESUELVE:

Artículo 1. Objeto. Adoptar el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión con el fin de dar cumplimiento 
a los requisitos del Decreto Nacional 1499 de 2017. 
Igualmente, crear y organizar el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital, encargado de orientar 
la implementación y operación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión -MIPG-, articulando todas las 
áreas de la entidad, recursos, herramientas, estrate-
gias y políticas de gestión y desempeño institucional, 
de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
Este Comité sustituirá los demás comités que tengan 
relación con el Modelo y que no sean obligatorios por 
mandato legal, como son el Comité de Seguridad de 
la Información y Continuidad del Negocio, Comité de 
Archivo, Comité de Gestión de Calidad, de Capacita-
ción y Estímulos, de Incentivos, de Gestión Ambiental, 
Comité de Ética, entre otros.
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Parágrafo 1. El Comité Institucional de Gestión y Des-
empeño hace parte de la Línea de Defensa Estratégica. 
La Línea Estratégica se encuentra a cargo de la Alta 
Dirección y del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno. Los integrantes de esta línea analizan 
los riesgos y amenazas institucionales que puedan 
afectar el cumplimiento de los planes estratégicos 
(objetivos, metas, indicadores, entre otros), tienen la 
responsabilidad de definir el marco general para la 
gestión del riesgo (política de administración del ries-
go), y garantiza el cumplimiento de los planes institu-
cionales. Son los primeros llamados a luchar contra la 
corrupción y promover los valores, el cumplimiento de 
estándares de conducta y la práctica de los principios 
del servicio público.

Parágrafo 2. La responsabilidad de la implementación 
y cumplimiento de las disposiciones del Modelo Inte-
grado de Planeación y Gestión -MIPG- en la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital es de to-
das las personas que tengan algún tipo de vinculación 
con la entidad.

Artículo 2. Gobierno para la implementación del 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- 
en la UAECD.

a) Comité Institucional de Gestión y Desempe-
ño: El Comité estará conformado por los siguientes 
miembros:

1. Director (a) de la Unidad o delegado quien lo pre-
sidirá;

2. Gerentes y Subgerentes;

3. Jefes de las Oficinas y Oficinas Asesoras.

Parágrafo 1. El Jefe de la Oficina de Control Interno 
asistirá como invitado permanente a las sesiones del 
Comité con voz, pero sin voto.

Parágrafo 2. El Comité podrá convocar o invitar a 
los integrantes de los grupos de trabajo que lideran 
y apoyan los temas a tratar, a los responsables de la 
implementación de las distintas políticas, a los expertos 
y equipos de trabajo de la entidad o de otras entidades 
estatales o particulares, que se consideren pertinen-
tes según el tema a tratar y con el fin de garantizar la 
aplicación de mejores prácticas y lograr resultados 
efectivos.

b) Secretario Técnico del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño: El Secretario Técnico del 
Comité será el Jefe de la Oficina Asesora de Pla-
neación y Aseguramiento de Procesos, quien será 
el encargado de coordinar, orientar y promover la 
articulación de los actores institucionales para la 

óptima implementación y operación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-. 

Son funciones del Secretario Técnico del Comité Ins-
titucional de Gestión y Desempeño:

1. Convocar a sesiones a los integrantes del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, indicando: 
hora, día y lugar de la reunión.

2. Programar la agenda del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño y enviarla previamente a 
cada uno de los integrantes del Comité.

3. Redactar las actas de las reuniones. 

4. Organizar la logística y los recursos técnicos ne-
cesarios para el funcionamiento del Comité.

5. Custodiar, conservar y coordinar el archivo y con-
trol de las actas del Comité, así como de los demás 
documentos que se posean, tanto en medio físico 
como electrónico.

6. Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas 
y compromisos adquiridos por el Comité, por lo 
menos una vez cada tres (3) meses.

7. Las demás funciones que establezca la ley.

Parágrafo. El Secretario Técnico del Comité, previa 
autorización de cada uno de los integrantes e invitados 
podrá grabar la sesión correspondiente con el fin de 
facilitar el levantamiento del acta.

c) Grupos de trabajo: En la Unidad se conforman los 
siguientes grupos de trabajo en el marco del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, los cuales ejecutan 
las siguientes funciones:

1. Grupo Directivo: Su rol principal es asegurar que 
los controles y procesos de gestión del riesgo de la 
1.ª Línea de Defensa (servidores en sus diferentes 
niveles) sean apropiados y funcionen correcta-
mente, por eso son responsables de la segunda 
línea de defensa; supervisan la implementación de 
prácticas de gestión de riesgo eficaces; consolidan 
y analizan información sobre temas claves para 
la entidad, base para la toma de decisiones y de 
las acciones preventivas necesarias para evitar 
materializaciones de riesgos; les corresponde la 
planificación, verificación de su ejecución y ges-
tión de la mejora; todo lo anterior enmarcado en 
la “autogestión”. Este grupo es el encargado de 
liderar, impulsar, apoyar y evaluar cada uno de los 
temas a tratar en el Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño. 
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1.1. Líderes de Procesos: Responsables de 
la planificación, verificación y seguimiento a la 
ejecución y desempeño de los procesos y su 
mejora.

1.2. Gestores de Procesos: Son otros geren-
tes, subgerentes o jefes de oficina, diferentes 
al Líder del Proceso. Los Gestores son respon-
sables de los datos del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, de los procedimientos 
y actividades a cargo, incluidos en cualquier 
herramienta, como son indicadores, acciones 
y oportunidades de mejora, gestión de los 
riesgos, definición, ejecución y verificación de 
controles. Igualmente, son los responsables de 
la operación, mejoramiento y actualización de 
los procedimientos. 

2. Grupo Operativo: Conformado por:

2.1. Líderes MIPG: Son las personas desig-
nadas para cada uno de los procesos de la 
cadena de valor, quienes bajo la coordinación 
del Jefe de la Oficina Asesora de Planeación 
y Aseguramiento de Procesos, el liderazgo de 
los Responsables del Proceso y con el acom-
pañamiento de los Asesores MIPG, gestionan 
la operación de los procesos y aplican para 
estos las herramientas de mejoramiento con-
tinuo establecidas en la Unidad, así como las 
directrices del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión. Sus funciones detalladas son:

a. Realizar todas las actividades soporte necesarias 
para la implementación y operación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión al interior de 
sus procesos.

b. Consolidar el plan de implementación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión al interior de sus 
procesos, así como los planes de mejora continua 
a que haya lugar.

c. Participar en el proceso de Direccionamiento Estra-
tégico de acuerdo con las necesidades de cada 
uno de los procesos a los cuales pertenecen.

d. Liderar la socialización y divulgación de la docu-
mentación requerida, para garantizar su adecuada 
implementación.

e. Multiplicar la información sobre cambios que se 
presenten en el Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión al interior de sus procesos.

f. Generar los datos para el Informe de Gestión In-
tegral y el reporte del FURAG -Formulario Único 
Reporte de Avances de la Gestión-, con el fin de 

retroalimentar al proceso para la implementación 
oportuna de acciones de mejora.

g. Revisar permanentemente los procesos con el fin 
de identificar oportunidades de mejora que permi-
tan implementar acciones orientadas a optimizar 
la eficacia, eficiencia y efectividad de los procesos 
de la Unidad. 

h. Apoyar al Líder de Proceso y/o Gestores de Proce-
so en la administración de la información respecto 
al cumplimiento de las dimensiones que plantea el 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión.

i. Apoyar al Líder del Proceso y/o Gestor de Proceso 
en los cambios requeridos en los procesos como 
resultado del Plan Estratégico, análisis de indica-
dores, análisis de riesgos, documentación, entre 
otros.

j. Apoyar al Líder del Proceso y/o Gestor de Proceso, 
en la identificación y seguimiento de acciones de 
mejora.

k. Participar activamente en las sesiones del Comité 
a las que sean convocados.

2.2. Asesores MIPG: Son las personas asig-
nadas de la Oficina Asesora de Planeación 
y Aseguramiento de Procesos responsables 
de apoyar a los Líderes de MIPG, Líderes 
de Procesos y/o Gestores de Procesos en la 
operación, implementación y mejoramiento 
de los procesos, garantizando la integridad y 
coherencia del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión. Sus funciones detalladas son:

a. Verificar el estado de los procesos, revisando su 
coherencia frente a los lineamientos del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión en función a 
su estructuración y documentación que soporte la 
eficacia, eficiencia y efectividad.

b. Realizar el seguimiento y control permanente de la 
información entregada o dispuesta por los Líderes 
de Proceso y/o Gestores de Proceso, respecto 
al cumplimiento de las dimensiones que plantea 
el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y 
proponer mejoras de acuerdo con las evidencias 
presentadas.

c. Apoyar la revisión y actualización de la documen-
tación asociada a los procesos de la Unidad, así 
como en la realización de los informes de segui-
miento, la administración de riesgos, formulación 
y seguimiento de acciones de mejora, entre otras.
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d. Desarrollar los procesos de socialización de los 
temas, conceptos y normatividad propios del Mo-
delo Integrado de Planeación y Gestión.

e. Acompañar a los Líderes de Proceso, Gestores 
de Proceso y Líderes MIPG, en el manejo y cono-
cimiento de la herramienta que se disponga para 
la administración de la información del Sistema 
Integrado de Gestión.

3. Grupos de Trabajo Específico: Para la gestión de 
algunos temas, se requiere un equipo de trabajo 
particular que desarrolle acciones específicas, la 
Unidad identifica en esta categoría a los siguientes:

3.1. Equipo Ambiental: Conformado por el 
Gestor Ambiental (Gerente de Gestión Corpo-
rativa), quien lidera la implementación de los 
lineamientos en materia de gestión ambiental, 
la formulación e implementación del Plan 
Institucional de Gestión Ambiental -PIGA- de 
la Unidad, y las personas de las diferentes 
dependencias designadas por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Unidad. Este equipo mantendrá información 
actualizada sobre los avances y resultados 
en la implementación del PIGA de la Unidad y 
sobre la normatividad ambiental vigente.

3.2. Equipo de Participación Ciudadana: 
Conformado por el Subgerente de Participación 
y Atención al Ciudadano y las personas desig-
nadas por la Dirección y por los Gerentes de las 
dependencias misionales, con el apoyo de la 
Oficina Asesora de Planeación y Aseguramien-
to de Procesos. Este equipo se encargará de 
realizar el diagnóstico, planificación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de la estrategia de 
participación ciudadana teniendo en cuenta los 
lineamientos para tal fin.

3.3. Equipo de Gestión de Información 
Estadística: Conformado por las personas 
designadas por parte de la Oficina Observa-
torio Técnico Catastral, la Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de Procesos, la 
Gerencia de Información Catastral y la Subge-
rencia Administrativa y Financiera. Este equipo 
dará respuesta a las necesidades y lineamien-
tos respecto a la producción de operaciones 
estadísticas o registros administrativos de la 
Unidad.

3.4. Gestores de Integridad: Personas de la 
Unidad cuya misión es liderar la sensibilización 
y motivación para el arraigo de la cultura de la 
integridad y el servicio en las prácticas cotidia-
nas de la entidad.

3.5. Equipo para la Implementación del Pro-
grama de Transparencia y Ética Pública: 
Conformado por una persona de la Oficina 
Asesora de Planeación y Aseguramiento de 
Procesos, quien lo liderará, y las personas 
designadas por cada una de las dependencias 
para definir y desarrollar un conjunto de accio-
nes o iniciativas que promuevan la transparen-
cia, la ética, la integridad y la lucha contra la 
corrupción, desde el marco institucional y legal 
y bajo una perspectiva de corresponsabilidad 
en la prevención, detección y sanción de actos 
asociados a la corrupción.

3.6. Equipo de Gestión de Conocimiento 
e Innovación: Conformado por una persona 
de la Oficina Asesora de Planeación y Ase-
guramiento de Procesos, quien lo liderará, y 
las personas designadas por cada una de las 
dependencias para desarrollar e implementar 
el modelo de gestión de conocimiento e inno-
vación en la Unidad.

3.7. Equipo de Capacitación, Estímulos e In-
centivos: Personas designadas por la Subge-
rencia de Talento Humano, responsables de 
gestionar y operar las directrices establecidas 
en la entidad para implementar y monitorear el 
Plan Institucional de Capacitación y el Plan de 
Bienestar Social e Incentivos en la Unidad.

4. Funcionarios con roles específicos: Para la 
gestión de algunos temas, se requiere de un rol 
específico, la Unidad identifica en esta categoría 
a los siguientes:

4.1. Roles de gestión del Sistema Único de 
Información de Tramites -SUIT-: Administra-
dor de gestión corresponde al Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación y Aseguramiento de 
Procesos; Administrador de Trámites corres-
ponde a un funcionario de la Subgerencia de 
Participación y Atención al Ciudadano -SPAC-; 
Gestor de Datos de Operación corresponde 
a un funcionario de la SPAC; y Seguimiento 
y Evaluación corresponde al Jefe/funcionario 
de la Oficina de Control Interno. Quienes des-
empeñan estos roles son los responsables de 
la gestión del SUIT según lo establecido por 
el Departamento Administrativo de la Función 
Pública.

4.2. Oficial de Seguridad de la Información: 
Servidor público de la Gerencia de Tecnología 
responsable de (1) implementar, mantener, 
realizar seguimiento y control al Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información -SGSI-; 
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(2) proyectar, proponer, presentar y someter 
a consideración del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño, las políticas, normas, 
acciones o buenas prácticas necesarias para 
incorporar y/o aplicar en la gestión de la segu-
ridad de la información en la entidad; (3) ana-
lizar y proponer soluciones tecnológicas que 
se requieran para la administración y gestión 
segura de la plataforma de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de la entidad.

4.3. Oficinal de Continuidad del Negocio: 
Servidor público de la Gerencia de Tecnología 
responsable de coordinar las actividades nece-
sarias para el diseño, implementación, gestión 
y mejora de la continuidad del negocio en la 
operación de los servicios de tecnología de la 
información de la entidad, así como garantizar 
la integración de los planes de negocio con 
el Plan de Recuperación ante Desastres, en 
adelante -DRP- de la UAECD.

4.4. Líder del Plan de Recuperación de De-
sastres -DRP-: Servidor público responsable 
de gestionar las actividades necesarias para 
garantizar la efectividad de la estrategia DRP, 
al igual que monitorear, mantener y mejorar 
continuamente los planes y estrategias de 
recuperación de los componentes críticos de 
Tecnologías de la Información -TI-.

4.5. Líder de Implementación de Estrategia 
Institucional de Respuesta -EIR-: Servidor 
Público de la Oficina Asesora de Planeación y 
Aseguramiento de Procesos que se encarga de 
mantener actualizada la Estrategia Institucional 
de Respuesta y realizar su socialización.

4.6. Oficial de Datos Personales: Servidor 
público de la Oficina Asesora de Planeación 
y Aseguramiento de Procesos responsable 
de hacer cumplir la política y el programa de 
protección de datos personales al interior de la 
UAECD.

4.7. Profesional Responsable de Seguridad 
y Salud en el Trabajo: Servidor público de la 
Subgerencia de Talento Humano responsable 
de gestionar y operar las directrices estable-
cidas en la entidad a nivel normativo y legal 
para implementar y monitorear el Sistema de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

4.8. Profesional Responsable de la Gestión 
Documental: Servidor público de la Subgeren-
cia Administrativa y Financiera responsable de 
gestionar y operar las directrices establecidas 
en la entidad a nivel normativo y legal para im-
plementar y monitorear la Gestión Documental.

5. Responsables Implementadores de las Dimensiones y Líderes de Política en la UAECD:

Dimensión
Responsable 

Implementador
Política Líder de Política

1.Talento Humano
Subgerente de Talento 

Humano

Gestión Estratégica del Talento 
Humano

Subgerente de Talento Humano

Integridad Subgerente de Talento Humano

2.Direccionamiento 
Estratégico y  Planeación

Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación 

y Aseguramiento de 
Procesos y Subgerente 

Administrativo y 
Financiero 

Planeación Institucional
Jefe Oficina Asesora de 

Planeación y Aseguramiento de 
Procesos.

Gestión Presupuestal y 
Eficiencia en el Gasto Público

Subgerente Administrativo y 
Financiero

Compras y Contratación 
Pública

Gerente de Gestión Corporativa y 
Subgerente de Contratación

Integridad Motor de MIPG

Subgerente de Talento Humano, 
Jefe de Control Interno 

Disciplinario, Jefe Oficina Asesora 
de Planeación y Aseguramiento 

de Procesos
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3.Gestión con Valores 
para Resultados

Gerente Comercial y de 
Atención al Ciudadano, 

Subgerente de 
Participación y Atención 
al Ciudadano, Gerente 

de Información Catastral, 
Gerente de Tecnología, 

Subgerente

Administrativo y  
Financiero, Jefe Oficina 
Asesora de Planeación 

y Aseguramiento de 
Procesos, Gerente 

Jurídico, Subgerente de 
Gestión Jurídica

Fortalecimiento 
Organizacional y 

Simplificación de Procesos

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de 

Procesos

Servicio al Ciudadano

Gerente Comercial y de Atención 
al Ciudadano, Subgerente 

de Participación y Atención al 
Ciudadano

Racionalización de Trámites

Gerente Comercial y de Atención 
al Ciudadano, Subgerente 
de Participación y Atención 
al Ciudadano, Gerente de 

Información Catastral, Subgerente 
de Información Física y Jurídica 

y Subgerente de Información 
Económica

Gobierno Digital Gerente de Tecnología

Seguridad Digital Gerente de Tecnología

Defensa Jurídica Subgerente de Gestión Jurídica

Mejora Normativa Gerente Jurídico

Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública

Subgerente de Participación y  
Atención al Ciudadano.

4.Evaluación de  
Resultados

Jefe Oficina Asesora 
de  Planeación y 

Aseguramiento de 
Procesos

Seguimiento y

Evaluación del     Desempeño 
Institucional

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de 

Procesos

5.Información y 
Comunicación

Subgerente

Administrativo y 
Financiero, Jefe 

de Oficina Asesora 
de Planeación y 

Aseguramiento de 
Procesos, Jefe Oficina 
Observatorio Técnico 
Catastral y Dirección 
a través del equipo de 

comunicaciones

Transparencia, Acceso a  la 
Información Pública y  Lucha 

contra la Corrupción.

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento 

de Procesos, Subgerente 
Administrativo y Financiero y 

Dirección a través del equipo de 
comunicaciones

Gestión Documental
Subgerente Administrativo y 

Financiero

Gestión de la Información 
Estadística

Jefe Oficina Observatorio Técnico 
Catastral

6.Gestión del Conocimiento 
y la Innovación

Subgerente de Talento 
Humano, Gerente de 
Tecnología, Gerente 

Infraestructura de Datos 
Espaciales, Jefe Oficina 

Observatorio Técnico 
Catastral, Jefe Oficina 
Asesora de Planeación 

y Aseguramiento de 
Procesos, Subgerente 

Administrativo y 
Financiero, Asesor de 

comunicaciones

Gestión del Conocimiento y 
la Innovación

Subgerente de Talento Humano, 
Gerente de Tecnología, Gerente 

Infraestructura de Datos 
Espaciales, Subgerente de 

Analítica de Datos, Jefe Oficina 
Observatorio Técnico Catastral 

y Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de 

Procesos

7. Control Interno

Director, Jefe Oficina 
de Control Interno y 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y

Aseguramiento de

Procesos

Control Interno
Director, Jefe Oficina Asesora de 
Planeación y Aseguramiento de 

Procesos
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Artículo 3. Funciones del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño.

1. Aprobar y hacer seguimiento por lo menos una 
vez cada tres meses a los planes, programas, 
proyectos, políticas, estrategias y herramientas 
necesarias para la implementación interna de las 
dimensiones y políticas de gestión del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-.

2. Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una 
vez cada tres meses, a las acciones y estrategias 
adoptadas para la operación del Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión -MIPG-.

3. Articular los esfuerzos institucionales, recursos, 
metodologías y estrategias para asegurar la im-
plementación, sostenibilidad y mejora del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-.

4. Proponer al Comité Sectorial de Gestión y el Des-
empeño Institucional, iniciativas que contribuyan 
al mejoramiento en la implementación y operación 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG-.

5. Presentar los informes que el Comité Sectorial de 
Gestión y el Desempeño Institucional y los orga-
nismos de control requieran sobre la gestión y el 
desempeño de la entidad.

6. Realizar seguimiento al comportamiento de las 
PQRS en la UAECD y generar estrategias que 
permitan y faciliten la mejora. 

7. Verificar e implementar acciones producto de la 
evaluación de la implementación del Modelo Inte-
grado de Planeación y Gestión – MIPG, así como 
adelantar y promover acciones permanentes de 
autodiagnóstico para facilitar la valoración interna 
de la gestión.

8. Asegurar la implementación y desarrollo de las 
políticas de gestión y directrices en materia de 
seguridad digital y de la información, así como 
aprobar y hacer seguimiento al Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información -PETI-, a la imple-
mentación de la política de Gobierno Digital, a las 
actualizaciones que deban realizarse al Modelo de 
Seguridad de la Información, planes de continuidad 
del negocio y recuperación de desastres en virtud 
de los cambios organizacionales, tecnológicos o 
del entorno de la operación de la entidad.

9. Aprobar, actualizar y hacer seguimiento al Plan Ins-
titucional de Capacitación, Plan de Bienestar Social 
e Incentivos y a las políticas y Plan de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, Plan de Gestión de Integridad 
y Conflicto de Interés, de acuerdo con las nece-

sidades detectadas, las alternativas estudiadas, 
la capacidad administrativa y presupuestal de la 
entidad. Así como, hacer seguimiento semestral a 
la implementación del modelo de teletrabajo en la 
entidad y a la política de desconexión laboral.

10. Aprobar y hacer seguimiento y evaluación al Plan 
Institucional de Archivos, al Plan Institucional de 
Gestión Ambiental –PIGA- y las modificaciones a 
este.

11. Definir mejoras al Modelo Integrado de Planea-
ción y Gestión implementado por la entidad, con 
especial énfasis en las actividades de control es-
tablecidas en todos los niveles de la organización 
y estudiar y adoptar las mejoras propuestas por el 
Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno.

10. (Sic) Aprobar, actualizar y hacer seguimiento 
semestral al Protocolo de Prevención del Acoso 
Laboral y Acoso Sexual.

11. (Sic) Las demás asignadas por el Representante 
Legal de la Unidad que tengan relación directa 
con la implementación, desarrollo y evaluación del 
Modelo.

Artículo 4. Sesiones del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. El Comité se reunirá en se-
sión ordinaria por lo menos una vez cada trimestre. No 
obstante, se podrá reunir de manera extraordinaria por 
solicitud de al menos uno de sus integrantes y previa 
convocatoria del Secretario Técnico.

Parágrafo. Se podrán celebrar sesiones virtuales del 
Comité cuando el Presidente lo considere conveniente 
o lo soliciten las dos terceras partes de sus integrantes. 
En las sesiones virtuales se podrá deliberar y decidir 
por medio de comunicación simultánea o sucesiva, 
utilizando los recursos tecnológicos disponibles en 
materia de telecomunicaciones tales como: teléfono, 
teleconferencia, videoconferencia, correo electrónico, 
conferencia virtual o vía chat, entre otros.

Artículo 5. Quorum. Constituye quorum para deli-
berar en el Comité la presencia de la mitad más uno 
de sus miembros y adoptará decisiones válidas con 
la mitad más uno de los votos favorables de quienes 
estén presentes en la sesión. En caso de empate, el 
Presidente del Comité lo dirimirá.

Artículo 6. Actas. De los asuntos tratados en cada 
sesión del Comité se levantará un acta por parte del 
Secretario Técnico, la cual será remitida a cada uno de 
los integrantes para su revisión y ajustes a través de 
correo electrónico dentro de los diez (10) días hábiles 
posteriores a la reunión, para que en el término de 
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cinco (5) días hábiles realicen sus observaciones, si 
hay lugar a ello, la Secretaría Técnica dispone de dos 
(2) días hábiles para resolverlas y presentar el acta 
final. Si no se reciben observaciones, se entenderá 
que están de acuerdo con lo plasmado en la misma. 
El acta final será suscrita por el Presidente y por el 
Secretario Técnico y contendrá las decisiones toma-
das, los compromisos y tareas de los integrantes y los 
documentos que hagan parte de cada sesión.

Artículo 7. Impedimentos, recusaciones o conflic-
tos de interés. Los integrantes del Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño están sujetos a las causales 
de impedimento y recusación previstas en el Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y demás disposiciones legales.

Cuando un miembro del Comité advierta que puede 
estar inmerso en una de las causales de impedimen-
to, deberá informarlo inmediatamente al Presidente 
del Comité, quien deberá decidir el impedimento. De 
aceptarlo, designará su remplazo y en el mismo acto 
ordenará la entrega de los documentos respectivos.

Cuando el integrante del Comité no manifieste su im-
pedimento, podrá ser recusado por el interesado, quien 
deberá aportar las pruebas que considere necesarias 
para decidir el impedimento.

Cuando el impedimento recaiga en el Director, la de-
cisión se adoptará por la mayoría de los integrantes 
del Comité.

Artículo 8. Vigencia y derogatorias. La presente 
Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 
en especial la Resolución 1298 de 2022.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

HENRY RODRÍGUEZ SOSA
Director
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DOCUMENTO DE 2023

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN - CONSEJO DISTRITAL DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL DEL DISTRITO CAPITAL 
- CONPES D.C.

DOCUMENTO CONPES D.C. 26 
(31 de marzo de 2023)

 
 

 

Documento 

CONPES D.C. 
Consejo Distrital de Política Económica y Social del Distrito Capital 

 
 

PPOOLLÍÍTTIICCAA  PPÚÚBBLLIICCAA  DDIISSTTRRIITTAALL  DDEE  TTUURRIISSMMOO  ““BBOOGGOOTTÁÁ  
DDEESSTTIINNOO  TTUURRÍÍSSTTIICCOO  SSOOSSTTEENNIIBBLLEE,,  IINNTTEELLIIGGEENNTTEE,,  

RREESSPPOONNSSAABBLLEE  EE  IINNCCLLUUYYEENNTTEE””  22002233--22003333 

 
 

 
 
 
Sector: Desarrollo económico, industrita y Turismo 
Entidad: Instituto Distrital de Turismo 
 

Publicado en el Registro Distrital No. ____ de fecha ______ de 2023. 
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ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

2 
 

 
 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D. C. 

 
 

Entidades cabeza de sector que participan en el plan de acción de la 
política pública: 
 
 

1. Secretaría Distrital de Planeación 
2. Secretaría Distrital de la Mujer 
3. Secretaría Distrital de Ambiente 
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Resumen ejecutivo 
 
 
 
El sector Turismo es estratégico para el desarrollo económico, social y 
ambiental de Bogotá . Su impacto en la dinamización de la economía, en 
las posibilidades de movilidad social y en reconocimiento y protección de 
la estructura ecológica principal, hacen que sea un núcleo fundamental 
para pensar el desarrollo social y territorial, desde su escala distrital hasta 
la regional.  
 
El Turismo es un sistema complejo, que trasciende a los límites de la 
jurisdicción distrital (incluyendo su ámbito metropolitano). Está 
compuesto por los subsistemas social, ambiental, inteligencia, de 
recursos, de industria turística, cultural y de gobernanza, en cuya 
interrelación se gestan las dinámicas necesarias para atraer turistas y 
visitantes, mediante productos, servicios y experiencias basadas en 
criterios de sostenibilidad y responsabilidad. Pese a esto, se han 
identificado situaciones problemáticas que limitan sus capacidades y que 
se constituyen como un problema que debe ser resuelto colectivamente.  
 
Frente a esto, el ámbito de intervención geográfico de la política es Bogotá 
y establece orientaciones de política que permitan su integración y 
coordinación con la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, a través 
de su Consejo Metropolitano y en relación con otras formas de asociación 
territorial como la Región Administrativa de Planificación Especial. En este 
sentido, esta política pública contempla acciones de articulación en torno 
a la creación de productos regionales, promoción turística, entre otros 
aspectos. En línea con los principios de autonomía territorial, 
sostenibilidad, pluralidad, convergencia económica, gradualidad, 
especialidad y participación, contemplados en la Ley 2129 de 2022.  
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En este marco, la política surge como instrumento para intervenir el 
problema de  baja capacidad del Sistema Distrital de Turismo para el 
fomento de la actividad turística y la consolidación de Bogotá-región  
como destino inteligente y sostenible, lo que ha impactado negativamente 
en la garantía de derechos fundamentales para la población 
 
Para intervenir esta problemática, la política se plantea como objetivo 
general consolidar a Bogotá región como un destino turístico sostenible, 
inteligente, responsable e incluyente, que desarrolla la actividad turística 
en equilibrio con el desarrollo social, ambiental y económico de los 
territorios, sectores, pueblos y comunidades   
 
Las acciones se concentran en cinco objetivos específicos que se 
corresponden a su vez con las dimensiones de Destino Turístico 
Inteligente (DTI). En primer lugar, en lo referido a la gobernanza del 
Sistema Distrital de Turismo, se contemplan acciones para asegurar una 
mejor gestión del destino, a través de la implementación del plan de 
acción de DTI, el mejoramiento de la seguridad turística, con planes y 
redes de seguridad en clave territorial, la ampliación de la participación 
ciudadana, con la creación y conformación de los Consejos Locales de 
Turismo, la calidad turística con procesos de asistencia técnica 
especializada, la apropiación de ciudad y la incidencia metropolitana, 
nacional e internacional de Bogotá.  
 
En el segundo objetivo se establece  una apuesta para mejorar la 
accesibilidad y el desarrollo de la actividad turística, con acciones para el 
diseño de productos accesibles, la promoción de la inclusión laboral y 
productiva, la asistencia técnica para el diseño universal.  
 
En el tercer objetivo se definen acciones para mejorar la innovación de la 
industria turística y de los actores de la cadena de valor del Turismo, a 
través de estrategias para el desarrollo de productos turísticos que 
apunten a mejorar la competitividad, la implementación del laboratorio 
de innovación turística, el mejoramiento del encadenamiento productivo 
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y la entrega de estímulos para incentivar la sostenibilidad de las MiPymes 
del sector.  
 
En el cuarto objetivo se contemplan acciones en clave de Turismo 
sostenible, como procesos de asistencia técnica a prestadores para la 
obtención de sellos de sostenibilidad, de medición de la huella ecológica 
de la actividad turística y el desarrollo de programas para su reducción, 
Planes de Gestión Turística Local, estímulos para el Turismo comunitario 
y la vinculación del sistema distrital del cuidado.  
 
En el quinto objetivo se plantean acciones para la apropiación efectiva de 
la tecnología y la inteligencia en el Sistema Distrital de Turismo, a través 
de productos como el Sistema de Información Turística, procesos de 
capacitación para la utilización de las TIC, señalización inteligente y la 
arquitectura para interoperabilidad de datos base para el Turismo.   
 
Como elementos transversales para el logro de este objetivo se abordan 
las lecciones aprendidas en la actividad turística a partir de los impactos 
del COVID 19 , la necesidad de avanzar en la construcción de un destino 
libre y seguro para las mujeres, y la responsabilidad de posicionar a la 
Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca como un destino turístico 
líder. Frente a las lecciones aprendidas del COVID 19, se destaca que, a 
partir de los impactos sobre la industria turística, evidenciados en perdida 
de registros formales, disminución en ventas, desempleo, entre otros, se 
visibilizaron retos fundamentales para el sector, unos relacionados con la 
necesidad de incorporar tecnologías y formas innovadoras que 
disminuyan la vulnerabilidad del turismo frente a la materialización de 
riesgos y de otro lado, repensar las formas en cómo la seguridad turística 
y los procesos de fortalecimiento a prestadores de servicios turísticos 
deben ser más adaptables y responder a las dinámicas de un contexto 
social y económico volátil.  
 
Por otra parte, la consolidación de Bogotá región como destino turístico, 
debe estar orientada bajo parámetros técnicos y políticos que permitan 
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garantizar integralmente los derechos de las mujeres. Esto implica 
intervenir las situaciones que reproducen brechas de género en la 
industria turística, ocasionando mayor nivel de informalidad y dificultades 
de acceso al mercado laboral para las mujeres. Igualmente, el territorio 
debe adaptarse para garantizar la seguridad e integridad de las turistas y 
residentes del destino.  
 
El desarrollo de esta apuesta programática convoca a 14 sectores de la 
administración distrital, 26 entidades distritales y 20 Alcaldías Locales, y 
articular acciones, recursos e instrumentos de planeación, que permitan 
el fortalecimiento del sistema distrital de turismo y con esto contribuir a 
que la Región Metropolitana Bogotá Cundinamarca sea un destino 
sostenible, inteligente, responsable e incluyente.  En el corto plazo, se 
espera que estas acciones complementen y articulen las apuestas 
programáticas del Plan de Desarrollo Turístico para la Región 
Metropolitana, el diseño y la ejecución de infraestructura turística 
estratégica y el desarrollo de proyectos turísticos especiales. 

En este marco, adoptar una política pública distrital de Turismo es un 
propósito de ciudad, que propone una visión de largo plazo y que se 
constituye como un instrumento para enfrentar los principales retos para 
generar Turismo sostenible, desarrollo económico, social y ambiental. 
 
Igualmente, esta política contribuye al propósito de constituir un modelo 
de gestión turística metropolitana, mediante la gestión integrada de 
productos metropolitanos, promoción como destino regional, entre otros 
aspectos. Para ello, la política pública de Turismo proyecta un horizonte 
de acción a 11 años. 
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Siglas y abreviaciones 

- Asociación de Estados del Caribe (ACS AEC). 
- Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

(NARP). 
- Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS). 
- Consejo Superior de la Política Fiscal (CONFIS). 
- CONPES (Consejo Nacional de política económica y social). 
- Corredores Inteligentes de Turismo (COINT). 
- Departamento Administrativo Nacional de Estadística: DANE 
- Destino Turístico Inteligente: DTI 
- El Turismo de negocios o de eventos: MICE 
- Exportaciones Turismo Inversión Marca País: PROCOLOMBIA 
- Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá: FONDETUR 
- Fondo Nacional de Turismo: FONTUR 
- Instituto Distrital de Turismo: IDT 
- Índice de Competitividad Turística de Colombia: ICTRC 
- Ministerio de Comercio, Industria y Turismo: MINCIT 
- Ministerio de Comercio Exterior y Turismo de Perú: MINCETUR 
- Objetivo de Desarrollo Sostenible: ODS 
- Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura: UNESCO 
- Organización Mundial del Turismo: OMT 
- Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos: 

OCDE 
- Plan Operativo Anual de Inversiones: POAI 
- Región Administrativa de Planificación Especial: RAPE 
- Registro Nacional de Turismo: RNT 
- Sociedad Estatal Española de gestión de la innovación y las 

tecnologías turísticas: SEGITTUR 
- Tecnologías de la Información y la Comunicación: TIC 
- World Tourism Organization: UNWTO 
- Zonas de interés Turístico: ZIT 
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Introducción 

 

El presente documento CONPES D.C presenta la Política Pública Distrital 
de Turismo de Bogotá para el periodo 2023-2033. Esta política surge de 
la necesidad de brindar un marco estratégico para el desarrollo de la 
actividad turística, que permita materializar los principios del Turismo 
sostenible, la implementación de Destino Turístico Inteligente como forma 
de gestión de destino y garantizar los derechos de diversos actores del 
sector y residentes del destino.  

El Turismo es entendido como “un fenómeno social, cultural y económico 
que supone el desplazamiento de personas a países o lugares fuera de su 
entorno habitual por motivos personales, profesionales o de negocios” 
(Organización Mundial del Turismo, 2019). En términos económicos, el 
Turismo aportó el 1,9% del PIB de Bogotá (DANE,2021), lo que convierte 
al Turismo en dinamizador de otros sectores que hacen parte de la cadena 
de valor turístico, como lo son el transporte, la alimentación y bebidas 
entre otros.  

Además de su contribución económica, el Turismo es una fuente 
fundamental de desarrollo social y territorial, permitiendo que los diversos 
recursos y atractivos del destino, sean aprovechados por las comunidades 
receptoras y los actores de la industria turística, para crear y promocionar 
productos y servicios, ofertados a todo tipo de turistas y visitantes. En 
otro sentido, la contribución del Turismo en términos patrimoniales y 
ambientales es fundamental, ya que, al guiarse por los principios de la 
sostenibilidad, da a conocer y sensibilizar en el cuidado y respeto de los 
elementos sociales, culturales y naturales elementos constitutivos de 
nuestra sociedad.  
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Esta política es el resultado del trabajo técnico en cabeza del Instituto 
Distrital de Turismo con el acompañamiento de la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, con la cual se adelantó el proceso de participación 
ciudadana durante la fase de agenda pública en 2021, con el 
involucramiento de los sectores, territorios y poblaciones que hacen parte 
del Turismo. En esta fase, se realizó una caracterización por los problemas 
del Turismo en la ciudad y las acciones propuestas en clave de cocreación. 

Los actores que participaron de esta fase de agenda pública se dividieron 
en las siguientes categorías:  

• Poblacional: sectores LGBTIQ, Personas mayores, Comunidades 
indígenas, Comunidades NARP, Personas con discapacidad, Jóvenes y 
Mujeres.  

• Territorial: las 20 localidades de la ciudad de Bogotá, la Región 
Administrativa de Planificación Especial Central, y las gobernaciones de 
los departamentos de Meta, Boyacá, Cundinamarca, Tolima y Huila. 

• Sectorial: servidores y servidoras del IDT, expertos en Turismo, 
gremios, instituciones públicas, académicos, prestadores y prestadoras 
de servicios turísticos, Concejales y guías de Turismo. 

Además del esquema de participación adelantado, se realizó un trabajo 
técnico para la alineación de la política con las recomendaciones de la 
Organización Mundial del Turismo, como principal organismo 
internacional en la materia. Aspectos como el turismo sostenible, la 
perspectiva del turismo incluyente, entre otros, están incorporados 
integralmente en la política.  

Como resultado del esquema de participación y del trabajo técnico 
realizado con base en las recomendaciones de la OMT y otras fuentes, se 
produjo el diagnóstico e identificación de factores estratégicos para la 
política1. Allí se evidenciaron múltiples problemáticas asociadas a los 
componentes del sistema distrital de turismo. La inseguridad, la identidad 
de ciudad, el acceso a convocatorias, las limitaciones para la aplicación 
                                            
1 Este documento puede ser consultado en la página web www.idt.gov.co 
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tecnológica, se destacan como temas que generan insatisfacción y 
preocupación en el sector. Este diagnóstico permitió definir como 
problema central de la política la baja capacidad del sistema distrital de 
Turismo para el fomento de la actividad turística y la consolidación de 
Bogotá-región como destino inteligente y sostenible, lo que ha impactado 
negativamente en la garantía de derechos fundamentales para la 
población, como el derecho al trabajo (conexo a la seguridad social), 
derechos económicos, igualdad, nivel de vida adecuado, asociatividad, 
entre otros. 

Como forma de intervención a este problema, se plantea un plan de acción 
proyectado a una vigencia de 11 años. Esto supone un hito en el Distrito 
Capital ya que por primera vez se avanza en el desarrollo de una apuesta 
de acción interinstitucional, que define resultados y productos, que 
posibilita contar con información para la implementación y seguimiento, 
y que logra articular a distintas entidades distritales. 

Asimismo, en perspectiva territorial, con esta política pública se espera 
aportar a la consolidación de Bogotá Región como destino turístico 
auténtico, innovador, responsable, incluyente y que permita un 
mejoramiento integral de los productos y servicios turísticos, así como en 
la calidad de vida de los sectores, territorios y poblaciones que lo 
componen. Igualmente, ante la evolución institucional de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca, la política brindará orientaciones 
programáticas para posicionar a la Región como destino único, realizar 
procesos de gestión del destino bajo el modelo de Destino Turístico 
Inteligente a nivel metropolitano, fortalecer el desarrollo de productos 
turísticos de alcance regional, entre otros aspectos.  

Esta política distrital orienta estratégicamente a Bogotá – Región un 
desarrollo en materia sostenible ya que ha pretendido sumar a todos los 
actores y ciudadanía tanto dentro de la formulación como en la puesta en 
marcha de la misma. Con la implementación de esta política se pretende 
la adecuación en infraestructura que beneficie la accesibilidad, la inclusión 
laboral de sectores y poblaciones minoritarias o en situación de 
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vulnerabilidad y con esto, reafirmar al Turismo como motor del desarrollo 
económico y social de las comunidades.   

El uso de tecnologías se convierte en una herramienta fundamental de la 
Política Pública Distrital de Turismo buscando impulsar a Bogotá como un 
destino turístico inteligente, y así atender a parte de las necesidades de 
todos los visitantes y turistas en un mundo cada vez más ligado a la 
tecnología. El uso de estas herramientas tecnológicas puede convertir a 
Bogotá en una ciudad más accesible, conectada e intuitiva. 

Es precisamente este aspecto lo que le suma importancia a esta política 
distrital y al sector turístico; todo lo adelantado en esta materia beneficia 
al total de la población de la ciudad y no solamente a quienes hacen parte 
de la cadena de valor del Turismo. 

Así mismo, la política debe entenderse en el marco de un ecosistema 
distrital de políticas públicas, que complementan con acciones diversas el 
fortalecimiento integral del sistema distrital de turismo. Igualmente, en 
términos de promoción y mercadeo, la política es complementada por las 
acciones desarrolladas misionalmente por el Instituto Distrital de Turismo, 
las orientaciones de la mesa de mercadeo de ciudad y los instrumentos 
de planeación relacionados con la internacionalización de Bogotá región.  

Finalmente, cabe destacar la importancia de pensar e intervenir las 
problemáticas del Turismo desde los enfoques diferenciales. Estos, 
reconocen situaciones particulares que afrontan distintos grupos de 
personas, y derechos particulares que requieren que las instituciones, la 
sociedad civil y el sector privado, atiendan integralmente, para buscar un 
bienestar general y el respeto a la diversidad de la sociedad.  

De esta forma, hay fenómenos particulares que afrontan las mujeres, 
especialmente en el mundo del mercado laboral (desempleo, 
desigualdades de ingresos, techo de cristal, entre otros) y en su vivencia 
de la ciudad (violencias basadas en género), que se reconocen como 
barreras estructurales que limitan sus derechos y requieren 
intervenciones diferenciales.  
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También se debe reconocer que en el destino turístico se presentan 
violencias basadas en género, tanto para turistas y visitantes, como en el 
mercado laboral; por lo cual es necesario implementar acciones que 
prevengan patrones e intervengan espacios en los que se puedan 
presentar violencias basadas en género. Se deben promover acciones 
contundentes en contra de la inseguridad y la violencia que viven las 
mujeres. 

De igual forma, pueblos étnicos, el campesinado, los habitantes rurales, 
las personas con discapacidad, jóvenes, personas mayores, víctimas, 
excombatientes y constructores de paz, tienen vivencias, problemas y 
expectativas diferenciales frente al turismo, por lo cual está política las 
reconoce, visibiliza y genera marcos de acción específicos.   
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Antecedentes y justificación 

El desarrollo turístico de Bogotá en los últimos años estuvo guiado, entre 
otros, por disposiciones distritales contempladas especialmente en el 
Decreto 327 por el cual se adopta la Política Distrital de Turismo para 
Bogotá, D.C. y su zona de influencia Región Capital de 2008 y el Decreto 
664 de 2011 “Por medio del cual se adopta el Plan Maestro de Turismo 
para Bogotá, D.C.” 

Sobre la Política Pública de Turismo de 2008 se destaca la definición de 
lineamientos para el desarrollo de la actividad turística, introduciendo por 
primera vez el concepto de “sistema distrital de gestión turística” y 
señalando componentes importantes como las mesas locales de 
competitividad, planes de seguridad, Observatorio de Turismo y una serie 
de disposiciones en materia de mercadeo y promoción, inclusión, 
competitividad y región capital. Pese a esto, la ausencia de un plan de 
acción, dificultó su proceso de implementación, así como el monitoreo y 
el seguimiento.  

En lo relacionado con el Plan Maestro de Turismo, cabe destacar su 
impacto en planeación del suelo urbano y rural para el desarrollo de 
actividades turísticas, con la incorporación de figuras como las zonas de 
interés turístico y los corredores inteligentes de turismo. A través de estas 
dos figuras se establecen acciones de gestión, programas y proyectos en 
clave económica, identitaria y de infraestructura. Estas disposiciones 
guiaron en gran parte la estructura de los proyectos de inversión del 
Instituto Distrital de Turismo y del Sector de Desarrollo Económico en los 
años siguientes a la expedición del Plan.  
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Pese a la existencia de estos dos instrumentos, se identificó la necesidad 
de contar con un instrumento de planeación que abarcara aspectos 
adicionales (que implican coordinación interinstitucional) para el 
desarrollo del sector, como la planeación estratégica de productos, 
mayores definiciones en materia regional, entre otros aspectos 
problemáticos que persistieron y que ponían en cuestión la capacidad del 
Distrito y particularmente del Instituto Distrital de Turismo, para una 
intervención efectiva. Esta necesidad derivó en el inicio del proceso de 
formulación de la política de turismo en 2016, mediante el proceso de 
colaboración entre el Instituto Distrital de Turismo y la Universidad de los 
Andes, orientado a la construcción de los lineamientos para la formulación 
de una nueva política. Posteriormente se realizaron ajustes en los 
documentos técnico con el fin de adaptarlos a los lineamientos de la Guía 
de Formulación de Políticas Públicas del Distrito Capital (expedida en 
2017). 

Debido a los inconvenientes para la efectiva culminación de la fase de 
agenda pública en 2019, se evidenció la necesidad de adaptar el proceso 
del proceso de formulación de la política, ante el impacto de la pandemia 
por COVID 19 en el sector Turismo en el 2020 y 2021 y el cambio en los 
elementos de contexto del orden político, económico y social 
reconfiguraron las dimensiones del problema que la política pretende 
intervenir. Por estos motivos, durante la vigencia 2021 el Instituto 
Distrital de Turismo realizó un ajuste estructural al proceso de agenda 
pública que implicó un esquema complementario de participación, la 
renovación del análisis problemático, la reestructuración de la estructura 
programática, entre otros aspectos. 
 
Como parte de esta nueva etapa del proceso se ha definido como 
problema central la necesidad de entender el Turismo como un sistema 
compuesto por múltiples determinantes de carácter sectorial, territorial y 
poblacional, lo que induce a la comprensión de que varios ámbitos de 
intervención del Estado deben ser orientados hacia la generación de un 
ambiente propicio para el Turismo. Bajo esta lógica, el fortalecimiento del 
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sistema turístico que busca mejorar las condiciones de Bogotá como 
destino, requiere de una intervención sostenida, coordinada e 
intersectorial, que permitirá la generación de desarrollo económico, social 
y ambiental.  
  
En este marco, tener una gobernanza adecuada del sistema distrital de 
turismo, en cabeza de la Alcaldía Mayor, es un propósito de ciudad, que 
supera los periodos de gobierno y que se constituye como uno de los 
principales retos para generar Turismo sostenible, desarrollo económico, 
social y ambiental. Igualmente, una gobernanza adecuada contribuye al 
propósito de constituir un modelo territorial de alcance territorial, 
mediante la gestión integrada de productos metropolitanos, permitiendo 
impactos positivos para la consolidación de la Región Metropolitana 
Bogotá Cundinamarca. De esta manera, la política pública de Turismo 
proyecta un horizonte de acción a 11 años. 
 
De otro lado, al analizar el ecosistema de políticas públicas distritales, se 
identificaron 10 políticas intervenciones relacionadas con el sector 
Turismo. Sin embargo, luego de estudiar su estructura programática, se 
determinó que los lineamientos y metas allí contemplados, no son 
suficientes para intervenir problemáticas que se presentan en el seno de 
distintos subsistemas del sistema turístico, como el ambiental, cultural, 
entre otros. Igualmente, aunque la el Decreto 664 de 2011, adopta el 
Plan Maestro del Turismo, determinó aspectos relacionados con norma 
urbana y rural en materia turística, no logró garantizar la articulación de 
acciones interinstitucionales y su ámbito de aplicación ha perdido vigencia 
en función de la nueva normatividad contemplada en el Decreto 555 de 
2021.  
 
En el plano regional, la creación de la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca (Ley 2199 de 2022) implica una oportunidad para avanzar 
en procesos de planificación regional del Turismo, para lo cual se requiere 
de un instrumento de planeación de amplia duración, con capacidad para 
concertar agendas entre instituciones, y que brinde un marco de gestión 
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de destino coherente con la sostenibilidad y el turismo responsable e 
incluyente.  
 
Frente a esta oportunidad, se ha identificado como prioritario el 
fortalecimiento del sistema turístico distrital, a través de la concertación 
de distintas entidades distritales, para que realicen acciones en aspectos 
clave de la ciudad como el relacionamiento de la ciudad con los turistas, 
la reafirmación identitaria como destino, el respeto y reconocimiento de 
las normas y valores sociales del destino, la consolidación de productos 
sostenibles y atractivos a la demanda turística, el reconocimiento de la 
estructura ecológica principal como atractivo (en concordancia con los 
lineamientos emitidos por las autoridades ambientales), el fortalecimiento 
de la operación de la industria turística y sus actores (operadores, 
prestadores de servicios turísticos, industrias asociadas), el mejoramiento 
y visibilización de atractivos culturales y patrimoniales, la utilización de 
las TIC para mejorar los productos turísticos, el mejoramiento de la 
infraestructura para el desarrollo de actividades turísticas, el 
mejoramiento de la articulación pública-privada, el mejoramiento de la 
seguridad turística y la prevención de delitos asociados a los viajes y 
Turismo.   
 
En cada una de estas acciones es prioritario la incorporación de los 
enfoques territoriales, sectoriales y poblacionales, que partan del 
reconocimiento de situaciones de exclusión, discriminación y marginación 
que se gestan en el Turismo y que afectan que diversos grupos 
poblacionales y territorios tengan las mismas experiencias como turistas, 
visitantes, operadores y operadoras de la cadena de valor. Con esto, 
desde los diferentes componentes del sistema turístico, se tendrán 
acciones diferenciadas que reduzcan esas asimetrías y que se constituyan 
como una acción afirmativa que contribuye a la materialización de 
derechos constitucionales, el principio de igualdad, y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los residentes. 
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Marco jurídico 

 
En el proceso de formulación de la política se realizó un análisis del marco 
jurídico del turismo, cuyo detalle se encuentra en el Documento de 
Diagnóstico e Identificación de Factores Estratégicos (IDT, 2022), en el 
cual se relaciona la normatividad internacional, las leyes y decretos del 
orden nacional y la normatividad en materia distrital que incide en el 
desarrollo de la actividad turística. 
 
Con el interés de identificar los lineamientos de política que responden a 
las disposiciones jurídicas en sus distintos niveles, a continuación, se 
presentan las normas más relevantes para el ejercicio de formulación de 
la Política Pública Distrital de Turismo y que suponen la base de la 
estructura programática: 
 
TÍTULO TEMAS RELACIÓN 
Ley 300 de 
1996 

Ley General del 
Turismo 

Establece las regulaciones 
aplicadas a prestadores de 
servicios turísticos, la 
organización general del 
turismo, entre otras 
disposiciones.  

Ley Orgánica 
2199 de 2022 

Creación de la Región 
Metropolitana 
Bogotá-
Cundinamarca 

Esta ley establece los 
principios y las bases para la 
definición de los hechos 
metropolitanos de la Región 
Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca, donde se 
relacionan aspectos del sector 
turismo.  

Decreto 1074 
de 2015 

Decreto Único 
Reglamentario del 
Sector Comercio, 

Establece la estructura del 
Viceministerio de Turismo al 
interior del Sector, así como 
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TÍTULO TEMAS RELACIÓN 
Industria y Turismo. 
Este Decreto ha sido 
modificado, 
adicionado y/o 
sustituido por los 
Decretos: 1034 de 
2022, 761 de 2022, 
653 de 2022, 377 de 
2022, 255 de 2022, 
254 de 2022, 253 de 
2022, 191 de 2022, 
190 de 2022, 1845 de 
2021, 1838 de 2021, 
1837 de 2021, entre 
otros.  

sus competencias frente a los 
servicios turísticos, los 
operadores, las agencias, el 
registro, entre otros aspectos.   

Decreto 
Distrital 268 de 
2020. 

Reglamentó el 
funcionamiento del 
Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá - 
FONDETUR 

Este decreto establece los 
alcances y el funcionamiento 
del Fondo a través del cual se 
otorga financiamiento a 
prestadores de servicios 
turísticos de la ciudad.   

Decreto 
Distrital 213 de 
2021 

Creación del Consejo 
Consultivo Distrital de 
Turismo y dictan 
otras disposiciones. 

Crea la instancia distrital del 
sector turismo, base de la 
participación del sistema 
distrital de turismo.  

Decreto 
Distrital 555 de 
2021 

Expedición del Plan 
de Ordenamiento 
Territorial Bogotá 
Reverdece 2022-
2035 

Este Plan establece el sistema 
distrital de turismo como 
estructurante de los proyectos 
de turismo en Bogotá.  

Acuerdo 
Distrital 275 de 
2007 

Creación del Instituto 
Distrital de Turismo 

Determina la funciones y 
competencias del Instituto 
Distrital de Turismo como 
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TÍTULO TEMAS RELACIÓN 
autoridad turística de la 
ciudad. 

Acuerdo 
Distrital 803 de 
2021 

Institucionaliza el 
Observatorio de 
Turismo de Bogotá y 
se establecen 
lineamientos para su 
gestión y se dictan 
otras disposiciones 

Establece el funcionamiento 
del Observatorio de turismo, 
base del sistema de 
información turística de la 
ciudad.  

Acuerdo 720 de 
2018 

Desarrolla los 
lineamientos para la 
formulación de la 
Política Pública 
Distrital de Turismo. 

Es la guía para la formulación 
de los lineamientos bajo los 
cuales se estructura la 
política.  

Tabla 1 Principales normas relacionadas con la Política de Turismo 

Cabe señalar que el marco normativo relacionado con la Política Pública 
Distrital de Turismo y en general, del sector turismo, está definido por las 
orientaciones de la Organización Mundial de Turismo, así como por los 
tratados específicos de cooperación entre Colombia y otros países. 
 
En lo nacional, Ley 300 de 1996 es el marco general y sus principales 
modificaciones en las leyes 1558 de 2012, en la cual se incorpora el 
concepto de sostenibilidad y que se desarrolla aún más en la Ley 2068 de 
2020 que define implementar mecanismos para la conservación, 
protección y aprovechamiento de los destinos y atractivos turísticos, así 
como fortalecer la formalización y la competitividad del sector y promover 
la recuperación de la industria turística. Las modificaciones y 
reglamentaciones recientes de esta Ley, orientan la política hacia el 
aseguramiento de las condiciones necesarias para el desarrollo de las 
actividades turísticas de forma sostenible.  
 
En lo Distrital el Acuerdo 720 de 2018 establece los lineamientos para la 
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formulación de la Política Pública de Turismo, ante lo cual, la estructura 
programática de la política atiende integralmente a los puntos allí 
contemplados, especialmente en materia de sostenibilidad e inteligencia. 
Igualmente, el Decreto 555 de 2021, que establece el Plan de 
Ordenamiento Territorial, se constituye como principal orientación para la 
territorialización de la política y la estructuración del sistema distrital de 
turismo.  
 

Marco conceptual 
 
El marco conceptual de la política tiene tres grandes componentes. El 
primero expone la dimensión teórica del Sistema Distrital de Turismo, 
estableciendo los distintos conceptos, categorías y sus relaciones, que lo 
componen. El segundo aborda el concepto de Turismo sostenible, 
ahondando en sus dimensiones ambiental, social y económica. 
Finalmente, caracteriza el modelo de Destino Turístico Inteligente, como 
forma de gestión de destino que se espera implementar en la ciudad, a 
través de esta política.  
 
Sistema Distrital de Turismo 
 
El Sistema Distrital de Turismo es un sistema complejo, compuesto por 
múltiples interacciones entre siete subsistemas, las cuales configuran las 
características de Bogotá-región como un destino turístico. 2 
 
Los sistemas complejos tienen una estructura que influye y se ve 
influenciada por su entorno y contando con interacciones dinámicas entre 
componentes. El sector turístico comparte estas características, ya que 
un destino turístico comprende una variedad de empresas y 
organizaciones que se relacionan de acuerdo a su contexto y este influye 

                                            
2 La definición del Sistema Distrital de Turismo es propia del Instituto Distrital de 
Turismo, y fue elaborada con base en un estado del arte de 28 concepciones teóricas 
sobre el concepto de sistema turístico.  
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en las conductas o en cómo estos mismos actores se relacionan (Baggio, 
SF). Los subsistemas que componen el Sistema Distrital de Turismo son: 
 
Subsistema de Industria 
 
El subsistema de la industria turística está comprendido por la relación 
entre oferta y demanda que se genera en un destino turístico y que se 
relaciona con la cadena de valor del Turismo y sus sectores asociados.  
 
Todos los integrantes de la oferta deben tener conocimiento sobre el 
funcionamiento de cada elemento que compone a la demanda y las 
tendencias de cada uno, debido a la relación de interdependencia 
existente entre todos.  
 
Los componentes de la oferta son: a). Atractivos (del viaje o del destino 
turístico), b). Servicios (asociados al viaje), c). Transporte (vínculo entre 
la fuente de mercado y el destino), d). Información (mapas, guías, videos, 
artículos, folletos, etc.) y e). Promoción (se vincula fuertemente con los 
demás) (Gunn, 2002). 
 
Por su parte, la demanda es el número de personas que viajan o desean 
viajar con el fin de utilizar instalaciones turísticas y servicios lejos de sus 
lugares de trabajo o residencia. Los estudios buscan cuantificar y 
cualificar la demanda turística. (Número y tipo de turistas) (Varisco, 
2013). 
 
Con el fin de satisfacer la demanda del mercado, se resalta la importancia 
de que el destino disponga de datos que le permitan predecir el 
comportamiento de esta, mediante el uso de técnicas cualitativas y 
cuantitativas (Gunn, 2002). 
 
Subsistema de gobernanza 
 
La gobernanza está compuesta por tres elementos. En primer lugar, la 
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relación entre las instituciones públicas, privadas y del tercer sector, con 
el propósito de coordinar y planificar el funcionamiento del sistema de 
Turismo. En segundo lugar, la red de normas formales e informales que 
regulan estas relaciones. En tercer lugar, por las políticas de otros 
sectores que tienen un impacto determinado sobre el sistema.  
 
La triada entre sector público (Estado), el sector privado (mercado) y el 
tercer sector (sociedad), configuran la red de gobernanza sobre el 
sistema. Cabe señalar que las instituciones educativas hacen parte de 
esta red y se ubican entre el Estado y el mercado, dependiendo de su 
naturaleza pública o privada (Varisco, 2013). En este relacionamiento, las 
instancias y mecanismos de participación son el escenario de encuentro y 
coordinación, lo que implica que para una adecuada gobernanza deben 
existir espacios suficientes y efectivos de participación que garanticen una 
interlocución fluida, acuerdos y mecanismos para dirimir los conflictos que 
se generan. 
 
El compendio de normas formales e informales regulan la actividad 
turística. Las normas formales están relacionadas con la legislación 
internacional, nacional y distrital, que reglamentan determinados 
aspectos del sector y que generan la posibilidad de cambiar determinados 
comportamientos de los actores del sistema. Por otro lado, existen 
normas informales, relacionadas especialmente con temas culturales, que 
normalizan comportamientos individuales y colectivos.  
 
Sobre la interrelación del Turismo con otras políticas, es importante 
señalar que “el Turismo, en tanto trata de una actividad compleja y 
dinámica, se encuentra atravesado e interconectado con una gran 
cantidad de políticas públicas que lo afectan” (Villar, 2011, p.56). Este 
elemento se constituye como una de las entradas del sistema, pues 
lineamiento de otros sectores o ámbitos de intervención estatal 
configuran determinados aspectos del sector Turismo y se constituyen 
como un punto de análisis importante para determinar la dinámica del 
sistema de Turismo. 
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Subsistema de recursos e infraestructura 
 
El subsistema de recursos contempla los elementos físicos y humanos 
requeridos para el desarrollo de actividades turísticas. Estos elementos 
están agrupados en infraestructura, equipamientos, instalaciones, 
atractivos y recursos existentes en el destino turístico.  
 
La infraestructura turística está constituida por los elementos que 
permiten a los turistas llegar, permanecer y desarrollar actividades de 
Turismo en un determinado destino. Para Bullón (2004), existen 4 
categorías de infraestructura: transporte (incluye redes, canales, 
servicios para turistas, sistemas de transporte), comunicaciones (líneas 
telefónicas, redes de internet), sanidad (agua, alcantarillado, recolección 
de residuos) y energía (red eléctrica, combustible).  
 
Los equipamientos son el conjunto de empresas e instalaciones que en un 
destino posibilitan la oferta de servicios turísticos en sectores como el 
alojamiento (hoteles, moteles, casas, entre otros), la alimentación 
(restaurantes, cafeterías, comedores), la diversión (discotecas, cines, 
casino, deportes, parques temáticos), entre otros (agencias de viaje, 
comercio, guías de Turismo, estacionamiento).  
 
Las instalaciones son construcciones que facilitan el desarrollo de las 
actividades turísticas. Estos pueden ser de agua y playa (muelles, carpas, 
entre otras), de montaña (miradores, circuitos, refugios, entre otros) y 
generales (piscinas, vestuarios, campos de golf, pasarelas, entre otros),  
 
Por su parte, los atractivos son definidos como aquellos bienes y servicios 
que, por intermediación humana, hacen posible la actividad turística y 
satisfacen las actividades de la demanda (Organización Mundial del 
Turismo, SF, P197). 
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Subsistema social 
 
El Turismo como hecho social en la cual se generan fenómenos como la 
relación entre visitantes y comunidades receptoras, posibilidades de 
desarrollo y los enfoques poblacionales en el sector. Bajo esta 
perspectiva, el Turismo tiene como objetivo la felicidad de las personas, 
bajo la perspectiva del “buen vivir”, que implica a su vez un escenario de 
comunidad donde turistas y ¿comunidad receptora se integran con 
reciprocidad (Jiménez, 2013). 
 
En el encuentro entre turistas, visitantes y comunidades receptoras, se 
configuran posibilidades de comunicación en tanto las personas que 
residen actúan en función del trabajo. 
 
De otro lado, dentro del subsistema social se gestan las posibilidades de 
que el Turismo sea un propulsor del desarrollo social, en donde el 
relacionamiento personal, social y con la naturaleza a través del Turismo, 
es un hecho social que brinda posibilidades de desarrollo sostenible para 
comunidades locales y que alinea a distintos actores a través de alianzas 
y pensamiento colectivo, en el propósito de fortalecer integralmente un 
territorio que genera experiencias transformadoras, las cuales lo 
visibilizan y gestan como destino (Socatelli,2020). 
 
Finalmente, cabe señalar que, debido a las identidades y características 
de distintos grupos en la sociedad, el Turismo tiene una representación 
social diferenciada. De esta forma, hay reivindicaciones identitarias, 
afirmativas y de género, como se muestra a continuación: 
 

GRUPO CONCEPTO 
Pueblos y 
Comunidades 
Indígenas 

-Responsabilidades étnicas y culturales 
- Fomentar la comprensión y gestión intercultural del 
territorio y el ambiente.  

Comunidades  -El fortalecimiento de la cultura de la comunidad 
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GRUPO CONCEPTO 
Negras, 
Afrocolombiana
s, Raizales y 
Palenqueras 

afrodescendiente 
- La Promoción de la construcción de relaciones de 
entendimiento intercultural. 

Pueblo RROM o 
gitano 

Identificar, proteger y mantener las prácticas 
culturales y patrimoniales que le permitan la 
pervivencia cultural del pueblo Gitano. 
 

Mujeres 

 Promover la transformación de referentes culturales, 
para resignificar prácticas, imaginarios y 
representaciones que subordinan, discriminan y 
excluyen lo femenino y sobrevaloran lo masculino. 
 

Sectores LGBTI 
Contribuir a la transformación de significados y 
representaciones culturales que afectan el ejercicio 
de derechos de las personas de los sectores LGBTI 

Personas con 
discapacidad 

Generar y difundir conocimiento sobre las personas 
con discapacidad teniendo en cuenta sus aportes y 
riqueza cultural. 

Comunidades 
rurales y 
campesinas 

Proteger las expresiones culturales y el patrimonio 
cultural de las comunidades campesinas desde una 
perspectiva intercultural. 
 

Juventud 

Participar de la apropiación, la creación y la formación 
en las diferentes formas de expresión artísticas y 
culturales que permitan el entendimiento y el 
fortalecimiento de la identidad y el patrimonio, así 
como el diálogo cultural entre lo local, regional y 
global. 

Personas 
mayores 

-Promover la creación y disfrute de bienes y servicios 
culturales, recreativos y deportivos por parte de las 
personas mayores teniendo en cuenta sus 
características e intereses específicos. 
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GRUPO CONCEPTO 
 

Víctimas, 
excombatientes 
y constructores 
de paz 

Construir escenarios de paz, reconciliación y memoria 
histórica a través de procesos de turismo para la paz 
y la memoria. Participar en escenarios productivos 
que aporten a la reparación integral de víctimas y que 
se constituyan en una alternativa económica para 
excombatientes y constructores de paz.  

 
Tabla 1 Perspectivas poblacionales del Turismo 

Subsistema ambiental  
 
El subsistema de ambiente, está determinado por dos dimensiones. En 
primer lugar, los impactos de la actividad turística en el ambiente y las 
acciones orientadas a su mitigación, preservación y/o regeneración. En 
segundo lugar, el desarrollo de Turismo de naturaleza, en sitios de la 
estructura ecológica principal.  
 
Sobre el impacto de la actividad turística en el ambiente, Varisco (2013) 
señala que a partir de la década de 1970 se visibilizó la necesidad de 
entender que las repercusiones de las actividades humanas sobre el 
entorno natural que lo afectan indiscriminadamente. La falta de 
planificación turística y la supeditación de la lógica económica sobre el 
medio ambiente saludable, son algunos de los factores que interfieren en 
los impactos negativos del turismo sobre el ambiente. Frente a esto, el 
subsistema Ambiental del Sistema Distrital de Turismo, está orientado a 
generar sinergias y acciones para la reducción de los impactos negativos, 
bajo la perspectiva de sostenibilidad, y de otro lado, a visibilizar el 
Turismo como una actividad afín a la protección del medio ambiente y los 
recursos naturales.  
 
Frente al desarrollo de actividades de Turismo sobre la naturaleza, cabe 
señalar que, para el componente ambiental de la ciudad, el Decreto 555 
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de 2021 establece como uno de los objetivos a largo plazo del Plan de 
Ordenamiento Territorial Bogotá Revederce “Proteger la estructura 
ecológica principal y los paisajes bogotanos y generar las condiciones de 
una relación más armoniosa y sostenible de la ciudad con su entorno 
rural”. Esta estructura constituida por los elementos bióticos y abióticos 
que dan sustento a los procesos ecológicos esenciales del territorio, es la 
base para el desarrollo del Turismo en el destino, ya que sobre esta se 
desarrollan diversos tipos de Turismo, como el Turismo de naturaleza, el 
Turismo rural, entre otros.  
Esto implica que, para el subsistema ambiental, sean fundamentales las 
acciones orientadas a la conservación y protección de los ecosistemas que 
hacen parte de la estructura ecológica 
Subsistema cultural 
 
Este subsistema parte del reconocimiento que el Turismo es una actividad 
cultural, asociada a la utilización del tiempo libre, el ocio, la recreación y 
la creación. De esta manera, este subsistema aborda tres aspectos: 
cultura turística y apropiación de ciudad, relación Turismo-patrimonio y la 
relación Turismo e industrias culturales y creativas.  
 
La apropiación de ciudad, en el marco de la cultura turística busca 
promover el aprendizaje significativo, a partir del reconocimiento y 
apropiación del territorio en donde están ubicados, tanto en los aspectos 
sociales, culturales, históricos como en los ecológicos y turísticos.  Estas 
propuestas buscan dar a conocer y difundir las diferentes tradiciones 
culturales y la puesta en circulación de los diferentes conocimientos, 
referentes, realidades y perspectivas sobre la ciudad y su potencial para 
ser un destino turístico sostenible de talla mundial: diverso, responsable 
y respetuoso de los Derechos Humanos. 
 
Sobre la relación entre Turismo y patrimonio, Velasco (2009) afirma que 
uno de los principales canales de encuentro, tiene que ver con la 
oportunidad que ofrece el Turismo como actividad, para rentabilizar el 
patrimonio cultural, a través de su incorporación dentro de la oferta del 
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destino. Es decir, el consumo cultural de bienes patrimoniales se ve 
altamente beneficiado por la visita de turistas, lo que implica mayores 
ingresos y posibilidades económicas para su conservación. 
 
Finalmente, frente a la relación entre el Turismo y las industrias creativas, 
cabe señalar que su convergencia da origen al denominado Turismo 
creativo, en el cual la participación activa, las experiencias auténticas, el 
desarrollo del potencial creativo, permite a los turistas desarrollar su 
potencial creativo a través de la vivencia de experiencias (Alberca, 2020). 
 
 
 
Inteligencia 
 
El Sistema Distrital de Turismo se fundamenta en el esquema en red que 
topológicamente se determina en la interacción conjunta de sus partes. 
La inteligencia del sistema de Turismo comprende la capacidad de hacer 
la lectura del contexto en tiempo real y dar respuesta de manera ágil y 
que permita proyectar el desarrollo del sector. Busca fomentar la 
diversificación de los mercados y consolidar los éxitos obtenidos en los 
mercados tradicionales (Eco inteligencia, 2021) 
 
En la incorporación de las TIC a la gestión sostenible del territorio 
turístico, hay que considerar el poder de control que ofrecen herramientas 
TIC como la sonorización, las redes Wifi y la gestión del Big Data a la hora 
de procesar grandes volúmenes de datos y de captar información 
estratégica de lo que ocurre en el territorio, siendo fundamental la 
construcción de un sistema de información, que es un conjunto de datos 
que interactúan entre sí con un fin común. En informática, los sistemas 
de información ayudan a administrar, recolectar, recuperar, procesar, 
almacenar y distribuir información relevante para los procesos 
fundamentales y las particularidades de cada organización. 
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Sostenibilidad 

Según la UNESCO, el Turismo sostenible es aquel “que respeta tanto a la 
población local como al viajero, el patrimonio cultural y el medio 
ambiente" brindando la posibilidad de tener unas vacaciones 
emocionantes y, al mismo tiempo, beneficiar a los pobladores de las 
regiones con flujo de turistas (PROCOLOMBIA, s.f.). 

De acuerdo con (Ayuso, 2003), se pueden distinguir varias 
interpretaciones del concepto de Turismo sostenible. Citando a Cocossis 
(1996), Ayuso presenta una tipología que diferencia las cuatro principales 
interpretaciones: sostenibilidad económica del Turismo, Turismo 
ecológicamente sostenible, el desarrollo turístico sostenible y el Turismo 
como parte de una estrategia de desarrollo sostenible. 
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Figura 1 Interpretaciones del Turismo sostenible. Fuente: AYUSO 
(2003). Elaboración IDT- Observatorio de Turismo 

Referente a la sostenibilidad económica, el objetivo principal es la 
viabilidad de la actividad turística a partir de la incorporación de 
estrategias que permitan reforzar, modernizar y diferenciar el producto a 
partir de soluciones e innovaciones organizativas y tecnológicas. El 
Turismo ecológicamente sostenible, se orienta hacia la protección de los 
recursos económicos y los ecosistemas, limitando el desarrollo turístico 
en ciertas áreas o a partir del desarrollo de actividades turísticas que no 
degraden el medio ambiente. 

Es así como surge el desarrollo turístico sostenible, como combinación de 
los dos conceptos anteriores ya que enfatiza en la necesidad de asegurar 
la viabilidad de la actividad turística a largo plazo mediante la protección 
del medio ambiente, la cual resulta fundamental para la competitividad y 
cuya preservación está directamente relacionada con el desarrollo y el 
mercadeo del producto turístico. 

Finalmente, el Turismo como parte de una estrategia de desarrollo 
sostenible, concede la misma importancia a la conservación ambiental, 
eficiencia económica y equidad social y se basa en el equilibrio en las 
posiciones extremas anteriores (Ayuso, 2003) 

De este modo, el Turismo sostenible se entiende como aquel que toma en 
consideración las repercusiones económicas, socioculturales y 
ambientales, actuales y futuras, para desarrollar actividades que den 
respuesta a las necesidades de los visitantes, de los destinos, de las 
comunidades anfitrionas, de la industria turística y del entorno (Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, 2020). 

La dimensión económica hace referencia a “oportunidades de empleo 
estable y de obtención de ingresos y servicios sociales para las 
comunidades anfitrionas. El principio económico del Turismo sostenible 
consiste en el fomento de un ambiente de negocios estable, en el que se 
fortalezca la cadena de valor y se incentive la formalización y el desarrollo 
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de productos turísticos de calidad” (Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, 2020).  

Esta dimensión debe garantizar que el desarrollo sea económicamente 
eficiente, beneficie de manera equitativa a todos los agentes que 
participan dentro de la comunidad afectada y que los recursos sean 
gestionados de manera que se conserven para futuras generaciones 
(Ayuso, 2003) 

 

Figura 2 Principios De Sostenibilidad Fuente: MINCIT (2020). 
Elaboración IDT- Observatorio de Turismo 

La dimensión sociocultural hace referencia “al respeto por la identidad de 
las comunidades anfitrionas, su cultura, valores, su forma de vivir y 
tradiciones. También a la preservación de los activos culturales, 
arquitectónicos y arqueológicos de los destinos, y a la protección del 
patrimonio inmaterial y las costumbres ancestrales de comunidades 
étnicas” (MINCIT, 2020). Esta dimensión debe garantizar condiciones de 
accesibilidad a las atracciones y destinos, mantener y reforzar la identidad 
de las comunidades, la inclusión al sector de poblaciones vulnerables y 
con menos recursos. 
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La dimensión ambiental se refiere a “la gestión óptima de los recursos 
naturales que están en la base del desarrollo turístico, y a la conservación 
del ambiente y de los ecosistemas que soportan la vida de distintas 
especies y la salud del ser humano” (Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, 2020). 

De esta forma, la confluencia de las dimensiones del Turismo sostenible 
señala los principales valores y principios para su desarrollo, tal como se 
muestra a continuación.  

 

 
Figura 3 Valores Y Principios Del Turismo Sostenible. Fuente: Ayuso 

(2003). Elaboración IDT- Observatorio de Turismo 
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Destino Turístico Inteligente 
 
El Turismo ha experimentado una continua expansión y diversificación, 
teniendo en cuenta el avance de los mercados hacia productos más 
experienciales, segmentados y personalizados.  La tendencia global es 
impulsada por la tecnología, que ha sido decisiva con factores como la 
movilidad, la instantaneidad o la interrelación social que propician las 
redes sociales, haciendo que muchas ciudades estén generando cambios 
en la infraestructura y sistemas generales de servicios que las han hecho 
más eficientes (Blanco, 2015).     
 
De este modo, se define el destino turístico inteligente, como un destino 
innovador, consolidado sobre la infraestructura tecnológica de 
vanguardia, que garantiza el desarrollo sostenible del territorio turístico, 
accesible para todos, que facilita la interacción e integración del visitante 
con el entorno e incrementa la calidad de su experiencia en el destino, a 
la vez que mejora la calidad de vida de las personas residentes. (Blanco, 
2015).     
 
La transformación en un Destino Turístico Inteligente supone 
la revalorización del destino a través de la innovación y la tecnología 
resultando de ello fundamentalmente: 

● Un aumento de la competitividad, gracias al mejor aprovechamiento 
de sus recursos turísticos y a la identificación y creación de otros. 

● Una mejora en la eficiencia de los procesos de producción y 
comercialización. 

● Un impulso al desarrollo sostenible del destino en sus tres 
vertientes: medioambiental, económica y socio-cultural. 

● Una mejora de la calidad de la estancia de visitantes y de la calidad 
de vida de las personas residentes. 

● Hacer de la estrategia turística la base para la dinamización 
económica del territorio garantizando sus efectos positivos en el 
largo plazo (SEGITTUR, sf). 
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El modelo de gestión Ti se fundamenta en 5 pilares estratégicos: 

 

Figura 4 Pilares estratégicos destinos turísticos inteligentes 
Fuente: SEGITTUR (2020) 

 
Dichos pilares hacen referencia a: 
 

● Gobernanza:  replantear la política y la gestión turística de los 
destinos a partir de cinco principios básicos: apertura, participación, 
responsabilidad, eficacia y coherencia, los cuales son aplicables a 
todas las políticas y supone un nuevo enfoque de gestión basado en 
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la planificación y consenso con todos los agentes implicados 
(Blanco, 2015). 

 
● Innovación: entendida como cualquier cambio basado en el 

conocimiento capaz de generar valor para las empresas, los turistas 
y los destinos (Ministerio de Hacienda, 2020).   

 
● Tecnología: los desarrollos tecnológicos pueden ir enfocados, entre 

otros, a incrementar la competitividad de las empresas, la movilidad 
y el urbanismo, la energía y desarrollo sostenible, la seguridad 
pública y sanidad (Ministerio de Hacienda, 2020).   
 

● Sostenibilidad: el desarrollo sostenible descansa en garantizar el 
equilibrio entre el crecimiento económico, la preservación del medio 
ambiente y la sostenibilidad sociocultural del territorio. El objetivo 
es conseguir una actividad turística más justa, diversa y respetuosa 
con el medio ambiente y con sus habitantes.  La sostenibilidad se 
puede desagregar en, medioambiental, económica y cultural 
(Ministerio de Hacienda, 2020).   

 
● Accesibilidad: entendida como la respuesta a un derecho de las 

personas al libre acceso de bienes y servicios, que favorece la 
desestacionalización y mejora la imagen del destino, al posicionarse 
como socialmente responsable. La accesibilidad es una pieza clave 
para poder hacer una oferta más amplia y personalizada de los 
servicios que se ajuste a necesidades diferenciadas y que cubra una 
mayor parte de la población. (Ministerio de Hacienda, 2020).  
 

La sostenibilidad, se constituye en un pilar fundamental para el desarrollo 
de los destinos turísticos inteligentes y máxime por el aporte a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y que, enlazado con los demás pilares, 
da paso a la construcción de destinos que den respuesta a las necesidades 
del Turismo de acuerdo a las tendencias actuales de los turistas y en una 
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oportunidad para el desarrollo socio económico de las comunidades 
locales donde se ubican. 
 
En definitiva, la sostenibilidad es uno de los grandes objetivos de los 
destinos turísticos inteligentes, que hacen uso de la tecnología para 
mejorar la gestión de sus recursos, hacer más competitivos a los destinos 
al mejorar la eficiencia de sus distintos procesos (servicios públicos, 
infraestructuras, etc.) y mejorar la calidad de vida de su ciudadanía.  
 
 

Estrategia, proceso y resultados de la 
participación  

En el marco del proceso de formulación de la política pública de Turismo 
del periodo 2016-2019 se desarrolló un esquema de participación con las 
siguientes características: 

● La participación en los espacios de participación registró cerca de 
1.700 personas en: escenarios en 20 localidades de Bogotá, 
escenarios por sector (academia, expertos, empresarios) y 255 
encuestas a turistas nacionales e internacionales. 

● En los escenarios de las localidades participaron representantes de 
las comunidades locales, representantes de grupos diversos por 
género, por grupos etarios, personas del sector LGBT, grupos 
étnicos. 

● En los escenarios sectoriales participaron expertos nacionales e 
internacionales, representantes de gremios y del sector empresarial 
con incidencia directa e indirecta sobre la actividad turística, 
asociaciones empresariales y comunitarias, representantes de 
entidades distritales de sectores que se articulan con el Turismo, 
representantes del gobierno nacional y del orden departamental, de 
la Región Administrativa de Planificación Especial-RAPE, 
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representantes de la academia y de centros de investigación, 
representantes de programas especiales como la red de Colegios 
Amigos del Turismo y otros actores clave 

● En lo referente al enfoque poblacional se realizaron 20 Talleres con 
20 localidades y grupos focales específicos, con el objetivo de 
identificar y generar insumos, desde las comunidades y localidades 
de Bogotá, que prestan información y percepciones propias y 
colectivas que permitan al IDT y la Secretaría de Desarrollo 
Económico usarlas para la revisión y ajustes de la política de 
Turismo para Bogotá. 

A pesar de la implementación de este esquema de participación, se 
evidenció la necesidad de realizar un esquema de participación 
complementario en 2021, debido a dos aspectos esenciales. En primer 
lugar, la pandemia reconfiguró las problemáticas del sector turístico, 
siendo este uno de los más golpeados por medidas como cierres y 
restricciones de operación, esto hizo necesario que se establecieran 
nuevos ejercicios participativos que permitan dimensionar los problemas 
del sistema turístico en el marco de la nueva normalidad y otras dinámicas 
que van más allá de los aspectos contingentes. En segundo lugar, al haber 
transcurrido cerca de 5 años de los primeros ejercicios de participación y 
al no ser explícita la forma en que los resultados del proceso sirvieron 
como insumo para la construcción del documento de diagnóstico, se hace 
necesario un nuevo esquema que permita analizar la transformación 
temporal de las concepciones sobre la problemática y que defina el 
alcance de la participación de los ciudadanos en el proceso.  

El proceso de participación complementario, se realizó en tres grandes 
fases: agenda pública, formulación, implementación. 

En la fase de agenda pública, se consultó y se realizaron acciones de 
cocreación con sectores, territorios y poblaciones del Turismo de la 
Bogotá-región, buscando dos objetivos: 
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● Identificar las percepciones propias y colectivas de los actores del 
sistema turístico, que permitan entender las configuraciones 
causales de los problemas asociados al Turismo en la ciudad.  

● Concertar con los distintos actores del sistema turístico distrital, los 
principales elementos programáticos de la política pública de 
Turismo, a través de escenarios de cocreación y diálogo. 

Para el cumplimiento de estos dos objetivos, la estructura de la 
estrategia de participación se compuso de cuatro grandes momentos, 
tal como se muestra a continuación: 

 

Figura 5 Estructura de la estrategia de participación fase de agenda 
pública. Fuente: elaboración propia. 

En la fase de formulación, el esquema de participación tuvo un alcance 
orientado a concertar acciones con personas con discapacidad, sectores 
LGBTI, habitantes de la ruralidad y el Consejo Consultivo Distrital de 
Turismo (creado a través del Decreto Distrital 213 de 2021), buscando 
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fortalecer sus procesos comunitarios de Turismo y contribuir a alcanzar 
los principios de la sostenibilidad y al desarrollo socio territorial.  

Estos escenarios de participación surgen luego de la implementación del 
esquema de participación en la fase de agenda pública, donde se identificó 
como prioritario desarrollar acciones concertadas entre comunidades que 
son sujeto especial de protección (a excepción del Consejo Consultivo 
Distrital de Turismo) y que requieren, en el marco del Turismo, de 
acciones diferenciales que les permitan acceder y participar en igualdad 
de condiciones en la industria turística.  

Finalmente, la tercera fase del esquema de participación, que se 
circunscribe al momento de la implementación de la política, tiene como 
primer objetivo divulgar la estructura programática de la política pública 
distrital de Turismo, contribuyendo a alinear los actores del sistema 
distrital del Turismo con una acción unificada orientada a 10 años. Como 
segundo objetivo, asegurar la incorporación de las lógicas de participación 
en la implementación de los productos asociados a la política, 
especialmente los referidos a estrategias, contribuyendo a extender la 
participación incidente del momento de formulación al momento de 
implementación de la política.  

 

Diagnóstico

• Problematización 
del Sistema Distrital 
de Turismo

•Cocreación de 
escenarios de 
acción.

Formulación

•Concertación de 
acciones con 
personas con 
discapacidad, 

sectores LGBTI y 
actores de la 

ruralidad.

Implementación

•Divulgación de la 
política pública. 

• Incorporación de la 
participación en el 
desarrollo de los 
productos de la 
política. 
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Figura 6 Fases del proceso de participación ciudadana para la 
formulación de la política pública de Turismo 

Para identificar a los participantes del esquema de participación, se 
desarrolló un análisis preliminar de actores, a través de la búsqueda de 
los grupos de valor del Instituto Distrital de Turismo, asociaciones 
relacionadas con el sector Turismo, actores identificados en fuentes 
académicas y de Instituciones Nacionales, entre otros documentos. Con 
base en esta fuente, se identificaron 108 actores los cuales se 
categorizaron en 6 grandes clústeres, tal como se muestra a continuación.  

 

Clúster Porcentaje de 
actores 

Educación para el Turismo 22,08% 

Elementos del sistema turístico 3,90% 

Instituciones Públicas 31,17% 

Servicios de la cadena de valor del 
Turismo 

12,99% 

Servicios turísticos 12,99% 

Poblacional 16,88% 
Tabla 2 Categorías en clústeres 

Esta categorización en clústeres permitió entender en qué parte del 
sistema distrital del Turismo ejercían influencia y con ello, se procedió a 
hacer una reagrupación, en torno a su naturaleza dentro del sistema. Es 
decir, los actores provistos en los seis clústeres se recategorizaron en 
tres: sectores, territorios y poblaciones.  

Los actores pertenecientes al grupo de sectores, tiene como elemento 
común su participación en la industria turística, ejerciendo la 
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intermediación entre la oferta y la demanda, en los distintos sectores de 
la cadena de valor del Turismo.  

Los actores del grupo de territorios, se circunscriben a una dinámica de 
las localidades, la ruralidad y Bogotá región, siendo el aspecto territorial 
el elemento común en torno a las visiones de Turismo, lo que les permite 
plantear agendas reivindicativas en torno a sus localidades y territorios 
rurales, dejando en segundo plano otras demandas más relacionadas con 
una perspectiva desde la industria turística.  

En este punto, vale la pena resaltar la participación en turismo de las 
comunidades campesinas y rurales de Bogotá, ya que las mismas 
presentan un gran interés en el reconocimiento de los saberes y las 
experiencias de la comunidad campesina y rural, para la conservación, 
recuperación y protección del medio ambiente y la naturaleza en cada uno 
de sus territorios, incorporando relaciones de género y visibilizando el 
papel de las mujeres en estas dinámicas. 

Los actores del grupo de poblaciones, tienen como énfasis una perspectiva 
diferencial de acuerdo a las especificidades identitarias, físicas, de género 
y tareas, lo que los lleva a plantear agendas en función de sus 
características grupales, dejando en segundo plano las agendas 
sectoriales y territoriales.  

Con base en esta categorización, se planteó en la fase uno del esquema 
de participación, abordar los distintos grupos que componen las tres 
categorías y que tienen o ejercen actividades relacionadas con la cadena 
de valor del Turismo. Esto implicó el desarrollo de 36 eventos de 
participación para abordarlos de manera independiente. A continuación, 
se señalan los grupos establecidos para el desarrollo del esquema de 
participación: 

 
Fase Tipo Evento Fecha 

Diagnóstico Territorial Localidad de Usaquén 23/6/2021 
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Fase Tipo Evento Fecha 
Territorial Localidad de Chapinero 04/08/2021 
Territorial Localidad de Santa Fe 29/04/2021 
Territorial Localidad de San Cristóbal 22/06/2021 
Territorial Localidad de Usme 24/04/2021 
Territorial Localidad de Tunjuelito 26/04/2021 
Territorial Localidad de Bosa 28/04/2021 
Territorial Localidad de Kennedy 15/07/2021 
Territorial Localidad de Fontibón 16/06/2021 
Territorial Localidad de Engativá 17/6/2021 
Territorial Localidad de Suba 15/07/2021 
Territorial Localidad de Barrios Unidos 29/05/2021 
Territorial Localidad de Teusaquillo 15/07/2021 
Territorial Localidad de Los Mártires 3/06/2021 
Territorial Localidad de Antonio Nariño 30/07/2021 
Territorial Localidad de Puente Aranda 22/07/2021 
Territorial Localidad de La Candelaria 02/06/2021 
Territorial Localidad de Rafael Uribe 25/5/2021 
Territorial Localidad de Ciudad Bolívar 27/05/2021 
Territorial Localidad de Sumapaz 2/7/2021 
Territorial Actores regionales 10/09/2021 
Sectoriales Servidores IDT 25/03/2021 
Sectoriales Gremios 3/06/2021 
Sectoriales Instituciones 10/09/2021 
Sectoriales Concejo de Bogotá 22/07/2021 

Sectoriales 
Prestadores de servicios 
turísticos.  

09/09/2021 

Sectoriales Académicos 29/6/2021 
Sectoriales Guías de Turismo.  03/08/2021 
Poblacionales Mujeres 26/03/2021 
Poblacionales LGBTI 27/03/2021 
Poblacionales Jóvenes y niños 23/08/2021 
Poblacionales Indígenas 12/07/2021 
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Fase Tipo Evento Fecha 

Poblacionales 

NARP (negros, 
afrocolombianos, raizales y 
palenqueros) 

23/ 07 / 2021 

Poblacionales 
Víctimas, excombatientes y 
constructores de paz 

09/09/2021 

Poblacionales Personas mayores 21/07/2021 
Poblacionales Personas con discapacidad. 14/07/2021 

Formulación 

Poblacional Sectores LGBTI 31/08/2022 
Poblacional Personas con discapacidad. 30/08/2022 
Territorial Ruralidad de Ciudad Bolívar 09/09/2022 
Territorial Ruralidad de Usme 28/09/2022 
Territorial El Verjón 10/09/2022 

Sectoriales 
Consejo Consultivo de 
Turismo 

19/09/2022 

Tabla 3 Eventos del esquema de participación 

La convocatoria para cada evento se realizó a través de tres instrumentos. 
El primero fue el registro interno del Instituto Distrital de Turismo de sus 
grupos de valor, los cuales fueron contactados de acuerdo a sus 
características, para participar en los distintos eventos. El segundo fue la 
convocatoria abierta, a través de piezas comunicativas y formatos de pre 
registro, que fueron difundidas masivamente a través de las redes del 
Instituto y otras instituciones aliadas. El tercero se realizó a través de la 
identificación, contacto y apoyo con actores poblacionales y sectoriales 
específicos, que por sus características contaban con la información de 
personas clave para los ejercicios. El total de asistentes de forma virtual 
y presencial a los distintos ejercicios de participación fue de 800 personas. 

Los aportes y metodología fueron incorporadas al análisis problemático, a 
través de la triangulación con la información cualitativa y cuantitativa 
previamente recopilada. Es decir, los resultados del esquema de 
participación tuvieron un impacto directo en la identificación de los 
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aspectos críticos del Sistema Distrital de Turismo, y a su vez en la 
definición de los puntos críticos de la política. 

De otro lado, frente al segundo insumo de los resultados, referido a 
propuestas cocreadas entre los participantes, cabe señalar que se 
constituyó como la base para la identificación de alternativas y 
lineamientos, en el marco del alcance de la política.  
 
Los resultados en clave sectorial indican: 
 

● Poca duración de planes, proyectos e iniciativas que se han 
adelantado en el sector Turismo.  

● Desarticulación entre el sector público, privado y la población civil, 
que ha imposibilitado la atención efectiva, con las ofertas 
institucionales, de las necesidades de los sectores, territorios y 
poblaciones del Turismo.  

● Desconfianza sobre la gobernabilidad y la gobernanza del sector 
público en la ciudad. 

● Creciente percepción de inseguridad en la ciudad que afecta las 
posibilidades de consolidación del sector.  

● Baja apropiación ciudadana de la cultura y el territorio por parte de 
las personas que habitan Bogotá.  

● Falta de cultura ambiental que limita el entendimiento y armonía 
entre el Turismo y la naturaleza.  

● Falta de control frente a las actividades turísticas en la estructura 
ecológica principal.  

● Desconocimiento de la oferta turística de la ciudad, que limita 
posibilidades de generar paquetes innovadores y atractivos para 
turistas.  

● No hay igualdad en la difusión de la oferta turística disponible, solo 
se tienen en cuenta los atractivos turísticos tradicionales, relegando 
a segundo plano a los atractivos turísticos de otras localidades.  

● Dificultades de acceso a la conectividad, debido a la cobertura de 
internet y las dificultades en la ruralidad.  
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● Debilidades de la infraestructura digital de herramientas 
tecnológicas que impulsen la oferta turística. 

● Baja accesibilidad de la infraestructura de la ciudad.  
● Bajo reconocimiento del valor de la sociedad en la industria 

turística.  
● La planificación turística no tiene en cuenta a las comunidades 

receptoras, ni por parte del Distrito y por parte de los visitantes que 
no respetan las prácticas propias de las comunidades receptoras. 

● La ciudad no es reconocida como una ciudad turística, ni como un 
destino a visitar por extranjeros ni por residentes. 

 
Los resultados en clave territorial indican: 
 

● Desarticulación entre instituciones distritales y las comunidades en 
las localidades.  

● Prevalencia de la promoción y el mercado turístico a localidades 
tradicionalmente turísticas, relegando a las localidades que no 
cuentan con una vocación turística desarrollada.  

● Inexistencia de líneas de inversión directa en los Fondos de 
Desarrollo Local, lo que limita las inversiones locales y la discusión 
ciudadana en clave de ejercicios de planeación participativa.  

● No hay un reconocimiento de las expresiones culturales de las 
localidades, desaprovechando las propuestas culturales e históricas 
que pueden articularse a la oferta turística.  

● No hay cuidado del medio ambiente ni conciencia sobre su uso y 
conservación en el Turismo.  

● No hay suficientes estudios ni regulación de la capacidad de carga 
en los atractivos turísticos naturales. 

● Desaprovechamiento de la ruralidad como espacio para desarrollar 
el Turismo rural, respetando su configuración territorial y la del 
campesinado.  

● Bajo reconocimiento del Turismo como un motor de desarrollo 
económico y social, lo que se ve en cómo las comunidades no tienen 
claro en qué se benefician con estimular la industria turística en el 
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territorio. 
● El desarrollo de la industria turística en las localidades carece de 

estudio y de organización, no existen formas efectivas de 
articulación entre la demanda de los turistas y la oferta desde lo 
local.  

● Los sistemas de información sobre Turismo se encuentran 
desactualizados, o no se tiene conocimiento de su existencia. No 
hay claridad si existen datos sobre visitas, número y lugares de 
visitas. Se desconocen estos datos turísticos de las localidades. 

● El mal estado de la planta turística se evidencia en el deterioro de 
la malla vial, el espacio público y las dificultades del sistema de 
transporte masivo.  

● Dentro de la industria turística no hay un enfoque de 
responsabilidad social donde se le retorne algo a la población 
receptora del Turismo. Tampoco se tiene en cuenta a la población 
para hacer parte de la cadena de valor del Turismo. 

● Persistencia de imaginarios que fomentan la estigmatización hacía 
varias localidades, frente a lo cual el Distrito no les presta atención 
para incluirlas en la industria turística y así contribuir al cierre de 
brechas sociales y económicas.  

 
Los resultados en clave poblacional diferencial indican: 
 
Mujeres 
 

 Débil articulación interinstitucional en pro del Turismo, que incide 
en que la información que se tiene al respecto en las localidades sea 
insuficiente, haciendo que la desconexión entre entidades fomente 
la desconfianza sobre los procesos que adelanta el distrito. 

 No hay suficiente promoción turística enfocada en la cultura, lo que 
hace que Bogotá no tenga una oferta turística cultural llamativa y 
reconocida por residentes y turistas.  

 Uso inadecuado y no conservación del patrimonio natural de la 
ciudad. El control que se ha ejercido para frenar efectos adversos 
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producto de actividades turísticas en el medio ambiente no es 
eficiente, termina siendo débil y no cumple con su objetivo. 

 La conectividad no se ha podido garantizar para todos por igual, hay 
una brecha en conectividad entre localidades, hay zonas rurales que 
no pueden acceder a una red de internet. El sistema de información 
sobre ofertas turísticas de los territorios es ineficiente, así como la 
recolección de datos de los visitantes por localidades. 

 La infraestructura turística que puede ser utilizada para las 
necesidades de la industria turística es ineficiente y está en mal 
estado. No hay un mejoramiento de los atractivos turísticos, ni hay 
claridad en los protocolos para el cuidado y el reporte del estado de 
señalización. 

 La comunidad no hace parte de la cadena de valor del Turismo ni 
puede participar activamente de los procesos que rodean el ejercicio 
turístico en la ciudad. No hay una vinculación efectiva de todos los 
sectores poblacionales en el Turismo, sobre todo de las mujeres y 
de la mujer adulta mayor. 
 

LGBTI 
 

 No hay articulación entre los lineamientos nacionales y territoriales 
para el Turismo. Los sectores LGBTI se sienten discriminados para 
poder hacer parte activa del Turismo. 

 Los sectores LGBTI son estigmatizados como un producto turístico 
y cultural, no hacen parte integral del Turismo. El trabajo 
adelantado en materia de Turismo no ha sido transversal a la 
integración total e integral de la comunidad al ejercicio turístico. 

 Por la falta de Turismo responsable y de regulaciones más estrictas 
hay repercusiones negativas en el medio ambiente.  

 Como la industria turística no tiene un enfoque diferencial no hay 
oportunidad de crear empleos sin estigmatizar a las personas de la 
comunidad LGBTI ni hay garantías para la no discriminación por 
parte de los empresarios. 

181REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-181 • 2023 • MAYO • 12



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

53 
 

 Se percibe que hay una barrera tecnológica generacional, un 
analfabetismo digital que no permite que las personas puedan usar 
de manera eficiente los recursos digitales, es decir, no hay un 
correcto acceso a la tecnología ni a los sistemas de información 
virtuales. 

 La infraestructura con la que cuenta la ciudad no está pensada para 
el desarrollo turístico en la misma. Los recursos de infraestructura 
que existen están en malas condiciones y los recursos que se 
encuentran no son incluyentes. 

 
 No se ha podido garantizar el derecho al Turismo a toda la población 

y una razón de esto es que aún no se ha reconocido la importancia 
que tiene el Turismo para el desarrollo socioeconómico de la misma. 

 
Jóvenes y niños 
 

 El sistema turístico debería estar regulado por una Secretaría, esto 
dada la importancia de la industria turística en la educación y el 
desarrollo económico y social que conlleva este ejercicio; con la 
creación de una Secretaría de Turismo se podría ordenar y regular 
esta industria de manera más eficiente. 

 Hay una falta de apropiación y sentido de pertenencia que se tiene 
desde el Turismo hacia el patrimonio inmaterial, cultural y 
arquitectónico, entre otros, que tiene la ciudad.  

 Falta de conciencia sobre la importancia y el cuidado del medio 
ambiente. Es necesario generar conciencia en turistas y 
comunidad receptora sobre el cuidado del ambiente a través del 
aprovechamiento de los atractivos turísticos naturales.  

 No hay una articulación entre industrias que pueden ayudar a nutrir 
la cadena de valor del Turismo en la ciudad. 

 La promoción turística es ineficiente porque no se ha hecho un 
mapeo y segmentación efectiva de los atractivos turísticos con los 
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que cuenta la ciudad y esto hace que siempre se promocionen los 
mismos atractivos turísticos. 

 La infraestructura turística se encuentra deteriorada. La 
señalización es ineficiente. Esta infraestructura tampoco es 
accesible para las personas con discapacidad.  

 La falta de apropiación del territorio por parte de la ciudadanía 
impide la socialización de los atractivos turísticos. 
Como no hay regulación del ejercicio turístico tampoco hay normas 
de convivencia que regulen el comportamiento en sitios turísticos 
de la ciudad. 

 
 
Indígenas 
 

 Falta de articulación con las entidades distritales.  
Desconocimiento de las autoridades indígenas frente a los procesos 
del Turismo. 

 Bajo reconocimiento los valores culturales de la población indígena 
lo que genera su exclusión del sector Turismo. 

 No hay respeto ni cuidado por los espejos de agua y humedales, y 
en general hacia el medio ambiente y a los lugares sagrados para 
la población indígena. 

 No existe una articulación entre el Distrito y las comunidades para 
incluirlas dentro de la cadena de valor del Turismo, respetando su 
diversidad y posibilidad de aportar desde sus saberes, cultura y arte 
ancestrales. 

 En los sistemas de información asociadas al Turismo no hay 
información sobre lo relacionada con las poblaciones indígenas. 

 En la planta turística no se incluye el enfoque étnico indígena, esto 
hace que la infraestructura (ejemplo la señalética), carezca de 
vinculación ancestral con el pueblo originario de la ciudad. 

 Persistencia del desconocimiento general sobre las comunidades, 
sus sitios sagrados, lugares y rutas propias, lo que 

183REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-183 • 2023 • MAYO • 12



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

55 
 

hace que no se les tenga en cuenta en la industria turística y que 
se irrespete a la ley del territorio. 

  
NARP (negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros) 
 

 Debido a cambios de administraciones no hay continuidad en 
procesos, sumado a la baja articulación con las localidades para 
trabajar directamente en el territorio. 

 Desconocimiento del valor y la riqueza cultural que la comunidad 
afro ha aportado y su invisibilización como componente activo del 
Turismo en la ciudad. 

 
 La falta de cuidado de los humedales es uno de los principales 

problemas, estos podrían ser un atractivo turístico, pero es 
necesario que se siga insistiendo en su cuidado. 

 Hay una falta de reconocimiento de los grupos étnicos y esto deriva 
en problemas como la empleabilidad de personas NARP. La industria 
no cuenta con guías turísticos étnicos y no hay atractivos turísticos 
que cuenten con este tipo de enfoque diverso. 

 La comunidad siente que hay un grado de analfabetización digital. 
Hay una carencia de elementos tecnológicos que puedan ayudar a 
la industria turística 

 La infraestructura turística de la ciudad no tiene un enfoque étnico 
que muestre la diversidad cultural que aporta a la ciudad cada una 
de las comunidades NARP. Los lugares, vistos desde 
atractivos turísticos no son adecuados ni representan las culturas 
étnicas que habitan Bogotá. 

 No hay inclusión social dentro del Turismo, no se ha hecho un 
reconocimiento a los aportes étnicos que han hecho los distintos 
grupos, sumado a la persistente estigmatización hacia las 
comunidades NARP. 

 
 

REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-184 • 2023 • MAYO • 12184



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

56 
 

Víctimas, excombatientes y constructores de paz 
 

 El Turismo no ha sido pensado como un factor de desarrollo 
industrial, económico y social y esto ha sido porque los gobiernos 
no han tenido voluntad de convertir al sector Turismo como un 
motor de desarrollo. 

 La falta de articulación entre las instituciones y la población hace 
que no se pueda diversificar la oferta turística de las localidades y 
que siempre existan los mismos atractivos turísticos. La falta de 
trabajo conjunto con la comunidad hace los espacios culturales y 
artísticos sean abandonados y desperdiciados. 

 
 El Turismo de naturaleza se hace de manera muy artesanal y esto 

atenta contra el cuidado de la naturaleza. No se identifica el 
desarrollo de educación en torno al Turismo ambiental y ecológico. 

 La institucionalidad promueve sus propios espacios turísticos, pero 
no los emprendimientos de las comunidades que terminan siendo 
proyectos autogestionados. Estos proyectos necesidad un mayor 
apoyo.  

 El uso de las herramientas tecnológicas para el desarrollo 
productivo de los emprendimientos ha sido un proceso difícil, debido 
a que no se cuenta con la capacitación necesaria y correcta para 
acceder a este insumo y aprovecharlo en el ejercicio turístico. 

 El acceso a los atractivos turísticos resulta ser complejo porque la 
infraestructura es ineficiente y está deteriorada. 

 El Turismo como desarrollo socioeconómico esta encapsulado solo 
en unos sectores poblacionales, no hay un verdadero impacto social 
positivo del Turismo en todos los sectores sociales, sobre todo los 
que históricamente han sido discriminados social y 
económicamente. 

 
 
 

185REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-185 • 2023 • MAYO • 12



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

57 
 

Personas mayores 
 

 Hay desconfianza en las entidades distritales, debido a la poca 
presencia institucional turística en las localidades y la falta de 
continuidad de los proyectos.  Esto influye en que las personas no 
quieren participar de manera incidente en la implementación del 
Turismo dentro del territorio.  

 El ejercicio turístico ha ido desplazando el conocimiento ancestral 
de las localidades y no se ha entendido que este conocimiento 
puede ser aprovechado como un producto turístico. 

 Las localidades han perdido territorio natural, no hay tantos 
espacios verdes, esto es porque no se ha entendido que, destinando 
más espacios verdes dentro de las localidades, estas pueden 
volverse más atractivas para los turistas que quieran visitar el 
territorio. 

 
 No se ha tenido en cuenta el potencial que tienen los adultos 

mayores para hacer parte de la cadena de valor del Turismo. Las 
capacitaciones para guías turísticos dirigidos a adultos mayores 
son insuficientes. 

 No hay una articulación adecuada y eficiente con Min Tic para 
fomentar el uso de tecnologías de la información relacionadas con 
el Turismo en las localidades. El acceso a las TICS y a las 
plataformas no es intuitiva. 

 La infraestructura peatonal es deficiente. La infraestructura vial 
también es ineficiente ya que las vías principales en mal estado no 
pueden ayudar a descongestionar las vías secundarias de los 
barrios. El espacio público se encuentra deteriorado y no se ha 
estimulado su recuperación. 

 No se han tenido en cuenta a todas las localidades de la ciudad en 
el desarrollo turístico, sobre todo las más necesitadas y donde 
habitan en su mayoría comunidades que han sido marginadas 
durante mucho tiempo. 
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Personas con discapacidad  
 

 No se tiene en cuenta a las personas con discapacidad, lo que hace 
que la comunidad se sienta discriminada. No hay herramientas de 
participación y las que ya están definidas no cuentan con la 
participación incidente de la población con discapacidad, entonces 
tienden a carecer de legitimidad y aprobación por la misma 
comunidad. 

 No hay productos turísticos que muestren la diversidad cultural 
presente en la ciudad.  La asignación presupuestal del sector es 
muy baja y esto imposibilita adelantar procesos y proyectos 
culturales en el sector turístico 

 
 No se aprovechan los parques y elementos ambientales para el 

desarrollo del Turismo multisensorial. Los atractivos turísticos 
ambientales no son accesibles para las personas con discapacidad, 
lo que hace que sean excluyentes. 

 La tasa de desempleo en personas con discapacidad es alta, los 
emprendimientos de esta población cuentan con baja visibilización 
e iniciativas de apoyos económicos, y la capacitación que se 
brinda desde el sector a los prestadores de servicios turísticos no 
están dirigidas a personas con discapacidad. 

 Los sistemas de información sobre Turismo no son accesibles, no 
tienen en cuenta las distintas discapacidades de la población y 
resulta ser difícil acceder a la información. 

 La infraestructura turística que tiene la ciudad no es correcta para 
que la puedan acceder personas con discapacidad. Para la 
adecuación de la planta de infraestructura turística no se han tenido 
en cuenta los distintos tipos de discapacidades ni se ha adecuado a 
ellos. 

De otro lado, en el marco de la fase de formulación, a través de los seis 
espacios de participación desarrollados, se acordaron con las 
comunidades aspectos fundamentales para detallar el alcance de los 
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productos del plan de acción. Al respecto se destaca: 
 

● Considerar dentro de la estrategia del Turismo rural, acciones para 
la protección de la población campesina y las comunidades rurales 
como sujeto de derechos, así como la implementación de medidas 
para reconocer su conocimiento, las dinámicas de género que allí 
se gestan y particularmente el rol de la mujer campesina en el 
turismo.  

● Incorporar masivamente en las estrategias de promoción del 
destino, las imágenes, prácticas, vivencias, experiencias y sentidos 
del Turismo rural.  

● Contribuir a través de las acciones de Turismo de naturaleza, a 
promover la protección integral de la estructura ecológica integral. 

● Promover la vinculación activa de las personas con discapacidad en 
el ámbito laboral.  

● Promover el diseño de productos turísticos que garanticen 
experiencias sensoriales para personas con discapacidad.  

● Incorporar criterios diferenciales para sectores LGBTI y actores de 
la ruralidad, en la conformación de los Consejos Locales de Turismo.  

 
En el marco de la implementación de la política se tiene planteado 
desarrollar un esquema de participación enfocado en dos vías. La primera, 
tiene que ver con la difusión masiva de la política, en los distintos sectores 
territorios y poblaciones, que participaron en el esquema de participación. 
Para lo cual se realizarán eventos de participación con alcance informativo 
para los participantes y nuevos públicos interesados, incorporando una 
comunicación pedagógica que permita un mayor entendimiento de la 
política. Igualmente, se realizarán foros académicos y mesas de trabajo 
con gremios del sector.  
 
En la segunda vía, para los productos y resultados referidos a estrategias, 
se realizarán ejercicios complementarios de participación, dando 
cumplimiento a las bases del Turismo sostenible y los preceptos del 
modelo de Destino Turístico Inteligente. Para ello, se establecerá desde 
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el Instituto Distrital de Turismo, como entidad líder de la implementación, 
unos lineamientos específicos para garantizar la participación incidente de 
la ciudadanía y los grupos de valor.  
 
Como conclusión, cabe señalar que el esquema de participación para la 
formulación e implementación de la política, garantiza los elementos 
necesarios para la materialización del derecho a la participación como 
derecho humano y constitucional, ya que permitió el desarrollo de 
espacios diferenciales, descentralizados, con alcance democrático, con 
visión a largo alcance y complementario con otros procesos participativos. 
 
La incorporación de la identificación de problemas realizados por la 
ciudadanía, al ejercicio de diagnóstico, garantiza que las situaciones 
insatisfactorias vividas por los actores, sean tenidas en cuenta en la 
nominación del problema de la política, posibilitando una posterior 
definición de instrumentos de intervención.  Igualmente, el carácter 
diferencial al momento de la definición de la comunidad participante, 
garantizó entender las realidades diferenciadas de los actores del Sistema 
Distrital de Turismo, y la necesidad de acciones afirmativas y 
diferenciadas.  
 
Como gran reto del proceso de participación, se destaca la realización de 
futuros encuentros de participación en la definición de algunas estrategias 
que hacen parte del plan de acción, posibilitando una construcción 
continua, participativa y cocreadora de la política, más allá del momento 
de la formulación. Igualmente, es fundamental establecer mecanismos de 
participación en el control social de la política, especialmente en el marco 
de los Consejos Locales de Turismo y Consejo Consultivo Distrital de 
Turismo. 
  

Diagnóstico 

 
Utilizando las variables y datos del diagnóstico del Sistema Distrital de 
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Turismo (en sus 7 componentes) y de la información recopilada en el 
marco del esquema de participación, se utilizó la metodología planeación 
estratégica situacional (Matus, 1989) para identificar la problemática 
central de la política y sus puntos críticos. Esto, a través de la 
caracterización de las causas más recurrentes y su clasificación, tomando 
como principales criterios la gobernabilidad3 y el mecanismo de 
intervención (reglas, estrategias, jugadas).  
 
Como resultado se identifica como problema central de la política la baja 
capacidad del Sistema Distrital de Turismo para el fomento de la actividad 
turística y la consolidación de Bogotá-región como destino inteligente y 
sostenible, lo que ha impactado negativamente en la garantía de derechos 
fundamentales para la población residente y receptora.  
 
Como grandes causas de este problema se establecen:  
 
• Debilidad institucional para el desarrollo de un marco relacional 
adecuado entre Estado-sociedad-mercado para la gobernanza del destino. 
 
• Debilidad del ecosistema de innovación dentro del sector Turismo 
para que contribuya al desarrollo y comercialización de mejores productos 
y servicios turísticos. 
 
• Baja capacidad del sistema de información turística para proveer 
información y aplicación de tecnología orientada a una mejor gestión del 
destino, al marketing turístico y a la utilización de sistemas de 
conocimiento. 
 
• Baja sostenibilidad turística de Bogotá región, impacta 
negativamente las posibilidades de desarrollo socioeconómico de los 
territorios, la conservación medioambiental y la conservación del 
patrimonio. 
                                            
3 La clasificación de la gobernabilidad se dio en función de la capacidad de control e 
intervención del Distrito sobre la problemática.  
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• Persistencia de barreras físicas, actitudinales, laborales y 
comunicacionales del destino, que limitan el acceso universal y equitativo 
de poblaciones al sector Turismo. 
 
 
Estas cinco grandes causas se corresponden con las cinco dimensiones de 
destino turístico inteligente, lo que contribuye a la confluencia y 
armonización de las intervenciones en materia de turismo. De igual forma, 
dentro de estas se hayan otros puntos críticos, que guían la priorización 
de la intervención y son detallados a continuación.  
 
 
 
Gobernanza 
 
El principal punto crítico identificado en materia de gobernanza es la 
debilidad institucional para el desarrollo de un marco relacional adecuado 
entre Estado-sociedad-mercado para la gobernanza del destino. Esto, se 
evidencia en los pocos espacios de participación entre actores del sector, 
las debilidades institucionales asociadas al diseño institucional y 
normativo del sector, las limitaciones para promover la formalización y 
los problemas de resiliencia y seguridad que afronta el Sistema Distrital 
de Turismo.  
 
A continuación, se exponen algunos puntos críticos que detallan estos 
elementos.  
 
P1 Desconexión entre la oferta del destino y la demanda del 
mercado. 
 
Bogotá es nominada como un destino turístico diverso, que tiene una 
oferta turística que contempla diversos atractivos y recursos naturales, 
culturales, sociales. Esta oferta se complementa con algunos productos 
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turísticos, desarrollados especialmente en el seno de lo público que, sin 
embargo, no ha tenido una continuidad temporal que permita establecer 
un producto autóctono de ciudad. Pese a que en los últimos años se 
registran avances en la consolidación de productos de alcance regional, 
como Ruta Leyenda El Dorado, siguen siendo limitados los alcances 
institucionales y las iniciativas privadas para establecer una oferta 
turística que responda a las dinámicas de una demanda cambiante.  
 
De otro lado, frente a la demanda, se destacan los registros de las 
personas viajeras en la ciudad, que indican que tan solo el 11,1% son 
turistas (9,3% nacionales y 1.8 internacionales). La gran mayoría 
(70,1%) son residentes de la ciudad.  

 

Figura 7 Tipologías de viajeros. Fuente: Observatorio de Turismo 
(2020). 

 
Otro de los datos que contribuye a entender las dinámicas del viaje (en 
perspectiva prepandémica) es la distribución de turistas por su naturaleza 
(nacionales o internacionales). Entre 2018 y 2019 aumentó la proporción 
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de turistas internacionales, pasando del 14,7% en 2018 al 15,2% en 
2019. 

 
Figura 8 Turistas nacionales e internacionales. Fuente: Observatorio de 

Turismo (2020). 

En cuanto a la distribución etaria, la gran mayoría de las personas viajeras 
se ubica en el grupo de adultez (55,5), seguido por jóvenes (21,34%) y 
personas mayores (7,8%). 
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Figura 9 personas viajeras por grupo etario. Fuente: Observatorio de 

Turismo (2020).  

En cuanto a la composición de las personas viajeras por género, se 
encuentra que en su mayoría son masculinos (57,4%). Esto implica la 
necesidad de avanzar en la estructuración de productos y en general de 
condiciones propicias en todo el Sistema Distrital de Turismo, para 
garantizar que el destino ofrezca los mejores productos y servicios a las 
mujeres, garantizando además sus derechos. De esta forma, se evidencia 
la necesidad de intervenir las asimetrías de género que impactan la 
posibilidad de que las mujeres viajen a Bogotá en proporciones similares 
a la de los hombres. 
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Figura 10 personas viajeras por sexo. Fuente: Observatorio de Turismo 

(2020). 

En lo relacionado con las motivaciones de viaje, el principal motivo es la 
visita de familiares y amigos, y tan solo el 19,2% está asociado a las 
vacaciones, la recreación y el ocio. Esta composición indica que las 
motivaciones están más asociadas a cuestiones personales de las 
personas viajeras que a una orientación a tener unas vacaciones en la 
ciudad, aspecto que indica la necesidad de mejorar la oferta de productos 
turísticos y la imagen de la ciudad como destino, para atraer un mayor 
número de turistas interesados en Turismo vacacional.  
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Figura 11 personas viajeras por motivación. Fuente: Observatorio de 
Turismo (2020). 

Entre las actividades realizadas por las turistas internacionales, el 10.5% 
realizó actividades culturales, históricas, artísticas, religiosas, 
arquitectónicas. El 7,2% hizo planes urbanos (bicicleta, ir de compras, 
rumba, tour de grafitis), el 6,4% realizo actividades que tienen relación 
con el sector gastronómico y el 6.0% estuvo interesada por los negocios. 
 
El 3.3% realizó actividades relacionadas con actividades médicas, el 2,1% 
por actividades de tipo rural (agroturismo), el 1.6% llevó a cabo 
actividades basadas en naturaleza, el 0.8% realizó actividades de 
aviturismo y el 0,1% visitó Bogotá por motivos de bienestar. 
 
En cuanto a las turistas nacionales que llegaron a la ciudad en 2021, el 
6.6% realizó actividades de tipo médico, el 4.9% de tipo cultural, 
histórico, religioso, arquitectónico, artístico y urbano. El 3.2% tuvo 
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actividades gastronómicas, el 2.1% llegó a la ciudad por negocios. El 
0.9% realizó actividades de ecoturismo, el 0.5% y el 0.4% realizó 
actividades educativas y de bienestar, correspondientemente, el 0.2% 
realizó actividades de aviturismo y el 0.1% realizó actividades rurales. 
(Observatorio de Turismo, IDT, 2021, p.28). 
 
Estos datos indican el acceso variado de las mujeres turistas a los 
productos y atractivos turísticos de la ciudad, lo que refuerza la necesidad 
de plantear estrategias claras para desarrollar mejores y mayores 
servicios especializados en mujeres, en distintos segmentos de turismo, 
posicionando a la ciudad como un destino seguro e innovador para las 
turistas.  
 
De otro lado, pese a que las motivaciones muestran preferencias para 
segmentos de Turismo como negocio, salud, recreación, no existen 
estrategias claras, articuladas y con asignaciones presupuestales 
importantes, que permitan articular los recursos turísticos, atractivos y 
experiencias de la ciudad, con los distintos tipos de turistas. Igualmente, 
la ciudad no ha avanzado en el diseño de productos turísticos que 
atiendan a un carácter diferencial en clave territorial y de género, 
visibilizando necesidades específicas que tienen las mujeres en temas 
como la seguridad.  
 
Esto, evidencia la necesidad de articular la red institucional del distrito en 
sectores como cultura y ambiente, con las dinámicas de la planificación 
turística, que permitan establecer productos de alto alcance que a su vez 
deriven en hacer de la ciudad un destino más atractivo para los turistas y 
visitantes.  
 
 
 
P2. Poca capacidad técnica del IDT como autoridad de Turismo 
para identificar las necesidades de demanda y la adecuada gestión 
del destino. 
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Una adecuada gestión del destino requiere tomar decisiones basadas en 
los mejores y fiables datos disponibles. Esto implica contar con la 
capacidad para levantar, sistematizar y analizar información del sector en 
un periodo de tiempo oportuno, que permita monitorear las 
características de la demanda turística y en función de esto perfilar las 
mejores acciones posibles para adecuar la oferta.  
 
Pese a que Bogotá avanzó en 2021 en la consolidación y afianzamiento 
del Observatorio Distrital de Turismo, adscrito al IDT, buscando mejorar 
el sistema de información turística, la ciudad enfrenta grandes 
limitaciones para contar con la información requerida para un eficiente 
sistema de información. Esto implica amplias inversiones en temas como 
conectividad, interactividad entre sistemas de información (públicas, 
privadas y de la sociedad civil) y la ampliación de la capacidad técnica del 
Observatorio. 
 
P3. Turistas no demandan la formalidad como requisito para 
acceder al servicio 
 
La informalidad del sector es un problema preocupante para el desarrollo 
del Turismo en la ciudad, debido a que limita la prestación de servicios y 
la provisión de bienes en condiciones de calidad óptimas y atendiendo a 
lo establecido en las normas. Pese a los esfuerzos orientados a masificar 
la formalización dentro del sector, existen algunos incentivos negativos 
que limitan su eficiencia. Uno de estos es que muchos turistas que llegan 
a la ciudad no demandan la formalidad como requisito para acceder al 
servicio. Esto ocasiona que actores no formales del sector tengan ventajas 
competitivas respecto a los formales, en tanto reciben pagos similares por 
sus productos y servicios y no tienen que pagar los costos de la 
formalidad. 
 
Adicionalmente, la compra de bienes y servicios a prestadores no 
formales, implica una gran cantidad de riesgos, incluyendo algunos que 

REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-198 • 2023 • MAYO • 12198



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

70 
 

pueden derivar en escenarios de afectación a la integridad física de los 
turistas, ante lo cual la capacidad del Sistema Distrital de Turismo es 
limitada. 
 
En términos de sexo, se destaca que el 51,4 % de las mujeres empleadas, 
está en informalidad, mientras que en el caso de los hombres el 
porcentaje de informalidad fue del 36,9 % (Observatorio de turismo, IDT, 
2021, p.36). Esta diferencia de 14,5 puntos porcentuales, indica las 
brechas de género que se presentan en el sector y que se constituyen 
como situaciones de violencia económica en la industria turística, que 
deben ser intervenidas de forma diferencial. 
 
De otro lado, cabe señalar que tan solo el 0,20% de los prestadores y las 
prestadoras de servicios turísticos de la ciudad, cuentan con sello de 
calidad turística (ICTRC, 2021). Esto indica, las dificultades de la industria 
turística, para generar incentivos que permitan mejorar la calidad y 
avanzar hacia lógicas de certificación como factor de competitividad en el 
sector. 
 
En este contexto, la baja certificación en calidad turística es un indicador 
de las necesidades de fortalecimiento de los prestadores y las prestadoras 
de servicios turísticos, en aspectos como la prestación del servicio, la 
adecuación de instalaciones, prácticas laborales justas, entre otros 
aspectos.  
 
P4. Poca apropiación ciudadana de la ciudad, la cultura y los 
atractivos culturales y patrimoniales 
 
Pese a ser el principal destino turístico del país, una gran parte de la 
ciudadanía de Bogotá no reconoce a la ciudad como un destino turístico. 
En los escenarios de participación se aduce a una gran falta de sentido de 
pertenencia, tema sobre el cual las comunidades consultadas hacen 
énfasis en verse a sí mismos, y a la demás ciudadanía como anfitriones 
de la ciudad; donde querer a su ciudad, apropiarse de lo que la hace única 
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y saber mostrarla es vital para fomentar la participación en el desarrollo 
turístico y con el atraer un Turismo que aporte al desarrollo social, 
económico y ambiental de las comunidades en las que ejerce un efecto 
concreto. 
 
Esto implica aspectos negativos para el destino, tales como la no 
preparación social para aceptar al turista como parte del territorio, el 
incentivo a comportamientos que afectan el Sistema Distrital de Turismo, 
un menor impacto en la promoción voz a voz de la ciudad, entre otros 
aspectos.  
 
En términos de apropiación cultural, la encuesta bienal de cultura 2019, 
indica que el 66% de la ciudadanía, no participa o lidera algún proyecto 
orientado a la promoción del arte, la cultura y el patrimonio. Esta dinámica 
se compagina con el poco gasto de dinero en temas como el patrimonio 
(8%) y artes escénicas (10%). Igualmente, tan solo sobresalen las 
localidades de Usaquén, Chapinero y La Candelaria, como lugares donde 
existe patrimonio cultural. (Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
2019). 
 
Estos datos indican que en general, hay una baja apropiación de las 
actividades culturales y de promoción del arte, que implican a su vez un 
bajo gasto de recursos en estas. De otro lado, la percepción sobre la 
concentración de la oferta patrimonial en tres localidades, que se 
compagina con la concentración de la oferta turística, muestra un 
desconocimiento de las dinámicas culturales y patrimoniales del resto de 
la ciudad. Estos dos elementos tienen afectaciones en aspectos 
fundamentales para el destino, tal como es el anfitrionazgo. En el “Estudio 
de percepción de turistas en Bogotá 2018”, un alto porcentaje de los 
turistas nacionales e internacionales encuestados destacan la hospitalidad 
de los residentes, identificando que hace falta un mayor énfasis en la 
cultura turística que le permita a los dueños de casa conocer las 
expectativas de los turistas y la mejor manera de responder a ellas; así 
como la oferta turística de la ciudad. 
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Figura 12 Percepción hospitalidad de turistas. Fuente: “Estudio de 

percepción de turistas en Bogotá 2018” Observatorio de Turismo del IDT 

 
Para la medición de la satisfacción del turista nacional e internacional en 
su viaje, el Observatorio de Turismo en su “Estudio de Percepción de 
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turistas en Bogotá 2018” da cuenta que la satisfacción es muy alta en un 
gran porcentaje. 
 

 
 

 
Figura 13 Satisfacción del viaje turistas internacionales.  Fuente: 
“Investigación de Viajeros 2019” Observatorio de Turismo del IDT 

Este resultado evidencia que, aunque hay una importante satisfacción de 
viaje, hay oportunidades de mejorar que indican mayor nivel de 
satisfacción si la comunidad residente de Bogotá contará con un mayor 
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grado de apropiación de ciudad. 
 
P.5 Poca visibilización del sector dentro de la agenda pública local 
 
Pese a que el Turismo es nominado en múltiples documentos oficiales (por 
ejemplo, el Plan Distrital de Desarrollo “Un nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI), como un sector estratégico para 
el desarrollo social y económico de la ciudad, en el ámbito de las 
localidades, salvo algunas excepciones (La Candelaria, Santa Fe, 
Chapinero), es poco visible su inscripción en la agenda pública local. Esto 
fundamentalmente se debe a que la Circular CONFIS 03 de 2020, que 
define las líneas de inversión para los fondos de desarrollo local, no 
estableció un concepto de gasto específico para el Turismo. Solamente 
bajo la línea de inversión de “Desarrollo de la Economía Local” se 
establece la posibilidad de realizar inversiones en materia de desarrollo 
económico (enfocado a formación y fortalecimiento de MiPymes y 
emprendimientos”. Esta limitación impide que los Planes de Desarrollo 
Local contemplen inversiones específicas en materia de Turismo, aun 
cuando en muchas localidades fue un pedido recurrente en el marco del 
ejercicio de encuentros entre ciudadanía. 
 
Pese a esto, durante 2020, 29 iniciativas ciudadanas de Turismo fueron 
priorizadas en el marco de presupuestos participativos, en las localidades 
de Chapinero, Suba, Barrios Unidos, Ciudad Bolívar, Usaquén, Santa Fe, 
San Cristóbal, Usme, Kennedy, Antonio Nariño, La Candelaria, Rafael 
Uribe, Los Mártires. Esto indica que pese a las limitaciones en cuanto a la 
destinación específica de recursos locales para el sector Turismo, hay una 
ventana de oportunidad en los presupuestos participativos para visibilizar 
y reconocer el Turismo como tema de interés de la ciudadanía que 
requiere una atención presupuestal importante. 
 
P6 Baja integración institucional 
 
El desarrollo de proyectos y acciones institucionales en las localidades es 
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fragmentado y poco coordinado, de acuerdo a lo identificado en los 
resultados del esquema de participación. Es decir, múltiples sectores 
administrativos del distrito desarrollan diversas acciones en distintos 
ámbitos de intervención relacionados con el Sistema Distrital de Turismo. 
Sin embargo, en ocasiones las intervenciones no son coordinadas entre 
entidades y alcaldías locales, originando la duplicidad de esfuerzos y en 
algunos escenarios, la duplicidad de programas similares.  
 
La dispersión de las intervenciones institucionales afecta la eficiencia de 
las actividades relacionadas con el Sistema Distrital de Turismo, lo que a 
su vez genera incentivos negativos frente a la ciudadanía, para que estos 
desconfíen de las instituciones y crean que sus acciones tienen bajo 
impacto y son ineficaces. La pérdida de legitimidad de las instituciones a 
su vez afecta futuros procesos de cocreación entre la institucionalidad y 
la ciudadanía (baja capacidad de convocatoria, limitaciones a la 
participación, interlocución hostil), lo que va en contravía de los principios 
de la sostenibilidad turística y de una adecuada gobernanza del sistema 
de Turismo en lo local. 
 
P.7 Pocos espacios y mecanismos de participación en el sector 
Turismo 
 
Hasta 2021 la ciudad cuenta con una instancia de participación de carácter 
Distrital (Consejo Consultivo Distrital de Turismo), cuyo objeto es servir 
de órgano asesor y consultivo de la administración distrital, con relación 
al desarrollo de la industria turística en Bogotá D.C. e iniciativas locales 
de la misma. En el nivel local, solo La Candelaria cuenta con un Consejo 
Consultivo de Turismo. De esta manera, son muy pocas las personas que 
participan e inciden en las instancias formales del Sistema Distrital de 
Turismo.  
 
En el marco del esquema de participación, se identificó que las 
limitaciones de espacios de participación, tales como instancias formales 
y no formales, limita el encuentro entre actores del sector y las 
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instituciones distritales, para discutir problemáticas y plantear acciones 
de cocreación para su intervención. Esto evidencia la poca capacidad del 
Sistema Distrital de Turismo, para que, en su despliegue territorial, 
genere espacios que contribuyan al mejoramiento de la gobernanza. 
 
P.8 Baja aplicación de mecanismos para la gestión regional 
 
La Bogotá-región no ha implementado aún un sistema de gobernanza que 
le permita articular acciones concertadas entre los múltiples 
ordenamientos institucionales y territoriales, orientados a la consolidación 
de productos turísticos de alcance regional, mejores condiciones de 
movilidad y transporte, proyectos estratégicos comunes y gestión 
ambiental. Esto, se constituye como un factor que limita las posibilidades 
de fortalecimiento y gestión de un destino de alcance regional.  
 
P.9 Persistencia de situaciones de inseguridad. 

Los delitos sexuales donde las mujeres son víctimas, 2021 han presentado 
un incremento del 0.4%, equivalente a un incremento de 8 víctimas. Este 
incremento ha sido jalonado principalmente por los aumentos en la 
localidad de Suba (22%), Engativá (14%) y Candelaria (42%). Sin 
embargo, es necesario reconocer las reducciones de delitos sexuales en 
las localidades de Ciudad Bolívar (-11%) y Rafael Uribe Uribe (-21%). 
(Seguridad y mujer en Bogotá, Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, 2021). 

Los delitos sexuales durante el 2021 han aumentado especialmente en 
abril, mes donde incrementaron a 121 casos, 50% más que el año 
anterior. Este incremento se presume por la entrada en vigencia del 
Decreto 148 del 20 de abril del 2021, Suba es la localidad que agrupa el 
mayor número de registros (15%), le siguen Kennedy (11%) Ciudad 
Bolívar (11%) y Bosa (10%). Sin embargo, son Antonio Nariño, 
Candelaria, Chapinero, Engativá, Suba, Santa Fe, Teusaquillo y Usme las 
localidades que registraron las variaciones negativas más altas, es decir, 
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las localidades en las que aumentó el número de casos, comparado con 
el mismo periodo del 2020. 

Los homicidios con víctima mujer en lo corrido del 2021 han presentado 
un incremento del 6%, equivalente a un incremento de 3 víctimas. Este 
incremento ha sido jalonado principalmente por los aumentos en la 
localidad de Ciudad Bolívar (67%, +4 víctimas) y Engativá (150%, +3 
víctimas). Por otra parte, se destacan las reducciones de las localidades 
de Kennedy (-56%, -5 víctimas) y Santa fe (-100%, -3 víctimas). 
(Seguridad y mujer en Bogotá, Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, 2021). 

 Estas dinámicas de violencia contra la mujer, afectan negativamente las 
posibilidades de desarrollo de un turismo responsable e incluyente y se 
constituye como uno de los principales puntos de intervención como 
destino, pues violentan derechos humanos de las mujeres y a su vez, 
reproducen imaginarios negativos sobre el destino y frente a las 
posibilidades de viaje libre y seguro de las mujeres.  
 
Innovación 
 
El principal punto crítico en el tema de innovación es que no existe un 
ecosistema de innovación dentro del sector Turismo que contribuya al 
desarrollo y comercialización de mejores productos y servicios turísticos. 
A continuación, se detallan otros puntos asociados. 
 
Accesibilidad 
 
El principal punto crítico de la accesibilidad es la existencia de barreras 
físicas, actitudinales, laborales y comunicacionales del destino, que 
limitan el acceso universal y equitativo de poblaciones al sector Turismo 
y restringen la generación de escenarios de productividad accesible.  
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P.10 Desempleo para personas con discapacidad 
 
El desempleo fue el principal factor problemático expresado en el marco 
del evento de participación de personas con discapacidad. Se puso de 
manifiesto las grandes dificultades para la efectiva inserción laboral de 
este grupo poblacional en los empleos provistos por la industria turística, 
pese a que la legislación genera incentivos para que esto suceda.  
 
En este mismo sentido, en la encuesta realizada por el IDT en 2021 a más 
de 80 personas empresarias del sector, el 68.6% de los y las encuestadas 
manifestó que no promueven ni generan ningún tipo de inclusión laboral, 
siendo esto clave para garantizar la independencia económica de las 
personas con discapacidad y personas mayores. 
 
P.11 Baja aplicación de criterios de accesibilidad para la 
prestación de servicios turísticos  
 
En la encuesta realizada por el IDT en 2021 a más de 80 personas 
empresarias del sector, para conocer las prácticas relacionadas con la 
accesibilidad, tan solo el 24,2% de las y los encuestados, contestaron que 
sí han establecido políticas de gestión que involucren la inclusión de 
grupos poblacionales y la accesibilidad respectivamente. De otro lado, 
apenas el 15,7% de las y los encuestados adelanta acciones para la 
gestión del riesgo teniendo en cuenta la accesibilidad, lo cual lleva a 
pensar que en caso de una emergencia no se tienen establecidos 
protocolos claros que ayuden a personas con requisitos específicos de 
acceso. 
 
Esto implica un desconocimiento de la importancia de la accesibilidad 
como elemento constitutivo de la calidad turística y pone de manifiesto la 
necesidad de avanzar hacia una mayor sensibilización frente a la industria 
turística, de la importancia de garantizar la accesibilidad y con ellos los 
derechos de grupos poblacionales como las personas mayores y las 
personas con discapacidad.  

207REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-207 • 2023 • MAYO • 12



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

79 
 

 
P.12 Dificultades para la accesibilidad productiva 
 
La generación de emprendimientos y empresas de parte de las personas 
con discapacidad y otros orientados a este grupo poblacional, está 
impactado negativamente por factores asociados al reconocimiento, las 
limitaciones en actividades de la vida diaria, violación del derecho a la 
educación, barreras arquitectónicas, dependencia funcional, 
discriminación y exclusión social, bajas capacidades de proyección y 
ejecución, entre otros. (Núñez, et all, 2019).  
 
De esta manera, en el sector Turismo se visibiliza como necesario la 
intervención de estos factores estructurales, que limitan el goce de 
derechos de las personas con discapacidad en el sector y que imposibilitan 
que el destino cuente con un entorno favorable para la accesibilidad 
productiva, como fuente de desarrollo económico y social de las personas 
con discapacidad. 
 
Innovación 
 
El principal punto crítico en el tema de innovación, es que no existe un 
ecosistema de innovación dentro del sector Turismo que contribuya al 
desarrollo y comercialización de mejores productos y servicios turísticos. 
A continuación, se detallan otros puntos asociados. 
 
P.13 Baja planificación estratégica para el desarrollo de productos 
turísticos 
 
Las metodologías para la estructuración de productos turísticos desde el 
IDT, ha carecido de una consistencia que permita establecer productos de 
alto impacto que generen una identidad clara del destino frente a los 
turistas (especialmente los internacionales). Igualmente, aunque se han 
hecho esfuerzos para la estructuración de productos turísticos de alcance 
regional, aún subsisten obstáculos que limitan el desarrollo efectivo de 
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estos productos.  
 
De otro lado, son pocos los estudios sobre la implementación y el impacto 
de los productos turísticos implementados por la ciudad en los últimos 
años, lo que ha limitado la generación de conocimiento y lecciones 
aprendidas que permitan generar mejores productos con base en la 
experiencia.  
 
Desde la óptica de los productos desarrollados por el sector privado, fue 
recurrente en el marco de los espacios de participación, la identificación 
de limitaciones en materia de planta turística y de gestión de aspectos 
ambientales (ejemplo las basuras) que suelen ser olvidados al momento 
de diseñar productos turísticos y planes asociados a su implementación. 
Por otro lado, por parte de las y los prestadores de servicios turísticos 
más pequeños, se identificaron necesidades en materia de formación para 
el desarrollo de productos que involucren atractivos de localidades y 
recorridos poco convencionales. Esto ha hecho que muchos estén 
enfocados en la oferta de productos de otros destinos, limitando la 
visibilización de los productos de ciudad (convencionales y emergentes). 
Baja capacidad de los prestadores de servicios turísticos para el desarrollo 
de productos, procesos, proyectos y servicios innovadores. 
 
Los prestadores y las prestadoras de servicios turísticos tienen pocas 
prácticas de innovación en el desarrollo de sus productos. Esto se 
evidenció en la encuesta realizada por el IDT en 2021 (IDT, 2021), donde 
se muestra que solo el 22,6% de las y los prestadores de servicios 
turísticos encuestados, es miembro o participa de alguna estrategia de 
transferencia de conocimiento, centros de conocimiento, estrategias de 
cooperación público-privada o público-público, laboratorios de innovación, 
para impulsar nuevas iniciativas que favorezcan el desarrollo de su 
empresa. 
 
Este fenómeno también está asociado a la desarticulación de acciones 
para la generación de innovación, por parte de la academia, el sector 
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privado y el Estado, lo cual se evidenció en el marco de los escenarios de 
participación realizados, en los cuales fueron constantes los 
señalamientos sobre la ausencia de mecanismos y espacios efectivos para 
la construcción de productos turísticos innovadores y el desarrollo de 
procesos de creación entre los tres actores del ecosistema de innovación.  
Ausencia de mecanismos para la identificación de vocaciones locales, que 
permita unificar la oferta por localidad y la diferenciación en los productos 
definidos 
 
El esquema de participación desde la perspectiva territorial, permitió 
identificar una alta valoración de los actores del Turismo local, de 
atractivos, potencialidades y posibilidades para el desarrollo de 
actividades turísticas. Pese a esto, no existe un mecanismo claro para 
identificar de manera objetiva estas vocaciones, ante la obsolescencia de 
la metodología del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, para 
definir atractivos. Sin esta identificación objetiva, se dificulta la 
estructuración de ofertas y productos de las localidades, así como 
acciones orientadas a su promoción y marketing.  
 
P.14 Obsolescencia y poca claridad para la definición de los 
atractivos turísticos 
 
La metodología oficial para la definición de los atractivos turísticos, 
provista por el Viceministerio de Turismo, es antigua y no se adapta a los 
nuevos conceptos y dinámicas de los atractivos turísticos. Esto origina 
que la ciudad tenga dificultades para definir los atractivos turísticos y 
distinguirlos de los recursos. Adicionalmente, los constantes reclamos por 
parte de actores locales (institucionales y ciudadanía) sobre la declaración 
de ciertos recursos sobre atractivos, se ve en muchos casos poco 
cohonestada por parte del distrito, debido a la rigidez metodológica y de 
tiempos para la declaración de atractivos, ocasionando una respuesta a 
destiempo. Esto implica una superación de la realidad del Turismo a las 
lógicas institucionales para su identificación e incorporación en la oferta 
turística de la ciudad. Es decir, una baja capacidad institucional para el 
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análisis y establecimiento de los recursos y atractivos turísticos. 
Adicionalmente, la Ley 2068 de 2020 plantea la declaratoria de bienes 
públicos como atractivos y a hoy no se ha expedido por parte del gobierno 
nacional la metodología o procedimiento correspondiente.  
 
P.15 Baja capacidad de los prestadores de servicios turísticos para 
el desarrollo de productos, procesos, proyectos y servicios 
innovadores 
 
Los prestadores y las prestadoras de servicios turísticos tienen pocas 
prácticas de innovación en el desarrollo de sus productos. Esto se 
evidenció en la encuesta realizada por el IDT en 2021 (IDT, 2021), donde 
se muestra que solo el 22,6% de las y los prestadores de servicios 
turísticos encuestados, son miembros o participa de alguna estrategia de 
transferencia de conocimiento, centros de conocimiento, estrategias de 
cooperación público-privada o público-público, laboratorios de innovación, 
para impulsar nuevas iniciativas que favorezcan el desarrollo de su 
empresa. Otros datos de la encuesta indican: 
 

● Tan solo el 8% de las y los prestadores ha ganado, o se le ha 
otorgado un reconocimiento por implementar estrategias 
relacionadas con innovación. 

● El 77,3% de los prestadores y prestadoras, nunca ha participado de 
algún proceso de innovación con entidades locales, nacionales o 
internacionales. 

● El 62,6% de la empresa, negocio o emprendimiento, ha identificado 
y desarrollado nuevos productos turísticos durante el último año. 

 
Este fenómeno está asociado a la desarticulación de acciones para la 
generación de innovación, por parte de la academia, el sector privado y 
el Estado, lo cual se evidenció en el marco de los escenarios de 
participación realizados, en los cuales fueron constantes los 
señalamientos sobre la ausencia de mecanismos y espacios efectivos para 
la construcción de productos turísticos innovadores y el desarrollo de 
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procesos de creación entre los tres actores del ecosistema de innovación.  
 
 
P.17 Debilidades organizacionales de los prestadores de servicios 
turísticos 
 
De acuerdo a la Cámara de Comercio de Bogotá (2019), las y los 
prestadores de servicios turísticos tienen problemas asociados a la alta 
rotación del capital humano, debilidades de competencias de personal de 
ventas, ineficiencia de programas de formación, consecución de personal 
especializado, bajas competencias en mercadeo y ventas, falta de 
profesionalización y bajos niveles de bilingüismo.  
 
Adicionalmente, estas debilidades, los prestadores y prestadoras de 
servicios turísticos se vieron altamente impactadas con ocasión de la 
pandemia por COVID 19. De acuerdo con el análisis realizado por el 
Observatorio Distrital de Turismo SITGOG, en el Registro Nacional de 
Turismo - RNT se encuentran inscritos las y los Prestadores de Servicios 
Turísticos - PST cuyas operaciones permiten proporcionar, intermediar o 
contratar directa o indirectamente con los y las turistas la prestación de 
servicios. Dentro de los servicios turísticos se encuentran los hoteles, 
centros vacacionales, viviendas turísticas y otros tipos de hospedaje no 
permanente; las agencias de viaje y Turismo, agencias mayoristas y 
operadoras, guías de Turismo, establecimientos de gastronomía y bares, 
empresas captadoras de ahorro para viajes, empresas de transporte 
automotor, parques temáticos, entre otros. 
 
A continuación, se muestra la afectación de la pandemia en el número de 
registro activos, para el periodo 2019-2020: 
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Figura 14 Número de establecimientos de los PST con RNT activo. 

Fuente: observatorio de Turismo (2021) 

 
Para el mes de julio de 2020, periodo en el cual la ciudad de Bogotá se 
encontraba con diferentes medidas restrictivas y en el primer pico 
epidemiológico de la pandemia, todas las localidades reportaron un 
descenso en el número de establecimientos de los PST. Las localidades 
que tradicionalmente concentran el mayor número de prestadores 
presentan los siguientes impactos: Chapinero, con una reducción del 19% 
(205) en el número de establecimientos; Usaquén un descenso del 17% 
(123); Teusaquillo, el 21% (106); Suba, 26% (106) y Santa Fe con una 
reducción del 28% (101) en el número de establecimientos activos. Lo 
anterior significa 604 prestadores menos activos en la ciudad en uno de 
los periodos de mayor impacto de la pandemia en 2020. 
 
La disminución de establecimientos en localidades como La Candelaria, 
Engativá, Antonio Nariño y Los Mártires, las cuales, pese a que no tienen 
la misma concentración de prestadores que las localidades mencionadas 
anteriormente, registraron descensos entre el 26% y 38% en el número 
de establecimientos. 
 

213REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-213 • 2023 • MAYO • 12



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

85 
 

 
Tabla 5 RNT por Localidad 2019-2020. Fuente: Observatorio De Turismo 

 
Para el año 2019, se encontraban 5.104 establecimientos de Prestadores 
y prestadoras de Servicios Turísticos – PST con Registro Nacional de 
Turismo – RNT activo en la ciudad de Bogotá. A Continuación, se muestra 
su distribución geográfica: 
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Figura 15 Distribución del número de prestadores y prestadoras de 

servicios turísticos. Fuente: observatorio de Turismo (2020). 

Como se puede apreciar 3 son las localidades que concentraron el 45% 
de establecimientos de los PST; Chapinero, el 21%; Usaquén, el 15 % y 
Teusaquillo el 10%. 
 
A corte de diciembre de 2020, el 76% de los establecimientos de los PST 
estaban concentrados, en su mayoría, en las siguientes categorías: el 
37% corresponde a agencias de viajes, el 17% a establecimientos de 
alojamiento, el 11% a viviendas turísticas y el 11% a establecimientos de 
gastronomía. 
 
Asimismo, el 7% de los establecimientos corresponden a guías de 
Turismo, el 6% a operadores de congresos, ferias y convenciones y el 
restante 11% se distribuye en oficinas de representación turística, 
empresas de transporte automotor, empresas captadoras de ahorro para 
viajes, entre otros. 
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Figura 16 Establecimientos de los prestadores y prestadoras de servicios 

turísticos. Fuente: Observatorio de Turismo (2020). 

En el marco de la pandemia, la mayoría de las y los prestadores de 
servicios turísticos registraron afectación, siendo más pronunciada en las 
agencias de viajes, donde en el mes de julio de 2020 se registraba un 
descenso del 23%, correspondiente a 460 agencias menos que en 2019, 
seguido de los establecimientos de alojamiento turístico y las viviendas 
turísticas con descensos del 19%, correspondiente a 265 establecimientos 
menos.  
 
Los prestadores y prestadoras que registraron un crecimiento durante el 
periodo de restricción fueron los guías de Turismo, con un crecimiento del 
5%, con la incorporación de 14 guías; las compañías de intercambio 
vacacional al incorporarse 2 compañías y el registro de un usuario 
industrial de servicio turístico en zonas francas.  
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A corte de diciembre de 2020, se registró un incremento del número de 
establecimientos activos para casi todas las categorías, principalmente la 
de las agencias de viajes, con un incremento del 10%, tras la 
incorporación de 155 agencias, seguida de la de los establecimientos de 
alojamiento turístico y las viviendas turísticas que registraron un 
incremento del 7% (48) y 13% (56) respectivamente respecto al mes de 
julio, correspondiente a 104 establecimientos incorporados tras la 
reactivación 
  

 
Tabla 6 Prestadores y prestadoras de servicios turísticos por categoría. 

Fuente: observatorio de Turismo. 

217REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-217 • 2023 • MAYO • 12



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

89 
 

A corte de diciembre 2020, se registraron 945 establecimientos nuevos, 
sin embargo, los que renovaron ascendieron a 1.651. Las localidades con 
mayor número de establecimientos nuevos registrados a diciembre de 
2020 fueron Chapinero, Usaquén, Suba, Teusaquillo y Santa Fe, que en 
conjunto reportaron el 58% del total de los nuevos. No obstante, estas 
localidades fueron las que registraron el mayor número de 
establecimientos que no renovaron, con el 62% del total de no renovados. 
Los establecimientos nuevos registrados corresponden principalmente a 
agencias de viajes, con 354 nuevos inscritos, viviendas turísticas con 167 
y establecimientos de alojamiento turístico con 110 nuevos. Si bien, se 
presentó un ingreso de nuevos establecimientos, éste no compensa los 
niveles de prestadores que se registraban en 2019 para las mismas 
categorías. 
 

 
Figura 17 Distribución de los establecimientos de las y los prestadores 
de servicio turístico nuevos por categoría del RNT-2019 -2020. Fuente: 

Observatorio de Turismo. 
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Esta situación evidenció la gran vulnerabilidad de los prestadores y 
prestadoras de servicios turísticos para adaptarse a la materialización de 
riesgos naturales y la debilidad de sostenibilidad en el tiempo. Esto indica 
necesidades específicas de fortalecimiento en aspectos organizacionales, 
que generen lógicas de sostenibilidad y promuevan a su vez el crecimiento 
y la competitividad de estas organizaciones. De otro lado, la evidencia 
disponible no es suficiente para establecer cómo la afectación y 
recuperación frente a la pandemia, influencia las variables de 
formalización laboral en el sector.  
 
Sostenibilidad 
 
El principal punto crítico es la baja sostenibilidad turística de Bogotá 
región, que impacta negativamente las posibilidades de desarrollo 
socioeconómico de los territorios, la conservación medioambiental y la 
conservación del patrimonio. 
 
P.18 Alta centralización de oferta en solo 4 localidades que 
visibiliza la necesidad de desarrollar valor agregado, 
competitividad y promoción de otras zonas de la ciudad, en línea 
con el Turismo sostenible 
 
La información sobre la industria turística de la ciudad, indican (véase 
mapa 1) una alta concentración de la oferta turística en 4 localidades: 
Chapinero, Candelaria, Santa Fe y Usaquén. Los atractivos, recursos y 
prestadores y prestadoras de Servicios Turísticos se ubican especialmente 
en esta zona oriental de Bogotá. Esto implica que los imaginarios sobre el 
Turismo en Bogotá estén centrados en los espacios de estas localidades. 
Este fenómeno ha sido identificado por actores del Turismo de otras 
localidades como negativo, toda vez de que invisibiliza las apuestas y 
procesos de Turismo (especialmente comunitario) que se gestan en las 
distintas localidades y que tiene poco apoyo por parte de las autoridades 
públicas y poco interés de ser visibilizado por la industria turística.  
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Mapa 1 Concentración del Turismo  
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Esto implica, la necesidad de fortalecer otras zonas de la ciudad, para que 
sean prioritarias en las estrategias de promoción y marketing, logrando 
una mayor visibilidad que implique a su vez, un mayor número de turistas. 
Igualmente, se evidencia la necesidad de crear nuevas aglomeraciones 
productivas (y el fortalecimiento de las actuales), que impliquen la 
materialización de los principios de un Turismo sostenible, y que 
particularmente reconozca y visibilice el Turismo comunitario que se gesta 
mayoritariamente en lugares con una tradicional poca vocación turística.  
 
Las comunidades que ven en el Turismo un factor de desarrollo 
socioeconómico, esperan que la adecuada gestión del Sistema Distrital de 
Turismo, comporte el mejoramiento de las condiciones materiales y 
sociales requeridas para que el Turismo prospere como una actividad 
social que a su vez genera empleo, crecimiento e inclusión social.  
 
P.19 El destino no genera incentivos sociales (beneficios tangibles 
e intangibles) para atraer turistas 
 
Pese a que Bogotá tiene una amplia gama de atractivos, recursos y ha 
estructurado productos turísticos que la visibilizan en el contexto 
internacional, el posicionamiento de la ciudad región como un destino 
turístico atractivo para la población turista (especialmente internacional) 
en el contexto latinoamericano, sigue estando relegado respecto a otras 
ciudades latinoamericanas .Esto, se evidencia en las calificaciones de 
índices como el DIGITAL CITY INDEX, 2018, (último en publicarse) el cual 
mide el impacto que las percepciones y la reputación internacional tienen 
en las áreas de Turismo e inversión de la Marca Ciudad, Bogotá se ubica 
en el puesto 15 de las ciudades americanas con más búsquedas en el 
extranjero. Inversión, Turismo y talento humano son los tres subíndices 
que componen la medición y de los cuales se destacan los siguientes 
aspectos: 
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● A nivel de Turismo, la acomodación con un 43% es el aspecto que 
más buscan respecto a Bogotá, lo que indica que dónde alojarse es 
la principal consideración o decisión de los consumidores cuando 
tienen el interés de venir a la ciudad. Le siguen actividades turísticas 
con un 30% y la información genérica con un 27%. 

● En el subíndice de inversión, los intereses se concentran en sectores 
estratégicos con un 46%, seguido por el entorno de negocio con un 
30% y en menor medida los factores socioeconómicos con el 24%.  

● En lo referido al talento humano, el trabajo concentra el mayor 
interés con un 46%, seguido por vida con un 29% y finalmente 
estudio con el 25%. (DIGITAL CITY INDEX, 2018). 

 
Esto implica la necesidad de generar estrategias orientadas a la atracción 
de turistas mediante productos innovadores y sostenibles, que logren 
hacer que los y las turistas tengan estadías más largas que a su vez 
comporten un mayor gasto en los productos y servicios de la cadena de 
valor del Turismo.  
 
P.20 Baja capacidad para medir el impacto de las actividades 
turísticas en el ambiente 
 
La sostenibilidad turística implica, entre otros aspectos, tender a la 
reducción de los impactos del Turismo sobre el ambiente. Para esto, es 
necesario establecer mediciones, como la huella de carbono, a las 
actividades que se gestan en la industria turística. Sin embargo, Bogotá 
no cuenta con mediciones de estos impactos, lo que limita la identificación 
de los puntos más contaminantes de la industria y con ello, la 
implementación de políticas y directrices para intervenir esta 
problemática. 
 
P.21 Conflictos por la operación en ecosistemas de la estructura 
ecológica principal 
 
El esquema de participación permitió identificar en las localidades que 
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colindan con los cerros orientales de la ciudad, una problemática 
relacionada con la operación de rutas y recorridos en atractivos como la 
quebrada La Vieja, en Chapinero. Se identificó por parte de los 
participantes en las jornadas de Chapinero y Santa Fe, como aspecto 
problemático, el impacto negativo para los cerros, que tiene una 
operación no regulada en estas zonas, que permite que cualquier 
operador pueda desarrollar sus actividades comerciales.  
 
La baja capacidad para verificar el cumplimiento efectivo de la capacidad 
de operación en estos ecosistemas contribuye también a que la operación 
no regulada, tenga impactos negativos sobre la estructura ecológica 
principal de la ciudad.  
 
P.22 Condiciones e incentivos insuficientes para el 
aprovechamiento de la naturaleza como atractivo turístico 
 
Aunque en la ciudad se desarrollan distintas actividades turísticas sobre 
la estructura ecológica principal de la ciudad, especialmente los cerros 
orientales, no existe una regulación clara y mecanismos eficientes para 
su cumplimiento, lo que impacta negativamente la posibilidad de que ese 
tipo de Turismo atienda a criterios ambientales que minimicen el impacto 
sobre la naturaleza. 
 
De igual manera, en el caso de los ecosistemas rurales de la estructura 
ecológica principal, el cruce de competencias con entidades regionales 
como la CAR Cundinamarca o Parques Nacionales, no ha generado 
sinergias que permitan avanzar en estudios de cargas para medir la 
cantidad de turistas y visitantes que pueden estar allí, y de otro lado, 
formas efectivas de integración de instrumento de planificación turística, 
que partan de un estudio sobre los posibles impactos en el territorio e 
identifiquen medidas para su mitigación.  
 
Aunque el Plan de Ordenamiento Territorial reconoce a la estructura 
ecológica principal como parte de la oferta turística de la ciudad, 
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actualmente no se cuenta con reglamentación específica que permita 
aprovechar responsablemente esta figura como norma urbana y sectorial, 
apegadas a los principios de la sostenibilidad.  
 
P.23 Baja aplicación de acciones contundentes frente el cambio 
climático 
 
La emisión de gases de efecto invernadero es uno de los factores que 
aumenta la vulnerabilidad ambiental de la ciudad frente al cambio 
climático. Las estimaciones especializadas (business as usual), muestran 
un crecimiento en la emisión de toneladas de CO2 al año, de 2,37% para 
el periodo 2017-2024, 2,35% para el periodo 2024-2030 y 2,17% para el 
periodo 2030-2050. Esto implica que la ciudad pasará de producir 
11.403.759 toneladas de Co2 en 2017 a 23.774.649 en 2050. (Alcaldía 
de Bogotá, 2020) 
 
Bajo este escenario, se visibiliza como necesario avanzar en medidas de 
mitigación ambiciosas, en aspectos como la eficiencia energética, mejoras 
en la disposición de residuos sólidos y electrificación del consumo final de 
energía. Para sectores altamente contaminantes, como el de transporte 
(asociado al sector Turismo), se requiere avanzar en transiciones hacia la 
combustión eléctrica y el fomento del transporte público sostenible. 
(Alcaldía de Bogotá, 2020). 
 
Pese a que la ciudad cuenta con un Plan de Acción Climático, proyectado 
a 2050, el sector Turismo no cuenta con obligaciones específicas 
orientadas a la reducción de los impactos de las actividades turísticas en 
el ambiente, aspecto que limita su contribución al propósito de hacer la 
ciudad resiliente y adaptable frente al cambio climático.  
 
P.24 Persistencia de incentivos negativos que limitan la 
consolidación del Turismo rural 
 
En las zonas rurales de Bogotá se han venido desarrollando actividades 
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de Turismo, especialmente relacionadas con agroturismo y avistamiento 
de aves. Las y los prestadores de esta zona, que se gestaron su mayoría 
en experiencias de Turismo comunitario, enfrentan incentivos negativos 
(identificados en los escenarios de participación), tales como la 
conectividad del territorio (en términos viales y de telecomunicaciones), 
la falta de estudios de suelo y de capacidad de carga y la poca acción de 
las autoridades a través de la inspección, vigilancia y control, frente a 
conductas lesivas para los territorios.  
 
Frente a estos aspectos, las condiciones para el desarrollo de Turismo 
sostenible en la ruralidad, están afectadas por impactos ambientales 
negativos de actividades no reguladas (dimensión ambiental), amenazas 
a la identidad territorial (especialmente de carácter campesino) y los 
factores estructurales (planta turística y aspectos económicos) que 
afectan la competitividad de la ruralidad. 
 
Tecnología 
 
El principal punto crítico de la categoría tecnología, se asocia a la baja 
capacidad del sistema de información turística para proveer información 
y aplicación de tecnología orientada a una mejor gestión del destino, al 
marketing turístico y a la utilización de sistemas de conocimiento. A 
continuación, se exponen otros puntos que desarrollan este enunciado.  
 
P.25 Ausencia de plataformas de interoperabilidad que permita 
compartir información a nivel institucional en el distrito 
 
Los esfuerzos para unificar en una plataforma tecnológica, la mayor parte 
de la oferta turística y cultural de la ciudad, en torno a “Agéndate con 
Bogotá”, se ven limitados por la interoperabilidad de las plataformas 
tecnológicas de las entidades distritales. Esto ocasiona que, aunque exista 
variada e importante información, distribuidas en múltiples plataformas, 
no es posible interoperar estos sistemas de información. 
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De igual forma, importantes diagnósticos y datos relevantes para el sector 
están diseminados en varios sistemas, que no interactúan y por tanto no 
permiten generar cruces que deriven en mejores datos para la toma de 
decisiones.   
 
P.26 Bajo desarrollo tecnológico en las infraestructuras turísticas 
de la ciudad 
 
La infraestructura turística de la ciudad, no incorpora desarrollos 
tecnológicos contemporáneos, que puedan contribuir a mejorar sus 
objetivos en términos de demarcación, entretenimiento, entre otros. 
Mecanismos como los códigos QR, no son parte de infraestructuras como 
la señalización turística. Igualmente, gran parte de la planta turística de 
la ciudad no tiene la capacidad de ser un sistema que prevea datos claves, 
como el número de visitantes y turistas, tráfico, entre otros, que son 
fundamentales para mejorar la toma de decisiones en la gestión del 
destino.  
 
P.27 Bajas capacidades de las y los prestadores de servicios 
turísticos para hacer uso de las herramientas tecnológicas 
 
El esquema de participación permitió evidenciar las debilidades que tienen 
las y los prestadores de servicios turísticos para utilizar las herramientas 
tecnológicas. En las 20 localidades, varios prestadores y prestadoras 
manifestaron desconocer las ventajas y forma de utilización de 
herramientas tecnológicas. En algunos grupos poblacionales, como las 
personas mayores, se manifestó la dificultad generacional que implica 
acceder a este tipo de herramientas. 
 
Por su parte, las personas con discapacidad presentan dificultades 
adicionales, relacionadas con el diseño no accesible de varias plataformas 
web, lo que limita su utilización y va en contravía del goce de sus 
derechos.  
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Estas dificultades para el uso de las herramientas tecnológicas, limitan la 
posibilidad de hacer más eficiente la industria turística, violentan los 
derechos de grupos poblacionales y son una barrera para avanzar hacia 
el propósito de que Bogotá-región sea un destino inteligente.  
 
Con el fin de analizar la causalidad y comportamiento de estos puntos 
identificados, se realizó un análisis de los factores estratégicos4 a través 
de la matriz de Vester, la cual contrapone a cada uno de los puntos críticos 
con los demás (horizontal y verticalmente), permitiendo establecer la 
motricidad y dependencia de cada una. Con base en la ponderación 
obtenida en la relación con otros puntos críticos, se hace una clasificación 
en zona de conflicto (variables de enlace, puntos críticos), zona de poder 
(variables de entrada, puntos pasivos), zona de variables autónomas 
(factores débiles, puntos indiferentes) y zona de salida (variables 
altamente dependientes, puntos activos).  
 
A continuación, se muestra el resultado del ejercicio: 
 

                                            
4 Son aquellos puntos críticos que tienen la capacidad de mover o cambiar de manera 
sinérgica la configuración de la situación actual que se ha percibido como negativa o 
problemática. 
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Figura 18 Plano de factores estratégicos 

 
De acuerdo a esto, los puntos críticos, entendidos como puntos muy 
influyentes e influidos, identificados son:  
 

● Poca apropiación ciudadana de la ciudad, su cultura y los atractivos 
culturales y patrimoniales 

● Baja integración institucional 
● Pocos espacios y mecanismos de participación en el sector Turismo 
● Baja aplicación de criterios de accesibilidad para la prestación de 

servicios turísticos. 
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● Baja capacidad de los prestadores y las prestadoras de servicios 
turísticos para el desarrollo de productos, procesos, proyectos y 
servicios innovadores. 

● Debilidades organizacionales de las y los prestadores de servicios 
turísticos. 

● Alta centralización de oferta en solo 4 localidades. 
● Ausencia de plataformas de interoperabilidad que permita compartir 

información a nivel institucional en el distrito. 
● Bajo desarrollo tecnológico en las infraestructuras turísticas de la 

ciudad. 

 
Los puntos activos, entendidos como aquellos factores que influyen sobre 
los demás y son poco afectados, identificados son:  
 

● Desconexión entre la oferta del destino y la demanda del mercado. 
● Baja capacidad técnica del IDT como autoridad de Turismo para 

identificar las necesidades de demanda y la adecuada gestión del 
destino. 

● Baja aplicación de mecanismos para la gestión regional. 
● Obsolescencia y poca claridad para la definición de los atractivos 

turísticos. 
● Ausencia de mecanismos para la identificación de vocaciones 

locales, que permita unificar la oferta por localidad y la 
diferenciación en los productos definidos. 

● El destino no genera incentivos sociales (beneficios tangibles e 
intangibles) para atraer turistas. 

● Condiciones e incentivos insuficientes para el aprovechamiento de 
la naturaleza como atractivo turístico. 

● Persistencia de incentivos negativos que limitan la consolidación 
del Turismo rural. 

● Inseguridad. 
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Los puntos pasivos, entendidos como factores de muy poca motricidad y 
dependencia, identificados son: 
 

● Turistas no demandan de la formalidad como requisito para 
acceder al servicio. 

● Conflictos por la operación en ecosistemas de la estructura 
ecológica principal. 

 
Los puntos indiferentes, entendidos como factores que por su alta 
dependencia son resultados de otros movimientos, son: 
 

● Poca visibilización del sector dentro de la agenda pública local. 
● Desempleo para personas con discapacidad. 
● Dificultades para la accesibilidad productiva. 
● Baja capacidad para medir el impacto de las actividades turísticas 

en el ambiente. 
● Bajas capacidades de prestadores de servicios turísticos para 

hacer uso de las herramientas tecnológicas. 
 

Con base en esta identificación, se establecen siete factores estratégicos 
que agrupan los temas con mayor incidencia en la situación problemática 
de la política: 
 

1. Apropiación de ciudad y anfitrionazgo. 
2. Gestión de destino. 
3. Participación ciudadana. 
4. Accesibilidad como criterio de productos y servicios turísticos.  
5. Promoción de la innovación. 
6. Gestión territorial.  
7. Sistema de información turística.  

Estos siete factores y sus componentes recogen los aspectos centrales del 
problema de política. Se espera, que con su intervención (y 
complementación con otras acciones), se fortalezca el sistema distrital de 
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Turismo, para promover la articulación eficientemente de los recursos y 
atractivos disponibles con la demanda de turistas y visitantes nacionales 
e internacionales, propendiendo por el desarrollo social, ambiental y 
económico de los territorios, sectores, pueblos y comunidades asociadas 
a la actividad turística.  
 
Esta intervención se orienta al mejoramiento de las capacidades de 
gobernanza del sistema, buscando que los actores privados (prestadores 
y prestadoras de servicios turísticos, gremios, entre otros), el sector 
público (Instituciones distritales, regionales y nacionales) y la sociedad 
civil, tengan mejores    marcos de relacionamiento, para que aspectos 
como la apropiación de ciudad, la participación ciudadana incidente y 
formas adecuadas de gestión de destino en torno al modelo de Destino 
Turístico Inteligente, permitan afrontar retos para el desarrollo turístico  
como lo son el Turismo responsable, la sostenibilidad turística y la 
garantía de la seguridad para  residentes y visitantes.  
 
Igualmente, la intervención de la política permitirá avanzar en la 
eliminación progresiva de barreras de acceso para poblaciones en 
condiciones de vulnerabilidad, como las personas con discapacidad y 
adultos mayores, a través de la profundización de la accesibilidad como 
criterio de servicio dentro del sector Turismo.  
 
En términos de innovación, la política propende por una mayor y más 
profunda incorporación de la innovación dentro de los procesos, productos 
y servicios de la industria turística y de los demás actores del Sistema 
Distrital de Turismo. Esto permitirá ampliar, diversificar y mejorar la 
oferta turística de la ciudad, y a su vez fortalecer las capacidades de los 
prestadores de servicios turísticos, para articularse a apuestas de ciudad 
en torno a productos y estrategias en tipologías de Turismo como la de 
negocios y reuniones, Turismo cultural, Turismo de naturaleza, Turismo 
para la paz, Turismo gastronómico, Turismo de salud y bienestar, entre 
otros.  
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En lo referido a gestión territorial, como uno de los componentes 
fundamentales del Turismo sostenible, la política se orienta hacia el 
entendimiento de las diferencias territoriales y sus configuraciones 
sociales, que afectan los significados, prácticas y posibilidades del 
desarrollo turístico en el nivel local, regional y en perspectiva diferencial 
para la ruralidad. Esto implica, el fortalecimiento del papel de actores 
institucionales claves como las Alcaldías Locales, a través de Planes 
Locales de Gestión Turística, formulados con procesos de participación 
ciudadana y que garanticen integralmente ejercicios diferenciales. De otro 
lado, esta gestión complementa intervenciones claves en materia de 
medir y disminuir el impacto que el Turismo genera en la naturaleza.  
 
En materia de tecnología, la gran apuesta es el desarrollo de un sistema 
de información turística, que se constituya en el soporte inteligente del 
sistema y que permita el levantamiento, procesamiento y análisis de 
información que dé cuenta de las dinámicas del Turismo y que permita a 
instituciones, actores privados y sociedad civil, contar con mejores 
herramientas para la toma de decisiones.  
 
Todas estas apuestas se enmarcan en las cinco dimensiones del modelo 
de Destino Turístico Inteligente, garantizando una integralidad de la 
acción pública en Turismo para los próximos 10 años y dando 
cumplimiento a lo estipulado por el Concejo de Bogotá en el Acuerdo 720 
de 2018. Con las intervenciones planteadas se espera reducir las fallas 
del Sistema Distrital de Turismo y robustecer su accionar, para que la 
actividad turística impacte positivamente a los territorios, sectores y 
poblaciones de la ciudad y que a su vez contribuya a incentivar el Turismo 
en otros destinos nacionales. 
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Formulación de la política 

La Política Pública Distrital Bogotá Destino Turístico Sostenible, 
Inteligente, Responsable e Incluyente 2022-2023 es el  producto de la 
colaboración entre diferentes actores instituciones y de la participación 
ciudadana para intervenir la baja capacidad del Sistema Distrital de 
Turismo para el fomento de la actividad turística y la consolidación de 
Bogotá-región como destino inteligente y sostenible, problema público 
que ha impactado negativamente en la garantía de derechos 
fundamentales para la población del Distrito como comunidad receptora 
con una identidad destino turístico aún en un incipiente proceso de 
apropiación.  
  
A partir de los factores estratégicos identificados en el ejercicio de 
diagnóstico, atendiendo las disposiciones contempladas en el Acuerdo 720 
de 2018 del Concejo de Bogotá D.C. y en línea con las dimensiones del 
modelo de Destino Turístico Inteligente propuesto por en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2020-2024, se propone una estructura programática 
para la política pública distrital, con resultados y líneas de acción 
detallada, en materia de turismo inteligente, innovación y sostenibilidad, 
posicionamiento del destino, información turística y gestión turística. 
 

Objetivo general  

Consolidar a Bogotá región como un destino turístico sostenible, 
inteligente, responsable e incluyente, que desarrolla la actividad 
turística en equilibrio con el desarrollo social, ambiental y económico de 
los territorios, sectores, pueblos y comunidades.   
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Objetivos específicos 
 
Objetivo 1 Mejorar la gobernanza del Sistema Distrital de Turismo. 
 
El mejoramiento de la gobernanza es fundamental para el funcionamiento 
armónico del Sistema Distrital de Turismo. Para esto, se plantean retos 
fundamentales: la apropiación de la ciudad región, de los territorios 
urbanos y rurales del Distrito, la formalización, el fortalecimiento 
institucional, la seguridad turística, la participación y la visibilización del 
destino y la incidencia distrital, nacional e internacional.  
 
Dentro de este objetivo se contempla como primer resultado esperado el 
aumento en el reconocimiento de Bogotá como destino turístico. 
Se busca que la ciudadanía se apropie de la ciudad urbana y rural, 
promoviendo el aprendizaje significativo, a partir del auto-reconocimiento 
y reivindicación del territorio donde conviven, tanto en los aspectos 
sociales, culturales, históricos como en los ecológicos y turísticos. En este 
marco reconocer las lógicas de Bogotá región y la diversidad territorial, 
ambiental y social, permite avanzar en la protección de territorios rurales, 
de la diversidad étnica y social, de los derechos de las mujeres, entre 
otros aspectos necesarios para un Turismo sostenible, responsable e 
incluyente.   Para alcanzar este resultado se plantean los siguientes 
productos (complementarios a otras estrategias distritales):  
 
Como primer producto se busca beneficiar a Instituciones Educativas 
Distritales en programas de formación en apropiación de destino, que 
implica realizar procesos de educación para la promoción de la 
apropiación de ciudad en estudiantes, enseñando sobre el reconocimiento 
de la ciudad en su diversidad y la necesidad de ser sus anfitriones. Esto, 
en complementación de las estrategias de la Política Pública de Cultura 
Ciudadana, orientadas a la cooperación corresponsable en la construcción 
de una ciudad y a la convivencia pacífica. Este producto está asociado al 
ODS 4 y cumple con la meta de ODS 4.7. 
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Como segundo producto se presenta la estrategia para la masificación del 
uso de la marca Bogotá, que busca que un mayor número de actores 
públicos, privados y de la sociedad civil, utilicen la marca de la ciudad y 
que ésta se constituya como un elemento distintivo del destino, 
incentivando el reconocimiento de la ciudad y su asociación con símbolos 
que reproducen imaginarios para y visibilizar y posicionar el destino.  
Este producto reconoce y se hará una promoción masiva la marca ciudad 
LGBTI, como un mecanismo reivindicativo de los sectores sociales LGBTI.  
 
Finalmente, como tercer producto se encuentran los procesos de 
formación para personas servidoras públicas del distrito, buscando que 
comprendan la importancia de la apropiación de ciudad y que se 
conviertan en embajadores del destino, a través de su función de servicio 
público. Estos procesos de formación también tendrán en cuenta la 
construcción del imaginario de ciudad, como una ciudad incluyente y 
diversa, respetuosa de los derechos de los sectores sociales LGBTI. Este 
producto se asocia con el ODS 8 y con su meta 8.9. 
 
Como segundo resultado que responde a este objetivo específico, se 
espera el aumento de prestadores de servicios turísticos 
certificados en calidad turística. Esto, buscando mejorar la cantidad 
en la provisión y oferta de bienes y servicios en la cadena de valor del 
Turismo. Este proceso está orientado estratégicamente por el Sistema 
Distrital de Calidad Turística.  
 
Para este resultado se plantea como primera acción está el desarrollo de 
procesos de asistencia técnica para la formalización turística -alineado con 
el ODS 8 y con las metas 8.3 y 8.9- para disminuir la informalidad en el 
sector y de esta forma promover la legalidad en la prestación de servicios, 
incentivando el respeto por las normas del sector, la conservación 
ambiental y en general las demás condiciones necesarias para el Turismo 
sostenible e incluyente.  
 
Las líneas de acción están orientadas a desarrollar procesos de asistencia 
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técnica para que los prestadores de servicios turísticos implementen 
criterios de calidad, que les permita mejorar su competitividad y contribuir 
a la incorporación paulatina de criterios de sostenibilidad y accesibilidad 
a la operación de la industria turística, fomentando mejores relaciones 
entre el sector privado, la sociedad civil y las instituciones públicas. Este 
producto también se encuentra alineado con el ODS 8 y con las metas 8.3 
y 8.9. 

 
Como tercer resultado esperado se encuentra la certificación de Bogotá 
como miembro de Destino Turístico Inteligente. Esto implica la 
adopción integral de una forma de gestión de destino, que contribuye a 
la materialización de principios de sostenibilidad turística, la accesibilidad, 
la incorporación de la tecnología,  y la innovación. Es fundamental para el 
Sistema Distrital de Turismo, contar con una forma de gestión de destino 
sostenible en el tiempo, que ya cuenta con una trayectoria importante de 
trabajo en Bogotá  y que esté alineada con la vanguardia internacional.  
 
El primer producto asociado a este resultado es la implementación del 
modelo de Destino Turístico Inteligente, en donde se establecen una serie 
de acciones que deben desarrollar las instituciones públicas y privadas, 
con el propósito de mejorar algunos aspectos como destino y que 
posibilitan el reconocimiento de Bogotá como destino certificado. Estas 
acciones han sido construidas de forma participativa por distintos actores 
del Sistema Distrital de Turismo y posibilitan, como aspecto 
complementario a esta política, acordar acciones más allá del ámbito 
distrital institucional.  
 
El segundo producto es la estrategia de planificación metropolitana del 
Turismo, cuyo propósito es coordinar acciones en el marco de la región 
metropolitana, para el desarrollo de productos turísticos , acciones de 
promoción y mercadeo, y análisis a partir de un observatorio 
metropolitana de turismo, que permita contar con acciones conjuntas y 
coordinadas en materia turística. Este proceso de dará conforme a las 
disposiciones sobre hechos metropolitanos, definida en el marco de la 
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región metropolitana.  
 

De igual forma, este producto permitirá el desarrollo de lo contemplado 
en la Ley 2199 de 2022, específicamente en la formulación del Plan de 
Desarrollo Turístico de la Región Metropolitana, y la identificación de 
necesidades en infraestructura y proyectos turísticos especiales como 
insumo del proceso así como de lo dispuesto en materia de ordenamiento 
territorial (Decreto 551 de 2021), específicamente en la caracterización 
del Sistema Distrital de Turismo, como eje estructurador de la actividad 
turística . Este producto se alinea con el ODS 8 y a la meta 8.9. 
 
Como cuarto resultado esperado, alineado al objetivo específico 1,      está 
reducir el número de turistas víctimas de delitos de alto impacto 
en Bogotá. Este resultado implica el desarrollo de estrategias de 
seguridad ciudadana diferenciales para zonas turísticas, busca asegurar 
las condiciones necesarias para el desarrollo de actividades turísticas 
atendiendo a la salvaguarda de la vida de turistas, visitantes y residentes 
del destino con la gestión oportuna de incidencias por hechos de 
inseguridad. Este resultado también busca generar zonas seguras para 
las mujeres e igualmente, zonas libres de explotación sexual de niñas, 
niños y adolescentes. Esto, en cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 “Por 
la  cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana”, el Decreto  Distrital 193 de 2022, “Por medio del cual se 
adopta la “Política Pública de Lucha Contra la  Trata de Personas en Bogotá 
Distrito Capital 2022-2031” y la Ley 679 de 2001, “Por medio  de la cual 
se expide un estatuto para prevenir y contrarrestar la explotación, la 
pornografía  y el turismo sexual con menores, en desarrollo del artículo 
44 de la Constitución”. 
 
Como producto asociado a este resultado esperado, está la conformación 
de una Red Distrital de prevención de delitos que inciden en el sector 
turismo y los prestadores de servicios turísticos. Mediante la identificación 
de escenarios o territorios con alta conflictividad social y en articulación 
constante con otras entidades, se diseñará y ejecutará un plan de acción 
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en común acuerdo con los prestadores de servicios turísticos y asociados, 
que permita realizar acciones de prevención, concretamente con sus 
comisiones de convivencia y conciliación y sus comisiones de seguridad, 
para el fortalecimiento de sus capacidades en los temas de  seguridad y 
la convivencia. Igualmente, esta red debe incorporar acciones específicas 
para intervenir las causas que reproducen violencias basadas en género 
y otras que vulneran los derechos de los sectores sociales LGBTI. En 
cuanto a la ruralidad, la estrategia debe comprender mecanismos 
eficientes de control para el flujo de turistas y visitantes en ecosistemas 
de la estructura ecológica principal. Este producto, se alinea con el ODS 
8 y con la meta 8.9, también con el ODS 16 y la meta 16.1. 

  
Como segundo producto se tienen las acciones Interinstitucionales de 
control para la mitigación de la ocurrencia de delitos en entornos con 
masificación y concentración turística, con la cual se direccionar 
intervenciones de control desarrolladas en los entornos identificados 
como de masificación y concentración turística y focalizados a partir de la 
concentración de delitos. Estas zonas han sido identificadas a partir de las 
categorías definidas por las instituciones turísticas, donde predominan 
delitos como el hurto a personas. El producto está asociado al ODS 8 y 
16 y a las metas: 8.9 y 16.1. 
 
Como quinto resultado esperado del objetivo está el aumento de la 
participación ciudadana incidente en el Sistema Distrital de 
Turismo como una condición indispensable para el desarrollo de un 
Turismo sostenible y a su vez, es fundamental para incentivar lógicas de 
cooperación entre el Estado, la sociedad civil y el mercado, en pro del 
mejoramiento integral del destino y sus productos turísticos.  
 
Como primer producto (relacionado a los ODS 8 y 11 y a las metas 8.9 y 
11.3) asociado a este resultado, está el funcionamiento de Consejos 
Locales de Turismo, uno para cada Localidad y cuya función es 
constituirse como instancias consultivas para la territorialización de la 
Política Pública de Turismo y la generación de espacios de interlocución 
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entre el sector privado, las instituciones públicas y la sociedad civil, en 
torno al Sistema Distrital de Turismo. La conformación de estos Consejos 
debe garantizar la representación equitativa entre mujeres y hombres, y 
de actores rurales, en el caso de las localidades con zonas rurales. Se 
espera que, a partir de 2028 con la entrada en vigencia de las Unidades 
de Planeamiento Local, se desarrollen nuevos procesos de conformación 
de instancias.  

 
El segundo producto es el fortalecimiento del Consejo Consultivo Distrital 
de Turismo, como máxima instancia de participación del sector en el 
destino, y con la orientación de desarrollar las capacidades 
organizacionales necesarias para su funcionamiento y el afianzamiento de 
las lógicas de participación ciudadana en el sector. Se encuentra alineado 
con los ODS 8 y 11 y con las metas de ODS 8.9 y 11.3. 
 
Objetivo 2 Generar condiciones óptimas de accesibilidad e 
inclusión para el desarrollo del Turismo en la ciudad. 

Las barreras son toda situación o factor que afecta, obstruye u obstaculiza 
el funcionamiento corporal y personal, dificultando la buena y eficiente 
relación con el entorno y con las demás personas. Las barreras de acceso 
se pueden dividir en: infraestructura o espacio físico, de comunicación e 
información y sociales. Lo principal para lograr una eliminación progresiva 
de estas barreras de acceso, es trabajar bajo el marco del diseño universal 
desde la planeación de un producto o servicio. Este diseño contempla siete 
principios que, si son implementados, apoyará a la participación de todas 
las personas en el disfrute de las experiencias.  

● Uso equitativo 

● Flexibilidad en el uso 

● Uso simple e intuitivo  

● Información fácilmente perceptible 
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● Tolerancia para el error o mal uso 

● Poco esfuerzo físico 

● Tamaño y espacio suficiente para el acercamiento, la manipulación 
y el uso. 

En este marco, este objetivo se enfoca en garantizar las condiciones 
mínimas para que todos los sectores, pueblos y comunidades, tengan la 
posibilidad de participar con equidad en el acceso a oportunidades en el 
Sistema Distrital de Turismo.  

De esta manera para eliminar las barreras que limitan el acceso y la 
inclusión, se contempla el desarrollo de acciones de adecuación del 
ambiente físico, social y actitudinal para las necesidades específicas de 
las personas. Estos ajustes son cualquier cambio que genere inclusión en 
la actividad turística.  

Como primer resultado asociado al cumplimiento del Objetivo 2, está el 
aumento de prestadores de servicios turísticos, atractivos 
turísticos y actores conexos a la cadena de valor del turismo con 
conocimientos sobre accesibilidad como criterio de servicio. Busca 
posicionar dentro de los actores del sistema distrital de turismo, la 
accesibilidad e inclusión como condición fundamental para el desarrollo 
de las actividades turísticas, integrando las acciones desarrolladas desde 
la industria turística, la sociedad civil y las instituciones. 

Como primer producto están los procesos de asistencia técnica 
especializada en la implementación de criterios de accesibilidad y diseño 
universal para prestadores y prestadoras de servicios turísticos. Con esto 
se busca asesorar o asistir de manera técnica a las y los prestadores de 
servicios turísticos que quieran implementar cambios en materia de 
servicio o de infraestructura para que sean acordes a los recursos y a las 
necesidades de la población. Este producto se asocia a los ODS 9 y 10 y 
cumpliendo las metas 9.1, 10.2 y 10.5. 
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El segundo producto se alinea con el ODS 17 y con la meta 17.16 y 
pretende implementar una estrategia para la promoción de Turismo 
accesible, que permitirá generar sinergias interinstitucionales para 
promover la inclusión de personas con discapacidad, grupos étnicos (en 
consonancia con la Política Nacional de Turismo Indígena), víctimas de la 
violencia, entre otros.  

Como segundo resultado se encuentra se encuentra el aumento de 
atractivos turísticos que cuentan con condiciones, programas y 
actividades para personas con necesidades de accesibilidad. Que 
un atractivo turístico ofrezca condiciones, programas y actividades 
adaptadas para personas con necesidades de accesibilidad significa que 
existen actividades que permiten en unos casos la inclusión de todo tipo 
de participantes y en otros la adaptación de actividades específicas a 
personas con necesidades de accesibilidad. 

Como producto asociado se busca el desarrollo de un programa de 
inclusión laboral y productiva en el sector Turismo. Para cumplir con el 
compromiso de un Turismo sostenible, es necesario adelantar esfuerzos 
vistos como programas para poder incluir de manera efectiva a personas 
con discapacidad y grupos sujetos de protección especial de manera 
laboral y productiva al sector Turismo y que exista un desarrollo 
económico y social de estas poblaciones por medio del Turismo. Esta 
estrategia estará alineada con las acciones de la estrategia de Ambientes 
Laborales Inclusivos. Este producto se encuentra asociado al ODS 10 y 
cumple las metas 10.2 y 10.3. 

Como segundo producto asociado están los canales de información y 
comunicación del transporte público con intervenciones en lengua de 
señas. Esto para lograr suplir la necesidad comunicacional de la población 
con distintas discapacidades que necesitan un lenguaje de señas 
específico y también para los turistas o visitantes que no hablan la lengua 
materna de los residentes. Este indicador se encuentra alineado con los 
ODS 9, 10 y 11 y con las metas asociadas: 9.1, 10.2 y 11.2 
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Objetivo 3 Incentivar la innovación de la industria 
turística. 
 
La innovación es un elemento fundamental para la planificación turística 
del destino y el mejoramiento continuo de la cadena de valor del Turismo 
y de los productos y servicios que allí se generan. Ante esto, la innovación 
en el marco de la Política Pública Distrital de Turismo se plantea en torno 
a la gestión de gobernanza innovadora, el fomento a actividades de 
innovación y como elemento central, la generación de las condiciones 
necesarias para un ecosistema de innovación del sector Turismo. 
 
Como primer resultado esperado de este objetivo se encuentra el 
aumento en el Índice de Competitividad Turística Regional de 
Colombia, que permite dimensionar el lugar de Bogotá como destino 
turístico en Colombia e identificar las fortalezas y debilidades de su oferta 
turística. Esto implica el fortalecimiento integral de las dimensiones 
ambientales, culturales, económicas, empresariales, de mercadeo, de 
gestión de destino y sociales, que permiten a Bogotá consolidarse como 
un destino competitivo en el plano nacional e internacional. Para esto, 
además del fortalecimiento realizado a través del modelo de Destino 
Turístico Inteligente, se contempla el desarrollo de estrategias de 
productos turísticos y de comercialización y marketing de destino.   
 
Como primer producto de la línea de acción, está la estrategia de 
Turismo cultural. Esta tipología de Turismo, vinculada al cumplimiento 
del ODS 11 y a la meta 11.4, puede mejorar la infraestructura y 
accesibilidad urbana, promover la regeneración y preservar el patrimonio 
cultural y natural. Dentro de esta estrategia se deben abordar 
subproductos como el etnoTurismo, garantizando la participación de los 
pueblos étnicos del destino y orientado como principio de conexión entre 
lo humano (lo ancestral-mítico) y lo natural (lo divino, sus elementos y 
escenarios). Esta estrategia también debe contemplar el subproducto 
histórico/religioso y urbano, en donde se exalten las manifestaciones 
artísticas, culturales, patrimoniales y religiosas que tiene Bogotá, y las 

REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7717 • pP. 1-242 • 2023 • MAYO • 12242



 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÁ D.C 

 
Consejo de Política Económica y Social del Distrito Capital (CONPES D.C) 

 

114 
 

cuales son parte constitutiva de la oferta turística. Así mismo, la 
estrategia se alinea con la Política Pública de Cultura Ciudadana, la de 
Economía Cultural y Creativa, y articula acciones con el Sistema Distrital 
de Patrimonio Cultural. 

 
Como segundo producto, está la estrategia de Turismo de naturaleza, 
la cual parte de reconocer su contribución a los ODS 5,8,10,12,13,15 y a 
las metas 5.5, 8.9, 10.2, 12.2, 13.3, 15.1 y 15.4. La orientación está 
puesta en términos de que una de las formas más efectivas de poner en 
valor los recursos naturales sin extraerlos o transformarlos es el 
aprovechamiento de los mismos a través de las actividades de Turismo 
de naturaleza, donde la conservación de los ecosistemas terrestres y la 
preservación del agua, el aire y la biodiversidad son vitales para el 
desarrollo del producto. Combinando con esta estrategia de equilibrio 
entre vida y progreso, el Turismo de naturaleza íntegra su capacidad de 
vincular laboralmente a personas del destino apropiadas de los territorios, 
disminuyendo la desigualdad y generando oportunidad de crecimiento 
económico en los mismos. Actividades como el senderismo, el 
avistamiento de aves, entre otros que harán parte de la estrategia, son 
fundamentales para la promoción de la conservación de los ecosistemas 
que componen la estructura ecológica principal en línea con las 
orientaciones definidas en el POT Bogotá Reverdece. 

 
Como tercer producto está la estrategia de Turismo rural, la cual parte 
del reconocimiento de las dinámicas especiales de las ruralidades de 
Bogotá, en donde la protección del campesinado y habitantes rurales 
como sujetos de derechos, la protección de la estructura ecológica 
principal y el desarrollo de acciones de encadenamiento productivo y de 
fortalecimiento de procesos comunitarios desde lo rural, se constituyen 
como una apuesta en términos de reducción de desigualdades, tal como 
se expresa en el ODS 10 y en la meta 10.2. Esta estrategia complementa 
las apuestas integrales de la política en materia del estímulo al turismo 
de base comunitaria e incorpora las apuestas de reconocimiento, 
visibilización y protección de la mujer rural. 
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Como cuarto producto está la estrategia de Turismo de salud y 
bienestar. Este producto está asociado a los ODS 1,3,5,8 Y 17 y a las 
metas: 1.4, 3.8, 5.5, 5.6, 8.5 y 8.9. Con su desarrollo, se reconoce y 
aprovecha el conocimiento y los saberes de salud y bienestar locales de 
las personas dedicadas a la práctica del tema, en su mayoría mujeres. 
Tratándose de una actividad que involucra diferentes sectores y actores, 
promueve la participación y colaboración de forma incluyente de toda la 
ciudadanía. Igualmente, para la estructuración de la estrategia se debe 
contemplar la articulación con la red hospitalaria de la ciudad y la 
vinculación de pueblos y comunidades que desarrollan medicina ancestral, 
así como de las apuestas desarrolladas en el marco del Sistema Distrital 
de Cuidado, en lo relacionado con actividades de bienestar.  

 
Como quinto producto se encuentra la estrategia de Turismo 
gastronómico, la cual contribuye al cumplimiento de ODS como los 2,3 
8 y 11 y las metas 8.3, 8.9 y 11.a, y se relaciona con programas de 
fomento a la gastronomía, visibilización y protección de la gastronomía 
campesina, articulación de los actores de la cadena de valor, la promoción 
de plazas de mercado, la visibilización de rutas gastronómicas en las 
localidades y el desarrollo de eventos masivos que exaltan la tradición 
gastronómica y cultural de Bogotá, como el día del ajiaco.  

 
Como sexto producto está la estrategia de bici Turismo, la cual contribuye 
al cumplimiento del ODS 11 y a la meta 11.3, y busca vincular las 
transformaciones urbanas que han llevado a la necesidad de avanzar en 
sistemas de transporte sostenibles, asociadas a tendencias de movilidad 
como el uso de la bicicleta, como forma de acceder y conocer la oferta 
turística de Bogotá y disfrutar de sus experiencias rurales y urbanas. Esta 
estrategia debe contemplar la utilización de la red de ciclovías, la 
articulación de rutas regionales, estrategias de rutas seguras para las 
mujeres y procesos de encadenamiento productivo.  

 
Como séptimo producto se encuentra la estrategia de Turismo para la 
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paz, la memoria y la reparación. Este producto busca contribuir al 
cumplimiento del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la 
Construcción de una Paz Estable y Duradera, fortaleciendo a las 
organizaciones, emprendimientos y Prestadores de Servicios Turísticos, 
de víctimas, excombatientes y constructores de paz, así como vinculando 
la memoria a la oferta turística de la ciudad. La estrategia debe establecer 
acciones orientadas a la reparación de las víctimas y en particular, a 
generar alternativas de desarrollo económico y social a través del 
Turismo. Este producto contribuye a cumplir el ODS 10 y 5 y las metas 
10.2, 10.3 y 5.6. 

 
Como octavo producto está la estrategia de Turismo de eventos y 
reuniones. Esta estrategia debe estar enfocada a la articulación de 
actores públicos, privados, de la sociedad civil y de la academia, inmersos 
en esta tipología de Turismo, buscando que la ciudad mejore en temas 
como la formación de talento humano, la accesibilidad, el encadenamiento 
productivo, la sostenibilidad, la seguridad, entre otros elementos 
fundamentales para atraer, gestionar y visibilizar grandes eventos y 
reuniones, y a su vez para mejorar la competitividad de la ciudad en el 
escenario internacional. Este producto se encuentra alineado con el 
cumplimiento del ODS 8 y de la meta 8.9  

 
Se espera que en el marco del diseño e implementación de estas 
estrategias, se avance en el desarrollo de productos para la Región 
Metropolitana de Bogotá-Cundinamarca, así como su posicionamiento y 
promoción como Destino Turístico. 
 
Como segundo resultado del objetivo 3 está un aumento de las 
capacidades para innovar de prestadores y prestadoras de 
servicios turísticos. Esto implica el desarrollo de una serie de acciones 
institucionales y otras concertadas con el sector privado, para proveer al 
Sistema Distrital de Turismo, de las condiciones necesarias para la 
generación de un ecosistema de innovación, el cual permita a las y los 
prestadores de servicios turísticos, desarrollar mejores productos y a los 
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turistas y visitantes, contar con mejores experiencias en el destino. 

El primer producto asociado es la incubación de negocios innovadores en 
el Laboratorio de Innovación Turística del IDT, como un espacio de 
aprendizaje, colaboración y experimentación, sobre procesos, productos 
y servicios turísticos, promoviendo a su vez los procesos de innovación 
en los distintos actores del Sistema Distrital de Turismo y se encuentra 
alineado con el cumplimiento del ODS 9 y las metas 9.5 y 9.b. Este 
laboratorio busca potenciar las ideas de negocios, la solución a problemas 
de la industria turística y las poblaciones relacionadas con el Turismo, y 
la creación de valor entre las Instituciones Públicas, la Sociedad y el 
Mercado. 

El segundo producto es la asesoría para la financiación de proyectos 
turísticos innovadores, buscando articular la amplia oferta distrital en 
innovación y las necesidades de los actores de la cadena de valor del 
Turismo, por financiar proyectos y nuevos desarrollos. Con esto, se busca 
vincular los prototipos creados en el laboratorio de innovación turística, a 
rutas de financiación, que permita avanzar hacia la materialización y 
sostenibilidad de las apuestas innovadoras del sector. Este producto se 
alinea con el cumplimiento del ODS 9 y de la meta 9.3. 

El tercer producto es la implementación de asistencias técnicas de 
fortalecimiento para la sostenibilidad de las MiPymes en el mercado, 
buscando asegurar las condiciones necesarias para la subsistencia de las 
medianas y pequeñas empresas del sector, mediante procesos de 
financiación y asistencia técnica. En la estrategia se deben establecer 
mecanismos de selección diferenciados, para que se dé prioridad a las 
MiPymes creadas y dirigidas por mujeres, para contribuir al cierre de 
brechas económicas entre mujeres y hombres. Igualmente, se 
contemplan acciones para que los beneficiarios puedan acceder a 
estímulos mediante las convocatorias de FONDETUR5 . El producto se 

                                            
5 Este fondo fue reglamentado a través del Decreto Distrital 268 de 2020, con el 
propósito promover, apoyar e impulsar el desarrollo del sector turístico en la ciudad de 
Bogotá de forma articulada con los niveles regional, nacional y global. 
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encuentra asociado al ODS 9 y a las metas 9.2 y 9.3. 
 
El cuarto producto es MiPymes del sector turismo encadenadas 
productivamente buscando generar incentivos para mejores y mayores 
negocios entre actores de la cadena de valor del Turismo y los sectores 
asociados. Esta estrategia debe establecer acciones diferenciales para 
vincular a la ruralidad a la cadena de valor de productos de alto impacto 
como el de eventos y reuniones, buscando mejorar los canales de 
comercialización de los emprendimientos y MiPymes de las zonas rurales 
de la ciudad. Este producto cumple el ODS 9 y las metas 9.2 y 9.3. 

 
 
Objetivo 4 Fortalecer la implementación de los principios de la 
sostenibilidad turística. 
 
Bogotá región como destino turístico debe adaptarse integralmente para 
favorecer la implementación de los principios de sostenibilidad turística. 
Esto implica fundamentalmente el respeto de turistas, la población 
visitante y local con el territorio, el patrimonio cultural y el medio 
ambiente. En este marco, la dimensión económica, ambiental y social de 
la sostenibilidad, se traducen en mejores beneficios del Turismo para la 
comunidad, mejores posibilidades de desarrollo social, mayor educación 
y empleo, crecimiento económico de las empresas del sector, el 
mantenimiento de la biodiversidad, la degradación mínima de los 
recursos, la conservación del patrimonio, entre otros aspectos.   
 
El primer resultado de este objetivo es el incremento en el número de 
prestadores de servicios turísticos certificados en sostenibilidad. 
Esto implica que, como cierre del proceso de asistencia técnica, de 
adaptación de bienes y servicios a criterios sostenibles, entre otros 
aspectos, las y los prestadores obtengan una certificación que se 
constituya además como un valor agregado de sus unidades productivas.  
 
Como primer producto está la promoción de acciones y comportamientos 
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adecuados para la gestión de residuos en lugares turísticos de la ciudad, 
que implica la generación de procesos de atención oportuna a puntos de 
acumulación de residuos en zonas turísticas, sensibilización a turistas y 
residentes sobre el uso de residuos, entre otros aspectos. Las acciones 
contempladas se guían estratégicamente por las disposiciones 
programáticas del sector hábitat y sus programas de consumo 
responsable y basura 0. Este producto tiene como meta el cumplimiento 
de los ODS 6, 8, 9, 11 y 12. 
 
El segundo producto es la realización de procesos de asistencia técnica 
para que las y los prestadores implementen criterios de sostenibilidad. 
Esto implica, establecer planes personalizados para que los productos, 
servicios y procesos de los prestadores y prestadoras, estén alineados con 
la dimensión social (derechos humanos, bienestar laboral, salud y 
seguridad en el trabajo, entre otros), ambiental (cambio climático, 
desempeño ambiental, compromiso institucional) y económica (gobierno 
corporativo, cadena de abastecimiento, ética) de la sostenibilidad. Con 
esto, se busca que las y los prestadores obtengan una certificación de 
sostenibilidad, que se constituya como un valor agregado a sus productos 
y servicios. Este producto busca cumplir los ODS 6, 8, 9, 11 y 12. 

 
El segundo resultado es el aumento del índice de sostenibilidad 
turística, medido por el Observatorio Distrital de Turismo y cuya 
medición permite establecer el grado de sostenibilidad del destino, 
constituyéndose como una guía para el desarrollo de acciones 
contundentes en materia social, económica y ambiental en el Sistema 
Distrital de Turismo.  
 
El primer producto está asociado a los ODS 6, 8, 9, 11 y 12. Este producto 
busca la realización de estudios de carga en ecosistemas de la estructura 
ecológica principal, que son atractivos turísticos, y que para el desarrollo 
de Turismo sostenible deben contar con estudios para determinar el 
número de población visitante que permiten. Este proceso iniciará una 
vez el Viceministerio de Turismo establezca los lineamientos para realizar 
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estas actividades.  
 

El segundo producto busca que empresas conexas al sector turismo sean 
beneficiadas por del programa de reducción de la huella ecológica del 
turismo, como un mecanismo de contribución por parte del sector a las 
metas de reducción de emisiones de carbono e impactos de la actividad 
humana en la naturaleza. Este producto cumple con los ODS 6, 8, 9, 11 
y 12 y las metas: 6.3, 6.4, 6.6; 8.1, 8.2, 9.3, 9.4, 9.5. 

 
El tercer resultado es el aumento de procesos de Turismo de base 
comunitaria, que se enfoca en las iniciativas de organizaciones sociales, 
comunales y de propiedad horizontal con vocación turística. 
 
El primer producto asociado es el desarrollo de servicios técnicos de 
fortalecimiento a organizaciones sociales, comunales y de propiedad 
horizontal. Con esto se busca fortalecer las capacidades organizacionales 
de estas organizaciones para posibilitar el cumplimiento de sus fines 
misionales y de esta forma facilitar los proyectos y actividades asociadas 
al sector Turismo. Cumple con el ODS 9 y con las metas 9.1, 9.2, 9.3. 

 
El producto 4.3.2 es el desarrollo de estímulos económicos a procesos 
comunitarios de Turismo, que se realizará a través de una ruta de 
fortalecimiento, que inicia con asistencia técnica integral en procesos 
empresariales y posteriormente mediante FONDETUR se busca la 
financiación de proyectos en distintas líneas, que les permita materializar 
productos, procesos y servicios turísticos. Los estímulos y las 
convocatorias incorporarán el enfoque de género y se establecerán 
criterios de priorización y focalización para mujeres, personas de área 
rural, personas con discapacidad, personas del sector LGBTIQ, grupos 
étnicos, entre otros, tengo acceso a los estímulos en condiciones de 
igualdad. Con este producto se contribuye a los ODS 8 y 9 y a las metas 
8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 9.2, 9.3, 

 
El tercer producto es el programa de vinculación de mujeres cuidadoras 
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al sector Turismo. Con este programa se busca incentivar al sector a 
generar procesos de empleabilidad para mujeres cuidadoras, así como la 
posibilidad de que se vinculen a actividades de apropiación de ciudad, 
entre otras actividades que contribuyan a materializar los derechos de las 
mujeres. Este producto atiende a los ODS 5 y 8 y a las metas: 5.1, 5.2, 
5.4M 8.1, 8.2, 8.3. 

 
El cuarto resultado esperado es el aumento en la percepción positiva 
de las aglomeraciones productivas del turismo. Las aglomeraciones 
productivas corresponden a las zonas de la ciudad que concentran el 
mayor número de Prestadores de Servicios Turísticos y que reciben el 
mayor número de turistas y visitantes.  
 
El primer producto asociado son los planes de gestión especial para el 
fortalecimiento de las aglomeraciones productivas implementados. 
Implican acciones interinstitucionales para mejorar la gestión del tráfico, 
el uso y disfrute del espacio público, entre otros elementos que propicien 
mejores condiciones para el Desarrollo de actividades turísticas. El 
producto está asociado a los ODS 8 y 9 y a las metas:8.1, 8.2, 8.3, 9.1, 
9.2, 9.3, 
 
El segundo producto asociado pretende la promoción de las zonas de 
aglomeraciones productivas, zonas de la ciudad especializadas en la 
producción de bienes y servicios generales en la oferta turística de la 
ciudad. Este producto está asociado a los ODS 8 y 9 y a las metas: 8.1, 
8.2, 8.3, .9.1, 9.2, 9.3 

 
El quinto resultado esperado el aumento de las capacidades locales 
para la gestión del turismo con el aumento de localidades que cuentan 
con planes de gestión turística local. 
 
El primer producto son las asistencias técnicas para la formulación de 
planes de gestión turística local.  Los planes de gestión turística dan 
cuenta de la territorialización de la política y la vinculación de la 
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planeación local con el desarrollo del turismo. Los planes se construyen 
participativamente en todas las localidades (instancias se deben tener 
criterios diferenciales para asegurar la participación equitativa de mujeres 
y en el caso de localidades con zonas rurales, asegurar la participación 
mínima de personas de la ruralidad) con el acompañamiento técnico del 
Instituto Distrital de Turismo y la base fundamental son las acciones 
programáticas de la presente política y el modelo de Destino Turístico 
Inteligente. Este producto cumple con los ODS 8 y 12 y con las metas: 
8.1, 8.2, 8.3, 12.1, 12.2 
 
El segundo producto es la realización de procesos pedagógicos turísticos 
de resignificación del territorio, orientados a la generación de 
conocimiento especializado, desde la educación y la pedagogía, para que 
profesores y estudiantes de Instituciones Educativas, puedan incidir, 
comprender y explicar el Turismo como un elemento de transformación 
territorial y social. Se asocia con los ODS 8 y 9 y con las metas 8.1, 8.2, 
8.b, 9.1, 9.2. 
 
El tercer producto es la formación en gestión de turismo a mujeres que, 
en sus diferencias y diversidad, están vinculadas a las manzanas del 
cuidado y desarrollan actividades relacionadas con la cadena del turismo 
y sus actividades asociadas. Cumple con los ODS 5 y 8 y con las metas: 
8.1, 8.2, 8.3, 8.45.1, 5.2, 5.4. 

 
El sexto resultado esperado es la consolidación de las Zonas de 
Interés Turístico (ZIT) y Corredores Inteligentes de Turismo 
(COINT). 
 
El primer producto es la realización de sensibilizaciones sobre el uso y 
disfrute del espacio público realizadas en las Zonas de Interés Turístico 
(ZIT). Las zonas de interés turístico se definen como aquellas áreas de 
ciudad que concentran usos del suelo normativamente establecidos y 
relacionados directamente con las actividades soporte para el desarrollo 
de la actividad turística, tales como la planta turística principal y 
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complementaria, la existencia de espacios públicos de permanencia 
(parques, plazas y plazoletas), así como de la localización de atractivos 
turísticos de jerarquía nacional e internacional, e infraestructuras, que 
permiten desarrollar la puesta en valor de las mismas, y la consolidación 
del Turismo en la ciudad.  
 
El Plan Maestro de Turismo del Distrito Capital, 2011, creó las 19 Zonas 
de Interés Turístico, que comprenden las áreas de proyectos urbanos que 
involucran acciones de mejoramiento de los atractivos turísticos y de la 
estructura urbana que los soporta, articula los aspectos normativos y se 
opera a través de la figura de gestión planteada a partir de la 
conformación de las Organizaciones Cívicas y/o Gremiales. Actualmente 
se ha complementado el listado con tres zonas más que quedan 
establecidas en el documento técnico de soporte del Sistema Distrital de 
Turismo. Este producto se asocia con el ODS 11 y con las metas 11.2, 
11.3, 11.4, 11.6, 11.7 y 11.c. 

 
Como segundo producto es el desarrollo de Investigaciones sobre el 
estado y las dinámicas de las ZIT. Esto, permitirá entender la evolución 
de estas zonas, para ajustar las intervenciones distritales y así tener una 
evolución continua que garantice su uso y disfrute por parte de turistas y 
residentes. Este producto se asocia con el ODS 11 y con las metas 11.2, 
11.3, 11.4, 11.6, 11.7 y 11.c. 
 
El tercer producto es el desarrollo de investigaciones sobre el estado y las 
dinámicas de los COINT, buscando identificar las dinámicas de estos 
corredores en clave de generación de desarrollo económico, inclusión y 
perspectiva de género. Este producto se asocia con el ODS 11 y con las 
metas 11.2, 11.3, 11.4, 11.6, 11.7 y 11.c. 

 
 
Objetivo 5 Fortalecer procesos de innovación tecnológica para la 
optimización de los servicios turísticos en Bogotá Región. 
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El desarrollo tecnológico del sector turismo es una de las apuestas 
fundamentales de la presente política, ante la necesidad de mejorar la 
prestación de servicios, bienes y experiencias turísticas en Bogotá-región. 
De igual forma, ante las dificultades para acceder a información que 
afrontan los distintos actores del sistema distrital de turismo y que fue 
evidenciada en el marco del diagnóstico de la política, este objetivo 
contribuye a cerrar brechas de información y a generar datos en clave 
diferencial, lo que contribuye a evidenciar problemáticas en clave de 
género, territorial y poblacional diferencial.  
 
Como primer resultado se espera un aumento de consultas del 
Sistema de Información Turística. Este sistema pretende involucrar 
metodologías de analítica para el entorno de datos georreferenciados y se 
apoya en las lógicas de la inteligencia artificial. Pretende acercar más a 
las dinámicas de los y las turistas y visitantes de Bogotá y con esto, poder 
responder de manera efectiva a las demandas del mercado y a las 
necesidades de avanzar hacia la consolidación del Turismo sostenible.  
 
Como producto asociado está el aumento del número de cuerpos de 
datos turísticos disponibles para interoperabilidad a personas 
usuarias del Sistema de Información. Esto implica la implementación 
de la plataforma integrada en un encadenamiento digital que permita la 
cooperación entre el sector privado y el sector público, que además 
permita la captura de datos y la lectura estadística del sector en el 
territorio. Esto facilita la producción de evidencia para la toma de 
decisiones en el sector y adicionalmente, es la base para ofertar 
plataformas de información unificadas para turistas y visitantes. Con este 
producto se da cumplimiento a los ODS 8 y 11 y a las metas: 8.1, 8.2, 
8.3, 8.9, 11.2, 11.3, 11.4, 11.6, 11.a y 11.c. 

 
Como segundo producto está las asistencias técnicas en el uso del 
Sistema de Información Turística, buscando que los distintos sectores, 
territorios y poblaciones del turismo tengan equidad de oportunidades 
para el acceso a la información producida en el marco del sistema distrital 
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de información turística. Está asociado al cumplimiento del ODS 11 y a 
las metas 11.2, 11.3, 11.4, 11.6, 11.a y 11.c. 

 
El segundo resultado asociado al Objetivo 5, está el aumento en los 
prestadores de servicios turísticos transformados digitalmente. 
Cesta línea de acción busca contribuir al cierre de brechas en materia de 
acceso y uso de recursos digitales, que resta competitividad al sector y 
que excluye a actores del sistema distrital de turismo, de las posibilidades 
de ofertar mejores productos, servicios y experiencias.  
 
El primer producto asociado es el repositorio de datos para gestión e 
interoperabilidad procedentes de la actividad de los actores en el sector 
turismo, a través mecanismos de captura de información de turistas y 
visitantes, lo cual implica el fortalecimiento del Observatorio Distrital de 
Turismo, la implementación de tecnologías de medición de visitantes y 
turistas en atractivos, entre otros. Este producto cumple con los ODS 5, 
8 10 y 11 y con las metas 5.1, 5.2, 5.4, 5.5, 5.b, 5.c, 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 
8.5, 8.8, 8.9, 10.1, 10.2, 10.3, 10.4, 10.a, 10.b, 11.2, 11.3, 11.4, 11.6, 
11.a y 11.c. Como producto 5.2.1 

 
Como segundo producto está el fortalecimiento de atractivos turísticos. 
con criterios de inteligencia y señalización inteligente. Esto implica la 
definición de criterios de inteligencia, el desarrollo de una estrategia para 
la implementación gradual de estos criterios y la constitución de guías 
operativas para el desarrollo de la asistencia. Con este producto se da 
cumplimiento a los ODS 8 y 11 y a las metas: 8.1, 8.2, 8.3, 8.4, 8.5, 8.8, 
8.9, 11.2, 11.3, 11.4, 11.6, 11.a y 11.c. 
 

 
Como tercer producto asociado al cumplimiento de los ODS 5, 8 y 11 está 
el desarrollo de procesos de asistencia técnica para la transformación 
digital a prestadores de servicios turísticos.  Esto comprende procesos de 
alfabetización digital, orientados a mejorar las competencias de las y los 
prestadores, para localizar, investigar, analizar información y hacer de 
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este, un proceso funcional para aplicarlos en sus unidades productivas.  
 

Sectores y entidades corresponsables 
 
El Sector de Desarrollo Económico, Industria y Turismo, a través del 
Instituto Distrital de Turismo coordinará la implementación de la política 
pública, que estará a cargo de los siguientes sectores y entidades, 
relacionadas en el plan de acción:  
 

SECTOR ENTIDAD 

Gobierno 

Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público 
Instituto Distrital de la Participación y 
Acción Comunal 

Secretaría Distrital de Gobierno 

Cultura, 
Recreación y 
Deporte 

Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte 
Instituto Distrital de Patrimonio 
Histórico 

Educación 

Secretaría de Educación del Distrito 
Instituto Distrital para la 
Investigación Educativa y el 
Desarrollo Pedagógico - IDEP 

Movilidad 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio Transmilenio S.A. 

Hábitat 
UAE de Servicios Públicos - 
UAESP 

Gestión Pública 
Alta Consejería TIC - Alcaldía Distrital 
de Bogotá 
Secretaría General 
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SECTOR ENTIDAD 
Alta Consejería De Paz, Víctimas Y 
Reconciliación 

Hacienda  Catastro Distrital 

Ambiente 
Jardín Botánico José Celestino Mutis - 
JBB         
Secretaría Distrital de Ambiente 

Planeación Secretaría Distrital de Planeación 

Hábitat 
Empresa de Telecomunicaciones de 
Bogotá S.A. - ETB - ESP 
Secretaria de Hábitat 

Seguridad, 
Convivencia y 
Justicia 

Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Desarrollo 
Económico 

Secretaría de Desarrollo Económico 
Instituto Para La Economía Social 
Instituto Distrital de Turismo IDT 

Salud Secretaria de Salud 
Mujer Secretaría de la mujer 

Integración Social 
Secretaría Distrital de Integración 
Social 

 

Seguimiento y evaluación 
 
El seguimiento de la Política Pública Distrital de Turismo se realizará según 
lo dispuesto en la Guía para el Seguimiento y Evaluación de las Políticas 
Públicas, elaborada por la SDP. En este marco, el seguimiento será 
semestral para la mayoría de las metas producto, como reporte parcial y 
anual para dar cuenta de la mayoría de productos con programación 
anual. La base para el seguimiento será el Plan de Acción de la Política 
(anexo a este documento) con mediciones cuantitativas y análisis 
cualitativos de la información recopilada. De manera trimestral, el 
Instituto Distrital de Turismo, como entidad líder de la política, 
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desarrollará un informe detallado de la implementación de la política, 
señalando los avances del plan de acción e identificando aspectos como 
las lecciones aprendidas y oportunidades de mejora, bases para un 
ejercicio continuo de construcción de políticas. 
 
El reporte de seguimiento se realizará de acuerdo a los procedimientos 
dispuestos por la Secretaria Distrital de Planeación. Para las actividades 
seguimiento y evaluación de la política pública, el Observatorio de 
Turismo del IDT tendrá un papel preponderante. 
 
De otro lado, atendiendo a los principios del control social de la gestión 
pública, se espera generar en el marco del Consejo Consultivo de Turismo 
y de los Consejos Locales de Turismo, ejercicios conjuntos de 
seguimiento, facilitando de parte de la institucionalidad, las condiciones 
(información, espacios) necesarios para la revisión de la implementación 
de la política y complementando el ejercicio de seguimiento continuo, con 
la perspectiva del sector privado y de la sociedad civil.  
 
Finalmente, se debe sintonizar los términos con el contenido de la Guía 
para el Seguimiento y Evaluación en la que se denomina como evaluación 
intermedia (hacia 2027), que sirva como insumo para adaptar el plan de 
acción a la reglamentación e implementación del POT Bogotá Reverdece, 
a los cambios contemplados con la modificación del Estatuto Orgánico de 
Bogotá y al proceso de consolidación de la Región Metropolitana. 
 
 

Financiamiento  
 
El financiamiento de la política tendrá como principal fuente de 
financiación los proyectos de inversión de las entidades involucradas en 
el Plan de Acción. Los recursos estimados son indicativos y dependen de 
asignaciones relacionadas con el POAI (Plan Operativo Anual de 
Inversiones), las inversiones en proyectos afines, entre otros factores. 
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Para los años posteriores a la vigencia del plan de desarrollo “Un nuevo 
Contrato Social y ambiental para Bogotá”, las entidades que aporten al 
cumplimiento del plan de acción de la política pública deben garantizar 
que en el plan plurianual de inversiones de los siguientes planes de 
desarrollo se contemplen los recursos asociados al cumplimiento a los 
objetivos.  
 
La disponibilidad de los recursos proyectados dependerá del cupo de 
funcionamiento e inversión indicativo que establezca la Secretaría Distrital 
de Hacienda (SHD) durante cada vigencia. En aquellos casos en los que 
el costo proyectado de las acciones de política supere el cupo disponible, 
las entidades deberán priorizar las acciones de mayor relevancia para el 
cumplimiento de los objetivos. 
 
De otro lado, las entidades líderes de la política deben buscar fuentes de 
financiación vía CONFIS distrital, para financiar proyectos de gran 
envergadura, que contribuyan a los objetivos aquí planteados. A 
continuación, se señala el costo estimado de la política para los 11 años 
de implementación (el detalle por objetivos, resultados y productos se 
encuentra en el plan de acción). 
 
Tabla de financiamiento (periodo 2023-2033) 
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OBJETIVO 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033 TOTAL 
Mejorar la 
gobernanza del 
sistema distrital de 
turismo 

 $      
1.097  

 $     
1.350   $     1.418   $     1.543   $     1.574   $    1.454   $     1.483   $     1.567   $   1.709   $     1.750   $   1.918   $   16.863  

Generar 
condiciones 
óptimas de 
accesibilidad e 
inclusión para el 
desarrollo del 
turismo en la 
ciudad. 

 $         
600  

 $        
786   $        826   $         868   $         911   $        956   $     1.005   $     1.055   $   1.108   $     1.164   $   1.221   $   10.500  

Incentivar la 
innovación de la 
industria turística. 

 $      
2.365  

 $     
2.480   $     3.264   $     2.723   $     2.856   $    2.995   $     3.139   $     3.296   $   3.460   $     3.629   $   3.811   $   34.018  

Fortalecer la 
implementación de 
los principios de la 
sostenibilidad 
turística 

 $      
2.805  

 $     
3.573   $     3.751   $     3.993   $     4.498   $    4.344   $     4.563   $     4.851   $   5.107   $     5.783   $   5.545   $   48.813  

Fortalecer procesos 
de innovación 

tecnológica para la 
optimización de los 
servicios turísticos 
en Bogotá Región   

 $     
1.260   $     1.322   $     1.388   $     1.458   $    1.531   $     1.608   $     1.688   $   1.772   $     1.860   $   1.955   $   15.842  

TOTAL 
 $      
6.867  

 $  
10.709   $  11.903   $   11.903   $   12.755   $  12.811   $  13.406   $  14.145   $ 14.928   $   16.046   $ 16.405  

 $ 
141.878  
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Glosario 

 
Atractivo turístico 
 
Según FONDETUR, es todo lugar, objeto o acontecimiento capaz de 
generar un desplazamiento turístico. Es el componente fundamental del 
producto turístico. 
 
Accesibilidad (DTI) 
 
La accesibilidad da respuesta a un derecho de las personas al libre acceso 
de bienes y servicios, favorece la desestacionalización y mejora la imagen 
del destino, al posicionarse como socialmente responsable. En cuanto a 
la accesibilidad digital, un destino turístico inteligente debe promover la 
adaptación de todo su material digital, tanto de sus páginas web como de 
sus materiales promocionales online, así como a los protocolos 
internacionales existentes, entre los que destacan las pautas de 
Accesibilidad al Contenido en la Web 2.0 (WCAG 2.0) y las 
recomendaciones Mobile Web Best Practices (MWBP) y Mobile Web 
Application Best Practices del W3C (World Wide Web Consortium). (Red 
DTI, SEGGITUR, s.f.). 
 
 
Cadena de valor del Turismo 
 
La cadena de valor del Turismo se define como el proceso en el que se 
trasladan los productos turísticos desde los proveedores hacia los 
consumidores de estos productos. Esta cadena de valor está compuesta 
por los productos turísticos, intermediarios turísticos (tradicionales o de 
comercio electrónico) y turistas. (Zhao, Cao y Liu, 2009). 
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Comunidad receptora 
 
La comunidad receptora, dentro del sector turístico, comprende a toda la 
población que tiene residencia permanente en el destino turístico y la cual 
recibe todo el impacto del ejercicio turístico en el territorio. 
 
Consejo Consultivo Distrital de Turismo 
 
Es una instancia de coordinación de la ciudad de Bogotá D.C., en materia 
de Turismo. El objeto del Consejo Consultivo Distrital de Turismo es servir 
de órgano asesor y consultivo de la administración distrital, con relación 
al desarrollo de la industria turística en Bogotá D.C. e iniciativas locales 
de la misma. (Instituto Distrital De Turismo de Bogotá, s.f.). 
 
Cultura turística 
 
Es el conjunto de conocimientos, valores y actitudes que fortalecen la 
identidad, fomentan el buen trato al turista (nacional y extranjero) y 
promueven la protección del patrimonio en todas sus expresiones, 
reconociendo al Turismo como mecanismo de desarrollo sostenible del 
país. (MINCETUR, s.f.). 
 
Destino Turístico  
 
Según la OMT (2002), el destino turístico es un espacio físico en el que se 
puede pernoctar por lo menos una noche. Este destino está delimitado 
física y administrativamente e incluye productos turísticos como servicios 
de apoyo, atracciones y recursos turísticos.  
 
Este destino turístico también resulta ser fundamental para tomar la 
decisión de hacer el viaje.  
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Destino turístico sostenible 
 
El destino turístico sostenible es aquel que cumple con el desarrollo de los 
requisitos ambientales, socioculturales y económicos; estableciendo un 
equilibrio adecuado entre estas tres dimensiones para así garantizar la 
sostenibilidad del desarrollo turístico a largo plazo. 
 
El Turismo sostenible debe:  
 
1. “Dar un uso óptimo a los recursos medioambientales, que son un 
elemento fundamental del desarrollo turístico, manteniendo los procesos 
ecológicos esenciales y ayudando a conservar los recursos naturales y la 
diversidad biológica. 
2. Respetar la autenticidad sociocultural de las comunidades 
anfitrionas, conservar sus activos culturales y arquitectónicos y sus 
valores tradicionales, y contribuir al entendimiento y la tolerancia 
intercultural. 
3. Asegurar unas actividades económicas viables a largo plazo, que 
reporten a todos los agentes unos beneficios socioeconómicos bien 
distribuidos, entre los que se cuenten oportunidades de empleo estable y 
de obtención de ingresos y servicios sociales para las comunidades 
anfitrionas, y que contribuyan a la reducción de la pobreza.” (OMT, s.f). 
 
Destino Turístico Inteligente 
 
Un destino turístico inteligente se caracteriza por ser innovador, por 
encontrarse consolidado sobre una infraestructura tecnológica que 
garantiza el desarrollo sostenible de los destinos turísticos, con 
accesibilidad para todos facilitando la interacción e integración del 
visitante o turista, con el entorno incrementando así su calidad de 
experiencia en el destino y mejorando la calidad de vida de la población 
receptora.  
Un destino turístico inteligente aporta al aprovechamiento de los recursos 
turísticos y así aumentando la competitividad de los mismos, mejora de 
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manera eficiente los procesos de producción y comercialización, impulsa 
el desarrollo sostenible al destino turístico y mejora la calidad de vida de 
la población receptora y de los visitantes. (SEGITTUR, s.f.). 
 
Demanda turística 
 
Según la OMT (1994), la demanda turística es la suma de bienes y 
servicios que solicitan los consumidores (demanda turística real) o los 
potenciales turistas (demanda turística potencial). 
También se puede entender por demanda turística al número de turistas 
reales que consumen bienes y servicios turísticos.  
 
Estructura ecológica principal 
 
“La Estructura Ecológica Principal comprende todos los elementos 
naturales que mantienen y sostienen la biodiversidad. El territorio debe 
planificarse alrededor de los recursos naturales.” (Secretaría de 
Ambiente, s.f.). 
 
Excursionista  
 
A diferencia del turista que es quien pernocta, el excursionista o visitante 
del día no pernocta en el lugar visitado; no hace uso de algún medio o 
servicio de alojamiento encontrado en el lugar al que se ha desplazado. 
(Organización Mundial del Turismo, 2008). 
 
 
Gobernanza (DTI) 
 
La OMT define gobernanza como “el proceso de conducción de los destinos 
turísticos a través de los esfuerzos sinérgicos y coordinados de los 
gobiernos en sus diferentes niveles y atribuciones, de la sociedad civil que 
habita en las comunidades receptoras y del tejido empresarial relacionado 
con la operación del sistema turístico”, por lo tanto,  la gestión de la 
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gobernanza en un destino turístico inteligente, resulta fundamental para 
el desarrollo de la actividad turística en el medio y largo plazo con las 
garantías de transparencia, eficiencia y participación que exigen los 
nuevos retos. Los mismos que ponen el foco de la planificación, no sólo 
en el turista, sino también en el bienestar del residente y la convivencia 
entre ambos, y entender la gestión turística en coordinación con el resto 
de áreas del destino, es decir, puede ser considerada el alma de los 
destinos turísticos inteligentes. (Red DTI, SEGGITUR, s.f.). 
 
Industria turística 
 
Comprende el universo de establecimientos con actividad principal 
asociada a la producción, venta y comercialización de productos y 
servicios turísticos. (OMT, 2022).  
 
Infraestructura turística 
 
Es el conjunto de obras y servicios que permiten el desarrollo económico 
y social de un país, y que el sector turístico utiliza para impulsar su 
actividad. La infraestructura turística se encuentra compuesta por las 
rutas de acceso que están a su vez compuestas por las rutas terrestres, 
aéreas, lacustres, marítimas, redes viales, aeropuertos y terminales. Se 
encuentra también la infraestructura de comunicaciones que se 
componen de los servicios de telefonía, correo certificado e internet. Y 
finalmente está la infraestructura en equipamiento urbano, aquí se 
encuentran los servicios de agua, alcantarillado y energía eléctrica. (IDT, 
s.f.). 
 
Innovación (DTI) 
 
La innovación no solo debe asociarse únicamente a la incorporación de 
tecnologías, especialmente las TIC, en realidad, buena parte de las 
innovaciones en el sector turístico tienen que ver con mejoras en la 
promoción, distribución y comercialización de servicios, con el diseño de 
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nuevos productos, más personalizados y alineados con el cliente, y con la 
organización y distribución del trabajo. Así que, si se habla de innovación 
como “cualquier cambio basado en el conocimiento capaz de generar 
valor”, se habla de valor para las empresas, valor para los turistas y, por 
supuesto, valor para los destinos y territorios en los que estos se 
localizan. Innovar supone cuestionarlo todo con la voluntad de 
transformarlo para generar más valor económico, social, medioambiental 
y, en definitiva, humano. (Red DTI, SEGGITUR, s.f.). 
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
 
Los ODS u Objetivos de Desarrollo Sostenible están diseñados para acabar 
con la pobreza, proteger el planeta y garantizar el disfrute de la paz y la 
prosperidad para todas las personas; todo esto en el año 2030. Estos ODS 
se encuentran engranados de tal manera que el desarrollo de uno de ellos 
aporta al desarrollo del otro. En la actualidad hay 17 ODS. (PNUD, s.f.). 
 
Oferta turística 
 
La oferta turística se encuentra definida por los productos y servicios que 
son ofrecidos a los turistas o visitantes, estando integrada por los 
servicios que suministran los prestadores de servicios turísticos, la planta 
turística y por algunos bienes no necesariamente turísticos; como lo son 
la infraestructura constituida por el transporte, los sistemas de 
comunicación, sanidad y servicios de energía y alcantarillado, entre otros. 
(Boullón, 1997). 
 
Oferta Complementaria de Turismo  
 
Se define a la oferta complementaria de Turismo como el conjunto de 
bienes y servicios que por su naturaleza no dependen solamente de 
prestar servicios turísticos pero que son demandados por los visitantes o 
turistas y que complementan el producto turístico final.  
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Planta Turística 
 
La planta turística se encuentra compuesta por instalaciones, equipos, 
empresas y personas que cumplen la función de prestar servicios 
turísticos. La planta turística se encuentra clasificada en alojamientos, 
restaurantes, agencias y todo los demás asociado al ejercicio turístico. 
 
Prestadores de Servicios Turísticos 
 
Es “toda persona natural o jurídica que habitualmente proporcione, 
intermedie o contrate directa o indirectamente con el turista, la prestación 
de los servicios turísticos y que se encuentre inscrito en el registro 
nacional de Turismo.” (FONTUR, s.f.). 
 
Producto turístico 
 
El producto turístico es una combinación entre elementos materiales e 
inmateriales, como lo son los recursos naturales, culturales y antrópicos, 
así como los atractivos turísticos de los destinos, las instalaciones, los 
servicios y las actividades que giran en torno al destino. El producto 
turístico logra su comercialización por medio de los canales de distribución 
y estos también fijan el precio, y tiene un ciclo vital. (OMT, s.f.). 
 
RAPE 
 
Es la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE) Central, que 
como forma de asociatividad territorial concentra el 29% de la población 
del país, aporta el 40% del PIB nacional. Su función está enfocada al 
fortalecimiento de la competitividad, propiciar el crecimiento económico 
sostenible, el desarrollo del aparato productivo, entre otros aspectos.  
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Región Metroplitana Bogotá-Cundinamarca 
 
Aprobada bajo el Acto Legislativo 02 de 2020 Congreso de la República, 
es la Entidad Administrativa de Asociatividad Regional de Régimen 
Especial, que busca  garantizar la ejecución de planes y programas para 
el desarrollo sostenible y la prestación oportuna y eficiente de los servicios 
a su cargo. Esta conformada por el Distrito Capital, la Gobernación de 
Cundinamarca y los municipios de Cundinamarca que se asocien.  
 
 
Registro Nacional de Turismo (RNT) 
 
Es el registro en el cual deben inscribirse todos los prestadores de 
servicios turísticos que efectúen sus operaciones en Colombia. Este 
registro será obligatorio para el funcionamiento de dichos prestadores de 
servicios turísticos y deberá actualizarse anualmente.  
 
“El Registro Nacional de Turismo, permite establecer un mecanismo de 
identificación y regulación de los prestadores de servicios turísticos, así 
mismo, es un sistema de información para el sector turístico. A partir de 
esta información el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo elabora 
estudios e indicadores sobre el comportamiento del sector turístico a nivel 
nacional e internacional que permiten la definición de políticas, planes y 
programas. Así mismo, dirige la elaboración de estudios y propone 
estrategias tendientes a mejorar el acceso al crédito y el financiamiento 
del sector turístico.” (Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, s.f.). 
 
Sostenibilidad (DTI) 
 
La sostenibilidad busca garantizar el equilibrio entre el crecimiento 
económico, la preservación del medio ambiente y el ámbito sociocultural. 
En el caso de los destinos turísticos, para lograr ese equilibrio, sus 
gestores y grupos de interés han de tomar una serie de medidas en los 
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planos energético, medioambiental, cultural y económico con el objetivo 
de incrementar la calidad de vida de la población local, mejorar la 
experiencia del visitante y proteger el medioambiente; en este caso es 
preciso comenzar a analizar la sostenibilidad desde diferentes ópticas: la 
del empresario local, la cultural y la social. 
 
La incorporación de las TIC a la gestión sostenible del territorio turístico, 
puede ser la solución. En este sentido, hay que considerar el poder de 
control que ofrecen herramientas como la sensorización, las redes WiFi y 
WiMax y la gestión del big data a la hora de procesar grandes volúmenes 
de datos estructurados y no estructurados y de captar información 
estratégica de lo que ocurre en el territorio. (Red DTI, SEGGITUR, s.f.). 
Tecnología (DTI) 
 
No se contempla la tecnología como un fin en sí misma, sino como un 
medio para alcanzar los objetivos marcados. Por un lado, se habla de la 
tecnología como infraestructura básica de comunicación y capacidad de 
adquisición, proceso y consumo de información, y por otro, de la 
tecnología para la gestión del flujo de información, los servicios, el destino 
y las empresas. De ambos desarrollos se benefician no solo los turistas, 
sino también los propios residentes. 
 
Hay que tener en cuenta, por ejemplo, que, según el estudio de Impacto 
del Contenido Online en el Turismo Europeo, más de la mitad de los 
viajeros de la Unión Europea consultan sitios en internet, webs, apps y 
redes sociales para obtener información sobre viajes. La intensidad del 
uso de internet por parte tanto de los turistas como de las empresas del 
sector convierte la conectividad de la red en un aspecto esencial para la 
mejora de la gestión y la competitividad de los destinos turísticos. (Red 
DTI, SEGGITUR, s.f.). 
 
Subsistema Social del Sistema Distrital de Turismo 
 
Se define este subsistema como el relacionamiento entre comunidades 
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receptoras y turistas. Este igualmente abarca los valores socialmente 
aceptados. 
 
Subsistema de Gobernanza del Sistema Distrital de Turismo 
 
Son todas aquellas normas formales e informales que regulan la actividad 
turística y que abarcan las relaciones público-privadas. 
 
Subsistema Cultural del Sistema Distrital de Turismo 
 
Comprende los elementos cognitivos (motivaciones, imaginarios, 
preferencias) y las tipologías culturales. 
 
Subsistema Ambiental del Sistema Distrital de Turismo 
 
Este está compuesto por el entorno natural (recursos de la estructura 
ecológica) y las acciones de sostenibilidad ambiental. 
 
Subsistema de Industria del Sistema Distrital de Turismo 
 
Son todas las relaciones de actores de la operación comercial de la 
industria turística en el mercado. 
 
Subsistema de Recursos e Infraestructura del Sistema Distrital de 
Turismo 
 
Este subsistema está relacionado con la existencia de dotaciones e 
infraestructura pública y privada necesaria para el desarrollo de las 
actividades turísticas. 
 
Subsistema de Inteligencia del Sistema Distrital de Turismo 
Es la integración de las TIC, Big Data, entre otras herramientas orientadas 
a desarrollar la competitividad del sector Turismo. 
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Turista  
 
Según la Organización Mundial del Turismo (2008), la característica 
principal para definir a un turista es que este pernocte. Un turista puede 
ser interno o externo, receptor o emisor, pero para que sea clasificado 
como tal, debe pernoctar en el destino. 
 
Turismo Cultural  
 
El Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS por sus siglas 
en inglés) (ICOMOS, 1999) concibe el Turismo cultural en sus efectos 
positivos sobre los bienes culturales, como fuente de ingresos para su 
mantenimiento y protección, aunque advirtiendo sobre posibles efectos 
negativos por un uso masivo e incontrolado. Al respecto identifica como 
principios, la oportunidad de conocer lo que encierran la cultura y el 
patrimonio; la ejecución de una gestión sostenible del patrimonio cultural 
que facilite su permanencia futura; el ejercicio de una planificación para 
conservar el patrimonio en la cual el visitante sea satisfecho en sus 
motivaciones; la participación de la población local en los procesos y el 
impulso al uso de una veraz información en la promoción de los lugares 
patrimoniales. 
 
Turismo Creativo 
 
Se puede decir que es aquel que promueve la participación en actividades 
artísticas y creativas para descubrir y aprender del destino que se visita. 
Es una oportunidad de desarrollar el potencial creativo en el entorno de 
la cultura del lugar de destino. (OCDE, 2017). 
Es una tendencia que parte del Turismo cultural. Se trata de una nueva 
generación del Turismo, que busca ir más allá de conocer las expresiones 
materiales o inmateriales de la cultura e involucrarse en el hacer, de 
manera experiencial, sumergiéndose en las dinámicas de la vida cultural 
de la ciudad. 
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Turismo de Naturaleza  
 
En el Turismo de naturaleza la principal motivación de los turistas es la 
observación y apreciación de ésta y de su relación con las culturas 
tradicionales prevalecientes en las áreas visitadas. Con frecuencia tiende 
a ser organizado por operadores especializados y empresarios pequeños 
locales, lo que facilita sensibilizar a lugareños y turistas hacia la 
conservación de los activos naturales y culturales; así se logra minimizar 
los impactos negativos en el entorno natural y socio-cultural, y garantizar 
la preservación de las áreas naturales y el beneficio de las comunidades 
locales a las que brinda oportunidades de empleo e ingresos. (UNWTO, 
2002). 
 
Turismo de Negocios, Reuniones (MICE) y agenda cultural  
 
“Reunión es un término general que se refiere al encuentro de un número 
de personas en un lugar con el objetivo de organizar o llevar a cabo una 
actividad concreta. Las reuniones comprenden las convenciones, 
conferencias, congresos, ferias comerciales y exposiciones, incentivos, 
reuniones empresariales y de negocios y otras reuniones que cumplen los 
criterios mencionados” (Organización Mundial del Turismo, 2014, p.10). 
El Turismo de negocios o de eventos, por sus siglas en inglés MICE 
(Meetings, Incentives, Congresses and Events) consiste en la realización 
de actividades en las que el participante hace relaciones públicas que 
favorecen su labor empresarial o profesional. (ACS AEC, 2017). 
 
Turismo Urbano  
 
Para la Organización Mundial del Turismo, el Turismo urbano hace 
referencia a “un tipo de actividad turística que tiene lugar en un espacio 
urbano con sus atributos inherentes caracterizados por una economía no 
agrícola basada en la administración, las manufacturas, el comercio y los 
servicios y por constituir nodos de transporte”. (Organización Mundial del 
Turismo, 2020). 
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Turismo Rural  
 
El Turismo rural es definido por la Organización Mundial del Turismo como 
“un tipo de actividad turística en el que la experiencia del visitante está 
relacionada con un amplio espectro de productos vinculados por lo general 
con las actividades de naturaleza, la agricultura, las formas de vida y las 
culturas rurales, la pesca con caña y la visita a lugares de interés” 
(Organización Mundial del Turismo, 2020). 
 
Turismo de Salud  
 
“El Turismo de salud abarca aquellos tipos de Turismo cuya motivación 
principal es la de contribuir a la salud física, mental o espiritual mediante 
actividades médicas y de bienestar” (Organización Mundial del Turismo, 
2018). Es el proceso en el que una persona viaja con el objetivo de recibir 
atención en salud a otro lugar diferente a su lugar de residencia. 
 
Viajero  
 
Se considera viajero a la persona que desempeña la actividad de viajar, 
es decir, viajero es quien se desplaza entre dos lugares geográficamente 
diferentes. “Un viajero es toda persona que se desplaza entre dos lugares 
geográficos distintos por cualquier motivo y duración” (Organización 
Mundial del Turismo, 2008).  
 
Visitante  
 
La definición dada por la OMT para visitante es la siguiente: “Un visitante 
es una persona que viaja a un destino distinto al de su entorno habitual, 
por una duración inferior a un año, con cualquier finalidad principal (ocio, 
negocios u otro motivo personal) que no sea la de ser empleado por una 
entidad residente en el país o lugar visitado.” (Organización Mundial del 
Turismo, 2008). 
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Zonas de Interés Turístico 
 
Áreas de ciudad que concentran usos del suelo normativamente 
establecidos y relacionados directamente con las actividades soporte para 
el desarrollo de la actividad turística, tales como la planta turística 
principal y complementaria, la existencia de espacios públicos de 
permanencia (parques, plazas y plazoletas), así como de la localización 
de atractivos turísticos de jerarquía nacional e internacional, e 
infraestructuras, que permiten desarrollar la puesta en valor de las 
mismas, y la consolidación del Turismo en la ciudad. 
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Anexos  

Anexo 1: Plan de Acción de la Política. 
Anexo 2: Aprobación de la política en el Comité Sectorial de Desarrollo 
Administrativo del Sector de Desarrollo Económico.  
Anexo 3: Acta de discusión de la política en el Consejo Consultivo de 
Turismo.  
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Fuente de 
financiación

Código Proyecto 
de Invesión Costo Estimado Recurso 

disponible.
Fuente de 

financiación
Código Proyecto 

de Invesión Costo Estimado Recurso 
disponible.

Fuente de 
financiación

Código Proyecto 
de Invesión Costo Estimado Recurso 

disponible.
Fuente de 

financiación
Código Proyecto 

de Invesión Costo Estimado Recurso 
disponible.

Fuente de 
financiación

Código Proyecto 
de Invesión Costo Estimado Recurso 

disponible.
Fuente de 

financiación
Código Proyecto 

de Invesión Costo Estimado Recurso 
disponible.

Fuente de 
financiación

Código Proyecto 
de Invesión

Inversión 128 Inversión 134 Inversión 141 Inversión 148 Inversión 155 Inversión 163 Inversión 1.321
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo

Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Educación Secretaría Distrital de Educación

Inversión 191 Inversión 201 Inversión 211 Inversión 222 Inversión 233 Inversión 244 Inversión 2.100
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
mercadeo

Juan José Lamar 
Montoya

(1) 2170711 EXT. 
1053

juan.lamar@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico;

Inversión 128 128 Inversión 134 134 Inversión 141 141 Inversión 148 148 Inversión 155 155 Inversión 163 163 Inversión 1.321
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

Inversión 191 191 Inversión 201 201 Inversión 211 211 Inversión 222 222 Inversión 233 233 Inversión 244 244 Inversión 2.130
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co  

Inversión 128 Inversión 134 Inversión 141 Inversión 148 Inversión 155 Inversión 163 Inversión 1.421
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co  

255 268 281 295 310 326 2.839
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co

255 268 281 295 310 326 2.839
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Planeación Secretaría Distrital de Planeación

inversión $35 35 inversión $38 38 inversión $43 43

inversión

$47 47

inversión

$53 53

inversión

$60 60

inversión

$410 Seguridad

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia

Dirección de Prevención y 
Cultura Ciudadana

Hernán López 3779595 hernan.lopeza@scj.gov.c
o

Desarrollo Económico Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván Martínez 
Chacón

3779595 ivan.chacon@idt.gov.co

inversión $95 95 inversión $105 105 inversión $117 117 inversión $130 130 inversión $146 146 inversión $164 164 inversión $1.123 Seguridad

Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia

Dirección de Seguridad Hasbleidy Bohórquez 3779595 hasbleidy.bohhorquez@s
cj.gov.co

Desarrollo Económico Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván Martínez 
Chacón

3779595 ivan.chacon@idt.gov.co

inversión 904 Gobierno Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

48 inversión 54 inversión 65 255 Gobierno
Instituto Distrtial de Participación y Acción 
Comunal

Gerencia de Instancias y 
Mécanismos de 
Participación

Astrid Lorena 
Castañeda

2417900
acastaneda@participacio
nbogota.gov.co

Desarrollo Económico Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 
Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván Martínez 
Chacón

(1)2170711 ivan.chacon@idt.gov.co

255 268 281 295 310 326 2.839
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
Gobierno;
IntegraciónSocial;
Movilidad

Secretaría Distrital de Gobierno; 
Secretaría Distrital de Integración Social;
Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
Transmilenio S.A.

319 335 352 369 388 407 3.551
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co IntegraciónSocial Secretaría Distrital de Integración Social

191 201 211 222 233 244 2.130
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co

191 201 211 222 233 244 1.980 Movilidad Secretaría Distrital de Movilidad
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

383 402 422 443 465 489 4.262
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co CulturaRecreaciónyDeporte
Secretaría Distrital de Cultura,Instituto Distrital de 
Patrimonio Cultural

383 402 422 443 465 489 4.262
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co

Ambiente;
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo;

Secretaría Distrital de Ambiente;
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico;

383 402 422 443 465 489 4.262
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
Planeación;
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Secretaría Distrital de Planeación;
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

383 402 422 443 465 489 4.262
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo;
Ambiente

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico;
Jardín Botánico José Celestino Mutis

383 402 422 443 465 489 4.262
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto para la Economía Social

128 134 141 148 155 163  1.421
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co

128 134 141 148 155 163 1.321
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co GestiónPública
Alta Consejería Derechos de las Víctimas, la Paz y la 
Reconciliación

120 125 130 135 140 145 1.997
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co

191 201 211 222 233 244 2.130
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co GestiónPública Alta Consejería para las TIC
Oficina Asesora de 
Planeación-GAB

175 180 190 200 210 220 1.670
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

nrodriguez@desarrolloec
onomico.gov.co

DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

191 201 211 222 233 244 2.130
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Subdirección de 
Emprendimiento y 
Negocios

Natalia Rodriguez 
Pinzón

3693777 ext 105
nrodriguez@desarrolloec
onomico.gov.co

DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

147 154 162 170 178 187 1.634
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Subdirección de 
Emprendimiento y 
Negocios

Natalia Rodriguez 
Pinzón

3693777 ext 105
nrodriguez@desarrolloec
onomico.gov.co

DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

191 201 211 222 233 244 2.130 Hábitat
Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

128 134 141 148 155 163 1.421 Ambiente Secretaría Distrital de Ambiente
SUBDIRECCIÓN DE 
ECOURBANISMO Y 

GESTIÓN AMBIENTAL

ALEJANDRO GÓMEZ 
CUBILLOS

ALEJANDRO.GOMEZ@A
MBIENTEBOGOTA.GOV.
CO

DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

500 800 Ambiente Secretaría Distrital de Ambiente Ambiente Jardín Botánico José Celestino Mutis

255 268 281 295 310 326 2.639
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Ambiente Secretaría Distrital de Ambiente

134 141 148 155 163 171 1.492
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Gobierno
Instituto Distritital para la Participación y la Acción 
Comunal

Subdirección de 
Fortalecimiento de 

Organizaciones Sociales
Ana María Almario

1.276 1.340 1.407 1.477 1.551 1.629 14.205
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co

100 100 100 100 100 100 1.000
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

Subdirección de Empleo y 
Formación

Bernardo Brigard bernardo.brigard@sdde.
gov.co.

Mujere;
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Secretaría Distrital de la Mujer;
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

X; 
Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  1045 ivan.chacon@idt.gov.co

191 201 211 222 233 244 2.130
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo;
Gobierno

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico;
Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público

191 201 211 222 233 244 2.130
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Secretaría Distrital de Desarrollo Económico;
Instituto para la Economía Social

128 134 141 148 155 163 1.421
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Gobierno
Secretaría Distrital de Gobierni Subdirección de gestión 

local

191 201 211 222 233 244 1.980
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo
Subdirección de 

Desarrollo y 
Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Educación 
Secretaría de Educación del Distrito
Instituto Distrital de Investigación Educativa y el 
Desarrollo Pedagógico

 

FORMATO DE PLAN DE ACCION POLÍTICAS PÚBLICAS
Política Pública distrital de turismo “Bogotá destino turístico sostenible, inteligente, responsable e incluyente” 2023-2033

 

Objetivo General de la Política Pública: Consolidar a Bogotá región como un destino turístico sostenible, inteligente, responsable e incluyente, que desarrolla la actividad turística en equilibrio con el desarrollo social, ambiental y económico de los territorios, sectores, pueblos y comunidades.  
Costos estimados y Recursos disponibles Responsable de la ejecución Responsable de la ejecución

Persona de 
contacto

2027 2028 2029 2030 2031 2032 2033

Costo total Sector Entidad Dirección/Subdirección/G
rupo/Unidad Teléfono Correo electrónicoTeléfono Correo electrónico Sector Entidad Dirección/Subdirección/G

rupo/Unidad Persona de contacto

383 402 422 443 465 489 3.962
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Mujeres Secretaría Distrital de la Mujer

638 670 703 739 776 814 6.603
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris
mo

Instituto Distrital de Turismo

61 111
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Planeación Secretaría Distrital de Planeación

75 #REF!
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Desarrollo y 

Competitividad

Jorge Iván  Chacón 
Martínez 

(1)2170711 Ext  
1045

ivan.chacon@idt.gov.co Planeación Secretaría Distrital de Planeación

510 536 563 591 620 651 5.281
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Inteligencia y Gestión de 

Tecnologías de la 
Información

Paola Andrea 
Sánchez Prieto

(1) 2170711 EXT. 
1060

paola.sanchez@idt.gov.c
o

Hacienda;
Hábitat;
GestiónPública

Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital;
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A.;
Alta Consejería Distrital de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación

383 402 422 443 465 489 3.962
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Inteligencia y Gestión de 

Tecnologías de la 
Información

Paola Andrea 
Sánchez Prieto

(1) 2170711 EXT. 
1060

paola.sanchez@idt.gov.c
o

Hacienda;
Hábitat

Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital;
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. 

255 268 281 295 310 326 2.639
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Inteligencia y Gestión de 

Tecnologías de la 
Información

Paola Andrea 
Sánchez Prieto

(1) 2170711 EXT. 
1060

paola.sanchez@idt.gov.c
o

Hacienda;
Hábitat

Unidad Administrativa Especial de Catastro 
Distrital;
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A.

255 268 281 295 310 326 2.639
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Inteligencia y Gestión de 

Tecnologías de la 
Información

Paola Andrea 
Sánchez Prieto

(1) 2170711 EXT. 
1060

paola.sanchez@idt.gov.c
o

GestiónPública
Alta Consejería Distrital de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación

128 134 141 148 155 163 1.321
DesarrolloEconómicoIndustriayTuris

mo
Instituto Distrital de Turismo

Subdirección de 
Inteligencia y Gestión de 

Tecnologías de la 
Información

Paola Andrea 
Sánchez Prieto

(1) 2170711 EXT. 
1060

paola.sanchez@idt.gov.c
o

GestiónPública
Alta Consejería Distrital de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL Nº 005
(9 de mayo de 2023)

“Por el cual se convoca a sesiones extraordinarias a 
la Junta Administradora Local de Sumapaz”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por el artículo 71 y 86 del Decreto Ley 
1421 de 1993, este último modificado por la Ley 

2116 de 2021 y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de 1991 en el Titulo XI, 
Capitulo IV “Del Régimen Especial” 1, donde Bogotá 
se organiza como Distrito Capital, cuyo régimen polí-
tico, fiscal y administrativo será el que determinen la 
Constitución, las leyes especiales que para el mismo se 
dicten y las disposiciones vigentes para los municipios; 
y que el Concejo Distrital a iniciativa del Alcalde(Sa), 
dividirá el territorio distrital en localidades de acuerdo 
con las características sociales de sus habitantes, y 
hará el correspondiente reparto de competencias y 
funciones administrativas.

Que el artículo 84 del Decreto Ley 1421 de 1993 señala 
que “los alcaldes o alcaldesas locales serán designa-
dos por el(la) alcalde (Sa) Mayor de terna enviada por 
la correspondiente Junta Administradora”2.

Del mismo modo, el artículo 64 establece que cada 
localidad elegirá una Junta Administradora Local para 
un periodo de cuatro (4) años “El Concejo Distrital 
determinará, según la población de las localidades, 
el número de ediles de cada junta administradora. En 
ningún caso podrá ser inferior a siete (7)”3

El Acuerdo Distrital 740 de 2019, establece las normas 
referidas a la organización y el funcionamiento de las 
localidades de Bogotá D.C., con el fin de proveer la 
estabilidad jurídica y financiera de los fondos de desa-
rrollo local, así como con el propósito de precisar las 
competencias de los alcaldes y alcaldesas locales y 
su gestión administrativa.

Que el Artículo 71 del Decreto Ley 1421 de 1993 es-
tablece que las “Juntas Administradoras Locales se 
reunirán, ordinariamente, por derecho propio, cuatro 
1  Constitución Política de 1991, Titulo XI, Capitulo IV
2  Decreto Ley 1421 de 1993, Art 64 – Presidencia de la Republica
3 Decreto Ley 1421 de 1993, Art 64 – Presidencia de la Republica

veces al año, así: el primero (1°) de marzo, el primero 
(1°) de junio, el primero (1°) de septiembre y el prime-
ro (1°) de diciembre. Cada vez las sesiones durarán 
treinta (30) días prorrogables, a juicio de la misma 
Junta hasta por cinco (5) días más”4.

Que el inciso segundo del mismo artículo prevé que 
los ediles se reunirán “extraordinariamente por con-
vocatoria que les haga el respectivo alcalde; en cuyo 
caso sesionarán por el término que señale el alcalde 
local, ocupándose únicamente de los asuntos que se 
sometan a su consideración”5.

Que mediante Directiva 001 del 24 de noviembre de 
2022, proferida por la Alta Consejería de Paz, Victimas 
y Reconciliación, de la Secretaría General de la Alcal-
día Mayor, orienta la creación o reactivación de los 
Consejos Locales de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Trasformación de Conflictos y para el caso del distrito 
se encuentra normado por “el Acuerdo Distrital 761 del 
11 de junio de 2020 “ el artículo 1 del Acuerdo Distrital 
809 del 17 de marzo de 2021, modificó el artículo 1 
del Acuerdo 017 de 1999 y ordenó la creación del 
Consejo Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia 
y Transformación de Conflictos- CDPRCTC, armoni-
zándolo y actualizándolo acorde con lo indicado en el 
Acuerdo Final.” 6

Que por lo tanto y en atención a lo anterior se hace 
necesario para el Fondo de desarrollo Rural de Suma-
paz, en cabeza del Alcalde Local convocar a la Junta 
Administradora Local de Sumapaz a sesiones extraor-
dinarias con el propósito de colocar en consideración 
de esta honorable corporación el proyecto de Acuerdo 
Local “Por el cual se modifica y actualiza el Acuerdo 
Local 01 de 2013 Consejo Local de Paz de la Localidad 
de Sumapaz y se establecen otras disposiciones, se 
realiza la armonización jurídica y se reactiva el Consejo 
Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transfor-
mación de Conflictos de Sumapaz”

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a sesiones extraordinarias por el 
periodo comprendido entre los días 09 al 11 del mes de 
mayo de 2023, con el fin de que la Junta Administrado-
ra Local de Sumapaz adelante discusión y apruebe el 
proyecto de Acuerdo Local “Por el cual se modifica y 
actualiza el Acuerdo Local 01 de 2013 consejo local de 
paz de la Localidad de Sumapaz y se establecen otras 
disposiciones, se realiza la armonización jurídica y se 

4  Decreto Ley 1421 de 1993, Art 71 - Presidencia de la Republica.
5  Decreto Ley 1421 de 1991, Art 71, inc. 2 - Presidencia de la Republica.
6  Directiva 001 del 24 de noviembre del 2022 - ACPVR, Secretaría General 

de la Alcaldía Mayor
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reactiva el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Con-
vivencia y Transformación de Conflictos de Sumapaz”.

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

DECRETO LOCAL Nº 006
(8 de mayo de 2023)

“Por el cual se ajustan las Obligaciones por Pagar 
constituidas, de Gastos de Funcionamiento e 

Inversión y Otras Vigencias de la Alcaldía Local de 
Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el artículo 31 del Decreto 372 del 30 

de agosto de 2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 36 del Decreto 372 del 30 de agosto de 
2010, determina que el Alcalde por Decreto incremen-

tará o reducirá el monto de obligaciones por pagar al 
monto real, siempre y cuando no supere los montos 
aprobados por la JAL.

Que se presentan diferencias entre los valores y ru-
bros de obligaciones por pagar, determinados, frente 
a los programados en el presupuesto de Gastos de la 
vigencia, inicialmente proyectados.

Que el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, debe 
ajustar el agregado de obligaciones por pagar de 
Gastos de Funcionamiento e Inversión.

Que la Secretaría Distrital de Planeación expidió 
concepto favorable al Ajuste de las Obligaciones 
por Pagar de Inversión, mediante comunicación No. 
2-2023-44249 del 02-05-2023.

Que la secretaria Distrital de Hacienda conceptuó de 
manera favorable el ajuste, mediante comunicación 
No. 2022EE0125639O1 de mayo 08 de 2023.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el agregado de Obligaciones por 
Pagar de Gastos de Funcionamiento e Inversión, en el 
Presupuesto de Gastos del Fondo de Desarrollo Rural 
de Sumapaz para la vigencia fiscal del 2023, conforme 
al siguiente detalle:

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO CONTRACRÉDITO

O2 GASTOS 8.096.180.097

O21 FUNCIONAMIENTO 315.045.353

O2190 OBLIGACIONES POR PAGAR FUNCIONAMIENTO 315.045.353

O219001 Obligaciones por Pagar Vigencia Anterior 299.230.777

O219002 Obligaciones por Pagar Otras Vigencias 15.814.576

O23 INVERSIÓN 7.781.134.744

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 7.781.134.744

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 7.127.274.631

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política

3.454.322.342

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 6.778.500

O23061601010000001583 Más y Mejores Oportunidades para la Población Vulnerables 6.778.500

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 556.485.899

O23061601060000001637
Revitalización y Transformación Productiva en la Localidad de 
Sumapaz.

525.469.732
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CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO CONTRACRÉDITO

O23061601060000001638 Prevención de violencias y Dotación Jardines 6.559.366

O23061601060000001641
Estrategias del cuidado para cuidadoras, cuidadores y a personas 
con discapacidad.

24.446.256

O23061601060000001643 Mejores condiciones de salud en la Ruralidad. 10.545

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 401

O23061601120000001585 Fortalecimiento de la educación inicial con pertinencia y calidad. 401

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 177.688.684

O23061601140000001586 Dotaciones didácticas y pedagógicas para mejores colegios 177.688.283

O2306160118 Cierre de Brechas para la inclusión productiva urbano rural 63.200.333

O23061601180000001587 Acceso y sostenimiento en la educación superior 63.200.333

O2306160119 Vivienda y entornos dignos en el territorio rural. 291.180.435

O23061601190000001589 Vivienda y entornos dignos en el territorio rural. 291.180.435

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud

516.970.763

O23061601200000001590 Recreación y Deporte 516.970.763

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural

1.637.511.678

O23061601210000001633
Acciones para la promoción de la cultura, tradición y costumbres 
sumapaceñas.

1.637.511.678

O2306160123 Bogotá rural 183.694.050

O23061601230000001634 Asistencia técnica Agropecuaria y ambiental 183.694.050

O2306160124 Bogotá Región Emprendedora e Innovadora 20.812.000

O23061601240000001635 Acciones para fortalecer las Industrias culturales y creativas 20.812.000

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática

1.871.694.414

O2306160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales 223.280.333

O23061602280000001648 Educación Ambiental 205.480.333

O23061602280000001651 Restauración ecológica urbana y/o rural. 17.800.000

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 47.749.254

O23061602300000001652
Por una Sumapaz sin riesgos y que le aporta y se adapta al 
cambio climático

47.749.254

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público 1.500.000.000

O23061602330000001655 Mas y mejor espacio público 1.500.000.000

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 4.700.667

O23061602340000001666 Sumapaz comprometida con el bienestar animal 4.700.667

O2306160237 Provisión y mejoramiento de servicios públicos. 73.813.750

O23061602370000001668 Acueductos veredales y saneamiento básico 73.813.750
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CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO CONTRACRÉDITO

O2306160238
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la 
población recicladora

22.150.410

O23061602380000001669 Por una Sumapaz ecoeficiente, alternativa y sostenible 22.150.410

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación

156.820.910

O2306160339
Bogotá territorio de paz y atención integral a las víctimas del 
conflicto armado

18.704.643

O23061603390000001672
Procesos de construcción de memoria, verdad, reparación integral 
a víctimas, paz y reconciliación

18.704.643

O2306160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras 
y acceden con confianza al sistema de justicia

103.504.579

O23061603400000001674
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras 
y acceden con confianza al sistema de justicia.

103.504.579

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 34.611.688

O23061603480000001683 Acceso a la justicia 34.611.688

O23061604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible

698.794.020

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 698.794.020

O23061604490000001688 Movilidad segura, sostenible y accesible 698.794.020

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

945.642.945

O2306160554
Transformación digital y gestión de TIC para un territorio 
inteligente.

60.338.523

O23061605540000001692 Conectividad y redes de comunicación. 60.338.523

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 30.472.811

O23061605550000001691 Fortalecimiento de cultura ciudadana y su institucionalidad 30.472.811

O2306160556 Gestión pública efectiva 55.411.026

O23061605560000001693 Terminación de infraestructuras (sedes administrativas locales) 55.411.026

O2306160557 Gestión Pública Local 799.420.585

O23061605570000001696 Gestión Pública Local 799.420.585

O230690
OBLIGACIONES POR PAGAR INVERSIÓN VIGENCIAS 
ANTERIORES

653.860.113

O23069000000000000020 Total, Obligaciones por Pagar Inversión Vigencias Anteriores 653.860.113

TOTAL, CONTRACRÉDITOS 8.096.180.097

CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO CRÉDITO

O2 GASTOS 40.553.160

O23 INVERSIÓN 40.553.160

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 40.553.160

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI

40.553.160

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación

40.553.160
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CÓDIGO PRESUPUESTAL RUBRO CRÉDITO

O2306160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la 
participación desde la vida cotidiana.

40.553.160

O23061603430000001676 Promoción de la convivencia ciudadana Escuela de seguridad 40.553.160

O4 DISPONIBILIDAD FINAL 8.055.626.937

TOTAL, CRÉDITOS 8.096.180.097

Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

DECRETO LOCAL Nº 007
(8 de mayo de 2023)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto Anual de 
Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Rural de 

Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que “Los FDL efectuaran el ajuste al presupuesto de la 
vigencia en curso de acuerdo con las cifras resultantes 
del cierre presupuestal y financiero de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior”.

Que según la Circular Externa No. DDP - 000014 del 
27 de septiembre de 2022, “En el cierre presupuestal 
de la vigencia fiscal 2022, los Fondos de Desarrollo 
Local deben considerar lo estipulado en el numeral 4. 
“Cierre Presupuestal” de la Resolución SDH 000191 
de 2017 - Manual de Programación, Ejecución y Cierre 
Presupuestal del Distrito Capital- Módulo 3 del Manual 
Operativo Presupuestal - Fondos de Desarrollo Local 
y dar cumplimiento al cronograma que se establece 
en esta circular”.

Que mediante comunicado 2022EE125639O1 del 08 
de mayo de 2023, la Secretaría Distrital de Hacienda - 
Dirección Distrital de Presupuesto, informa que una vez 
efectuado el cálculo de ajuste de las obligaciones por 
pagar y el monto de los excedentes financieros 2022, 
el Fondo de Desarrollo Rural debe realizar el ajuste 
en la Disponibilidad Inicial 2023, así: La Disponibilidad 
Inicial que fue programada en $42.957.456.000, se 
debe disminuir en un monto neto de $8.055.626.937. 
Efectuada esta operación presupuestal, la Disponibi-
lidad Inicial definitiva debe ser $34.901.829.063 y la 
Disponibilidad Final cero (0). 

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar la Disponibilidad Inicial en el Pre-
supuesto Anual de Rentas e Ingresos del Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz para la vigencia fiscal 
del 2023, conforme al siguiente detalle:

CÓDIGO DESCRIPCIÓN AUMENTAR REDUCIR

O10 DISPONIBILIDAD INICIAL 0 $8.055.626.937

Artículo 2. Remitir el presente Decreto a la Direc-
ción Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de 
Hacienda para los trámites pertinentes de su compe-
tencia.

Artículo 3. Publíquese el presente Decreto en la Ga-
ceta Distrital, de conformidad con el artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir de su 
publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

DECRETO LOCAL Nº 008
(8 de mayo de 2023)

“Por el cual se efectúa una adición al presupuesto 
anual de rentas e ingresos y de gastos e inversiones 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la 

vigencia fiscal de 2023”

”EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ

En uso de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el artículo 69 
del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 88 de la 

Ley 617 de 2000 y el artículo 31 del Decreto 372 de 
2010 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 38 del Decreto 372 de 2010 “Por el cual 
se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos 
de Desarrollo Local — F.D.L.”, sobre la distribución 
de los excedentes financieros, señala que el CONFIS 
distribuirá entre las localidades el monto de excedentes 
Financieros determinados por el F.D.L., teniendo en 
cuenta las necesidades apremiantes no financiadas. 

Que el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz a 31 de 
diciembre de 2022, presentó un monto de excedentes 
financieros por valor de CUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PE-
SOS M/CTE. ($4.230.879.982).

Que el Consejo Distrital de Política Económica y 
Fiscal-CONFIS en su sesión No. 3 celebrada el 31 
de marzo de 2023, conforme a lo establecido en los 
artículos 37 y 38 del Decreto 372 de 2010, determinó 
un monto total de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL NOVENTA PESOS M/CTE. 
($42.641.886.090), por excedentes financieros a 31 
de diciembre de 2022, generados por los veinte (20) 
Fondos de Desarrollo Local.

Que en concordancia con lo señalado por el CONFIS 
en la Circular No. 04 de 2023 y, en la distribución de 
los excedentes financieros, se asignó al Fondo de De-
sarrollo Rural de Sumapaz, un monto total de DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.874.600.000) 
distribuidos así: Terminación de Infraestructuras (Se-
des administrativas locales) ($1.000.000.000), Más 
y Mejor Espacio Público ($1.500.000.000), Acciones 
para la promoción de la cultura, tradición y costumbres 
sumapaceñas ($200.000.000) y Gestión pública local 
($174.600.000).

Que mediante radicado No. 2-2023-38469 del 17 de 
abril de 2023, la Secretaría Distrital de Planeación 
emitió CONCEPTO FAVORABLE, sobre la asignación 
de los excedentes financieros asignados al Fondo de 
Desarrollo Rural de Sumapaz, conforme a lo estipulado 
en la Resolución SDH No. 191 del 2017, que establece 
el Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital. 

Que la Junta Administradora Local de Sumapaz me-
diante Acuerdo Local 002 de 2023, aprobó la adición 
de excedentes financieros para el presupuesto de la 
vigencia 2023, sancionado por el Alcalde local.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA

Artículo 1. Adicionar el presupuesto de Rentas e 
Ingresos del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
en la cuantía de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($2.874.600.000) para la vigencia fiscal de dos mil 
veintitrés (2023), conforme al siguiente detalle:

Agregados Concepto Valor

O1 Ingresos 2.874.000.000

O12 Recursos de capital 2.874.000.000

O1202 Excedentes financieros 2.874.000.000

O120203 Fondos de Desarrollo 
Local 2.874.000.000

Artículo 2. Adicionar el presupuesto de Gastos e In-
versiones del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
en la cuantía de DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($2.874.600.000) para la vigencia fiscal de dos mil 
veintitrés (2023), conforme al siguiente detalle:

Código Presupuestal Rubro Presupuesto 2023

O23 INVERSIÓN 2.874.600.000

O2301 DIRECTA 2.874.600.000
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Código Presupuestal Rubro Presupuesto 2023

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI 2.874.600.000

O23011601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para 

la inclusión social, productiva y política
200.000.000

O2301160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la cultura 

y el patrimonio, para la democracia cultural
200.000.000

O23011601210000001633
Acciones para la promoción de la cultura, tradición y costumbres 

sumapaceñas
200.000.000

O23011602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 

adaptarnos y mitigar la crisis climática
1.500.000.000

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público. 1.500.000.000

O23011602330000001655 Más y mejor espacio público 1.500.000.000

O23011605
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 

incluyente y sostenibilidad
1.174.600.000

O2301160556 Gestión pública efectiva 1.174.600.000

O23011605560000001693 Terminación de infraestructuras (sedes administrativas locales) 1.000.000.000

O2301160557 Gestión Pública Local 174.600.000

O23011605570000001696 Gestión Pública Local 174.600.000

Artículo 2. Remitir el presente Decreto a la Dirección 
Distrital de Presupuesto - Secretaría Distrital de Ha-
cienda para los trámites de su competencia.

Artículo 3. Publíquese el presente Decreto en la Ga-
ceta Distrital, de conformidad con el artículo 65 de la 
Ley 1437 de 2011.

Artículo 4. El presente Decreto rige a partir de su 
publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL Nº 007
(30 de marzo de 2023)

POR EL CUAL SE CREA LA RED LOCAL DE 
HUERTAS, AGROECOLOGÍA Y PRÁCTICAS 

SOSTENIBLES DE LA LOCALIDAD DE PUENTE 
ARANDA

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 

1993, modificado por la Ley 2116 de 2021 y,  

CONSIDERANDO:

Que en la localidad de Puente Aranda existen diversos 
ciudadanos organizados y no organizados que desa-
rrollan actividades de siembra, desarrollo de huertas, 
agroecología y diversas prácticas sostenibles en es-
pacios públicos y privados con el ánimo de establecer 
conciencia ambiental y de soberanía alimentaria. 

Que las huertas urbanas y los espacios agroecológicos 
y de prácticas sostenibles se han vuelto un espacio de 
discusión, encuentro y desarrollo de acciones sociales 
primordiales para la concientización de los ciudadanos 
frente a temas como la soberanía alimentaria, la eco-
logía y el aprovechamiento de los residuos orgánicos 
estableciendo unos nuevos hábitos para la disposición 
de los mismos.

Que la Alcaldía Local de Puente Aranda considera ne-
cesario articular a través de una red, a los ciudadanos 
de la localidad que desarrollan acciones de huertas, 
agroecología y diversas prácticas sostenibles con el 
ánimo de generar unos canales efectivos de comuni-
cación para el intercambio de saberes, educación y 
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estimulación de la cultura del trueque de productos, 
semillas, cosechas, técnicas, y generar otras acciones 
en general para garantizar la cooperación entre ellos, 
así como promover la acción efectiva de la adminis-
tración en busca de una armonía entre el ser humano 
y la naturaleza.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Objetivo: Articular las iniciativas de huer-
tas, agroecología y prácticas sostenibles de la Loca-
lidad de Puente Aranda en una red que posibilite el 
intercambio de saberes, experiencias, materias primas 
y productos para diversificar y promover la actividad 
en más habitantes de la localidad, con mayores es-
tándares de calidad, procesos de concertación con la 
comunidad y ajuste a la normatividad vigente aportan-
do a la mitigación del impacto del cambio climático.

Artículo 2. Convóquese a todos los ciudanía interesa-
da en integrar  “la red local de huertas, agroecología y 
prácticas sostenibles de la localidad de Puente Aranda” 
con el fin de establecer un canal de comunicación, 
apoyo y fomento de las acciones que busquen la 
promoción y el fomento de las huertas agroecología y 
prácticas sostenibles en la localidad de Puente Aranda.

Artículo 3. Defínase como punto de inscripción virtual 
a la Red, la página web de la Alcaldía Local de Puente 
Aranda y como punto de inscripción presencial la Alcal-
día Local. Para realizar la inscripción no se establece 
ningún tipo de requisito más que la voluntad expresada 
por el ciudadano de participar y que la labor que se 
desarrolle tenga una incidencia en la Localidad de 
Puente Aranda. Para tal efecto, será necesario aportar 
unos datos de ubicación para establecer comunica-
ción en caso de ser necesario. El registro estará en 
custodia de la Alcaldía Local de Puente Aranda y los 
datos serán tratados conforme a la ley de protección 
de datos vigente.

Artículo 4. Articúlese la Red con las instancias loca-
les que tengan relación con estos procesos, y demás 
entidades y organizaciones necesarias para adelantar 
acciones conjuntas que permitan el logro de objetivos 
comunes. 

Artículo 5. La Alcaldía Local en asocio con las enti-
dades públicas y privadas realizarán capacitaciones y 
procesos de formación para cualificar la labor de los 
huerteros y huerteras de la Red y así mismo, formar a 
los ciudadanos sobre la normatividad vigente que se 
dicte al respecto. 

Artículo 6. Encuentros: para efectos del encuentro 
y comunicación entre la “la red local de huertas, agro-

ecología y prácticas sostenibles de la localidad de 
Puente Aranda”, se conformará por parte de la Alcaldía 
Local una estrategia de comunicación virtual de forma 
permanente y se establecerán reuniones presenciales 
al menos 4 veces al año según las necesidades mani-
festadas por los integrantes de la Red. 

Se expide en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

DECRETO LOCAL Nº 007
(2 de mayo de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un traslado 
presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Local de 
Bosa, para la vigencia fiscal 2023”

LA ALCALDESA LOCAL DE BOSA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el Decreto 
Ley 1421 de 1993, y las que le confiere el Artículo 

31 del Decreto 372 de 2010.

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, párrafo 
tercero que estipula “los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado se harán mediante De-
creto expedido por el Alcalde Local. Estos actos ad-
ministrativos requerirán para su validez del concepto 
previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda 
Dirección Distrital de Presupuesto”; y lo establecido en 
el Manual Operativo Presupuestal, Resolución SDH 
N° 191 del 22 de septiembre de 2017, Módulo Tres, 
Fondos de Desarrollo Local; numeral 3.9.1. denomi-
nado “traslado presupuestal” donde se enuncia que 
“Los traslados presupuestales dentro del mismo agre-
gado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, 
previo concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto y de la 
Secretaría Distrital de Planeación cuando se trate de 
proyectos de Funcionamiento.”

Que según el numeral 1 del artículo 31 del Decreto 
372 de 2010, estipula: “Los traslados presupuestales 
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dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto 
expedido por el Alcalde Local.” Estos actos adminis-
trativos requerirán para su validez del concepto previo 
favorable de la Secretaría Distrital de Planeación y 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto.

Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos 
de funcionamiento, el rubro, O2120201003063699060 
Cartuchos plásticos para impresora de computador, 
presenta saldo de apropiación libre de afectación, 
según certificación expedida por el responsable del 
presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Bosa 
del 04 de Abril de 2023, el cual puede trasladarse para 
financiar la apropiación de otro rubro.

 Que el Fondo de Desarrollo Local de Bosa, en gastos 
de funcionamiento rubro O21202020080484210 Ser-
vicios básicos de Internet presenta saldo insuficiente 

de apropiación para cubrir las necesidades del servi-
cio de internet en las diferentes dependencias de la 
Administración Local como son el Área de Gestión de 
Desarrollo Local, el Área Administrativa, el Área Fi-
nanciera, Casa de la Participación, el Área de Gestión 
Policiva y Jurídica.

Que mediante oficio 2023EE117767O1 del 28 de Abril 
de 2023 la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección 
Distrital de Presupuesto, emitió concepto favorable al 
presente traslado presupuestal.

En mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese un contra crédito al Presupuesto 
de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 
Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2023, por valor 
de 10.300.000, conforme al siguiente detalle:

CONTRACRÉDITOS 

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

O2 GASTOS 10.300.000

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 10.300.000

O212 Adquisición de bienes y servicios  10.300.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos  10.300.000

O2120201 Materiales y suministros 10.300.000

O2120201003
Otros bienes transportables (excepto productos metálicos, maquinaria y 

equipo
10.300.000

O2120201003063699060 Cartuchos plásticos para impresora de computador 10.300.000

TOTAL CONTRACRÉDITOS 10.300.000

Artículo 2. Efectúese un crédito al Presupuesto de 
Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo 

Local de Bosa, para la vigencia fiscal 2023, por valor 
de $ 10.300.000, conforme al siguiente detalle:

CRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR

O2 GASTOS 10.300.000

O21 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 10.300.000

O212 Adquisición de bienes y servicios  10.300.000

O21202 Adquisiciones diferentes de activos  10.300.000

O2120202 Adquisición de servicios 10.300.000

O212020200804
Servicios de telecomunicaciones, transmisión y suministro de 

información
10.300.000

O21202020080484210 Servicios básicos de Internet 10.300.000

TOTAL CRÉDITOS 10.300.000
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Artículo 3. Comunicación. Una vez expedido el 
presente Decreto, comuníquese inmediatamente el 
contenido del mismo a la Secretaría Distrital de Ha-
cienda – Dirección Distrital de Presupuesto, para lo 
de su cargo.

Artículo 4. Publicación. Publíquese el presente 
Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5. Vigencia y Derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes 
de mayo de dos mil veintitrés (2023).

LIZETH JAHIRA GONZÁLEZ VARGAS
Alcaldesa Local de Bosa

ALCALDÍA LOCAL DE USME

DECRETO LOCAL Nº 009
(9 de mayo de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA TRASLADO 
PRESUPUESTAL EN EL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE USME PARA LA 

VIGENCIA FISCAL 2023”.

EL ALCALDE LOCAL DE USME (E)

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales, en especial las que le confiere el artículo 
324 de la Constitución Política de Colombia, el 

Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el artículo 31 del Decreto 372 
del 30 de Agosto de 2010, los traslados presupuestales 
dentro del mismo agregado, y específicamente entre 
rubros presupuestales de Gastos de inversión los hará 
el Alcalde Local mediante Decreto Local previo concep-
to favorable de la Dirección Distrital de presupuesto de 
Secretaria Distrital de Hacienda. Todos los traslados 
de gastos de inversión requerirán del concepto previo 
favorable de la Secretaria Distrital de Planeación.

Que en la Resolución No. SDH – 191 del 22 de 
septiembre de 2017, por medio del cual se adopta 
y consolida el manual de programación, ejecución 

y cierre presupuestal del Distrito Capital se indica el 
procedimiento para efectuar el traslado en mención.

Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL 
DEL DISTRITO CAPITAL en su numeral 4.1 Traslado 
Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al 
presupuesto que disminuye el monto de una apropia-
ción para aumentar, en la misma cuantía, la de otra 
del mismo agregado presupuestal o entre agregados 
presupuestales. Los traslados presupuestales den-
tro del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local 
mediante Decreto, previo concepto favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto”.

Que de acuerdo al parágrafo único del artículo 10° del 
Decreto No. 192 del 02 de junio de 2021, expedido 
por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. se modificó el 
procedimiento para los traslados presupuestales de 
las entidades que componen el Presupuesto Anual 
y los Fondos de Desarrollo Local, exceptuando el 
concepto previo y favorable de la Secretaria Distrital 
de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las 
modificaciones en Gastos de Funcionamiento de los 
traslados al interior de cada uno de los rubros que 
componen, siempre que correspondan al mismo tipo 
de vinculación al quinto nivel establecida en el Catálogo 
de Clasificación Presupuestal del Distrito.

Que, mediante Decreto Local 15 del 19 de diciem-
bre de 2022 se liquidó el presupuesto del Fondo de 
Desarrollo Local para el año fiscal 2023, de acuerdo 
con la cuota aprobada por el CONFIS, en el cual se 
asignaron recursos al agregado de gastos de funcio-
namiento para la vigencia por valor de tres mil setenta 
y un millones doscientos quince mil y dos mil pesos 
($3.071.215.000).

Que mediante la circular No. 04 de 2023 el Consejo 
Distrital de Política Económica y Fiscal – CONFIS se 
determinan y distribuyen los excedentes financieros 
generados por los 20 Fondos de Desarrollo Local al 
cierre de la vigencia 2022, y a partir de dicha distri-
bución se asignaron $994.922.860 para cubrir las 
necesidades manifiestas por el F.D.L.U. en temas de 
funcionamiento.

Que, mediante Decreto Local N° 008 del 4 de mayo 
de 2023 “Por medio del cual se ajusta el presupuesto 
Anual de Ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Usme para la vigencia fiscal 2023”

Que, analizado el Presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Local de Usme para la 
vigencia 2023 se hace necesario efectuar un traslado 
al interior del mismo, por cuanto se han identificado 
con precisión incrementos en la demanda de recursos.
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Que se cuenta con los recursos disponibles en cada 
uno de los rubros mediante los cuales se informa de 
la disponibilidad de recursos por trasladar.

Que, en mérito de lo expuesto, El Alcalde Local de 
Usme (E),

DECRETA:

Artículo 1. Efectúese el siguiente contra crédito en el 
Presupuesto de Gastos de funcionamiento del Fondo 
de Desarrollo Local de USME para la Vigencia Fiscal 
de 2023, por valor de VEINTICINCO MILLONES 
OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($ 25.081.549), de conformi-
dad con el siguiente detalle:

COMPOSICIÓN DEL CONTRACRÉDITO:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 Gastos $ 25.081.549

O21 Funcionamiento $ 25.081.549

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 25.081.549

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 25.081.549

O2120202 Adquisición de servicios $ 25.081.549

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 25.081.549

O212020200803
Servicios profesionales, científicos y técnicos (excepto los servicios de 
investigación, urbanismo, jurídicos y de contabilidad)

$ 25.081.549

O21202020080383990 Otros servicios profesionales, técnicos y empresariales n.c.p. $ 25.081.549

Artículo 2. Efectúese el siguiente crédito en el Pre-
supuesto de Gastos de funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Usme para la Vigencia Fiscal de 
2023, por valor de VEINTICINCO MILLONES OCHEN-

TA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($25.081.549), de conformidad con el 
siguiente detalle:

COMPOSICIÓN DEL CRÉDITO:

CÓDIGO CONCEPTO VALOR

O2 Gastos $ 25.081.549

O21 Funcionamiento $ 25.081.549

O212 Adquisición de bienes y servicios $ 25.081.549

O21202 Adquisiciones diferentes de activos $ 25.081.549

O2120202 Adquisición de servicios $ 25.081.549

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de producción $ 25.081.549

O212020200805 Servicios de soporte $ 25.081.549

O21202020080585330 Servicios de limpieza general $ 25.081.549

Artículo 3. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del 
mes de mayo de dos mil veintitrés (2023).

DORIAN DE JESÚS COQUIES MAESTRE 
Alcalde Local de Usme (E)
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